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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un último párrafo al artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- ... 

... 

Quienes en su calidad de integrantes del Consejo Consultivo deseen ser ratificados para un segundo 
periodo, deberán manifestar su interés por escrito al Senado de la República o, en su caso, a la Comisión 
Permanente, a efecto de ser considerados en los mismos términos de los demás participantes. Dicha 
manifestación de interés deberá presentarse antes de que concluya el periodo de inscripción de candidaturas 
que haya determinado la convocatoria respectiva. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 
Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas en 3 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave del 24 al 28 de octubre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la 
Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 



Jueves 7 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 287/2013, recibido con fecha 29 de octubre de 2013 en la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte 

de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Agua Dulce, Álamo Temapache, Las Choapas, Minatitlán, 

Moloacán y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia 

severa del 24 al 28 de octubre de 2013, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención 

de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/1514/2013, de fecha 29 de octubre de 2013, la CNPC solicitó a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la CNPC estuviera 

en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave solicitados en el oficio 287/2013, señalados en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio B00.05.05.-931, de fecha 30 de octubre de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio CNPC/1514/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 

lluvias severas ocurridas del 24 al 28 de octubre de 2013, para los municipios de Agua Dulce, Moloacán y 

Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el día 30 de octubre de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 411/13, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Agua Dulce, 

Moloacán y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, afectados 

por la presencia de lluvias severas del 24 al 28 de octubre de 2013, con lo que se activan los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con 

recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS 

SEVERAS EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

DEL 24 AL 28 DE OCTUBRE DE 2013 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Agua Dulce, Moloacán y Nanchital de Lázaro 

Cárdenas del Río, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, afectados por la presencia de lluvias 

severas del 24 al 28 de octubre de 2013. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 

a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO que establece las disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin de año, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional dispone que los servidores públicos cuya relación jurídica de 
trabajo se regula por dicha Ley tienen derecho a un aguinaldo anual que será equivalente a 40 días de salario, 
cuando menos, sin deducción alguna y que se deberá pagar el 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el 
otro 50 por ciento a más tardar el 15 de enero; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo ha decidido participar de una gratificación de fin de año al personal 
civil de confianza, al personal del Servicio Exterior Mexicano y al asimilado a éste y al personal militar en 
activo, así como hacer extensivo dicho beneficio a las personas físicas que prestan sus servicios mediante 
contrato de honorarios en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con cargo a 
recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal; 

Que en el mismo sentido, la gratificación de fin de año incluye a las personas que reciban haberes de 
retiro, pensión militar, pensión civil, pensión de gracia, y los deudos de dichas personas a quienes se les haya 
otorgado una pensión, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o con 
cargo al erario federal; 

Que el otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año tiene su sustento en principios de justicia y 
de equidad, y 

Que corresponde al Ejecutivo Federal, en el marco de sus atribuciones, dictar las normas y el 
procedimiento que se deba aplicar para el pago del aguinaldo o gratificación de fin de año, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

Del objeto y ámbito de aplicación institucional 

Artículo Primero.- El presente Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento 
de aguinaldo o gratificación de fin de año, correspondiente al ejercicio fiscal de 2013, que efectúen: 

I. Las dependencias de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la 
República, la Procuraduría General de la República y los tribunales administrativos. Para los efectos 
del presente Decreto, las referencias a las dependencias de la Administración Pública Federal 
comprenden a todas las instancias señaladas en esta fracción, y 

II. Las entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo Segundo.- Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como los entes autónomos 
federales, en su caso, podrán tomar como base las disposiciones del presente Decreto para el pago del 
aguinaldo o gratificación de fin de año, sin perjuicio del ejercicio de su autonomía. 

De los principios para otorgar el aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Tercero.- El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año correspondiente a 2013 se 
deberá regir bajo principios de justicia y de equidad, en los términos de los lineamientos a que se refiere el 
Artículo Décimo Tercero de este Decreto. 
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De los sujetos 

Artículo Cuarto.- Son sujetos de las disposiciones del presente Decreto, conforme a los esquemas de 
remuneración, retribución, cuota de pensión o haber de retiro: 

I.  Los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuya 
relación jurídica de trabajo se regula por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y 

II. En forma extensiva, como un acto jurídico del Ejecutivo Federal, orientado en principios de justicia y 
de equidad: 

a) El personal operativo de confianza de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; 

b) El personal de enlace y de mando de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como el personal del Servicio Exterior Mexicano que se encuentre cumpliendo 
funciones en territorio nacional; 

c) El personal del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a éste, que se encuentre cumpliendo 
funciones en las representaciones de México en el extranjero; 

d) El personal militar en activo; 

e) Las personas físicas contratadas para prestar sus servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios y con cargo a recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, que prestan sus servicios a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, al Servicio Exterior Mexicano y 
a las Fuerzas Armadas; 

f) Las personas que reciban haberes de retiro, pensión militar, pensión civil, pensión de gracia o 
los deudos de dichas personas a quienes se les haya otorgado una pensión, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o con cargo al erario federal, 
quienes recibirán la gratificación correspondiente a cada concepto al que tengan derecho. En 
este inciso se incluye a los veteranos de la Revolución que disfruten de una pensión con cargo al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de cuota adicional 
con cargo al erario federal, quienes recibirán la gratificación correspondiente por cada uno de 
esos conceptos al que tengan derecho. 

Del otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Quinto.- El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año se realizará conforme a lo 
siguiente: 

I.  El aguinaldo a los servidores públicos a que se refiere la fracción I del Artículo Cuarto de este 
Decreto, será equivalente a cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los 
lineamientos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento, y 

II.  La gratificación de fin de año se otorgará en los términos siguientes: 

a) A los sujetos a que se refiere la fracción II, incisos a) y b), del Artículo Cuarto de este Decreto, 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento; 

b) A los sujetos a que se refiere la fracción II, inciso c), del Artículo Cuarto de este Decreto, 
cuarenta días de conformidad con las disposiciones contenidas en la normatividad de sueldos 
que les corresponda; 

c) A los sujetos a que se refiere la fracción II, inciso d), del Artículo Cuarto de este Decreto, 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento; 

d) A las personas físicas contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios en los términos de la fracción II, inciso e), del Artículo Cuarto de este Decreto, hasta 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento, y 

e) A los pensionistas a que se refiere la fracción II, inciso f), del Artículo Cuarto de este Decreto, 
cuarenta días de las cuotas que tengan asignadas. Si fueran varios los beneficiarios de una 
pensión, el importe de la gratificación se distribuirá proporcionalmente entre ellos. 
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El pago del aguinaldo o gratificación de fin de año se realizará con cargo al presupuesto autorizado de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la forma y términos que se establezcan en 
los lineamientos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este Decreto. 

Artículo Sexto.- La parte de la gratificación de fin de año que se calcule con base en la compensación 
garantizada que se otorga a los servidores públicos a que se refiere la fracción II, inciso b), del Artículo Cuarto 
de este Decreto, será hasta por el equivalente a cuarenta días, en la forma y términos que se establezcan en 
los lineamientos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este Decreto y con cargo al presupuesto 
autorizado de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. La gratificación que se 
otorgue tendrá el carácter de no regularizable. 

Artículo Séptimo.- El aguinaldo y la gratificación de fin de año a que se refieren los Artículos Quinto y 
Sexto de este Decreto se podrán cubrir a partir del 15 de noviembre de 2013, en los términos que establezcan 
los lineamientos específicos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento. 

Del pago proporcional del aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Octavo.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal estarán obligadas a 
entregar la parte proporcional del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda, en los casos en que 
los sujetos a que se refiere el Artículo Cuarto de este Decreto hubieren prestado sus servicios por un periodo 
menor a un año. 

De quienes no tienen derecho al aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Noveno.- No tendrán derecho al aguinaldo o gratificación de fin de año: 

I. Las personas físicas contratadas bajo el régimen de honorarios especiales conforme al Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, así como aquéllas a las que se cubran 
percepciones por cualquier concepto no previsto en los Artículos Quinto y Sexto de este Decreto o en 
los lineamientos y normatividad a que dichos preceptos se refieren, y 

II. El personal a que se refieren los convenios de coordinación técnica de enseñanza con las entidades 
federativas. 

De la operación y base de cálculo 

Artículo Décimo.- El importe del aguinaldo o gratificación de fin de año se determinará con base en las 
remuneraciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para obtener la cuota diaria del servidor público que cobre sus remuneraciones por mes, éste se 
computará de treinta días. 

Artículo Décimo Primero.- El pago del aguinaldo o gratificación de fin de año se hará directamente a los 
interesados en la misma forma e igual conducto por el que se les cubran sus remuneraciones ordinarias. En el 
caso de los pensionistas, el monto correspondiente podrá cubrirse a sus apoderados, conforme hayan venido 
cobrando la pensión correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal realizarán los cálculos para determinar 
el importe correspondiente, que permita efectuar las retenciones a que se refieren las disposiciones fiscales 
aplicables, conforme a los lineamientos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este Decreto. 

Artículo Décimo Segundo.- La gratificación de fin de año de los pensionistas del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado deberá cubrirse con recursos del presupuesto autorizado 
de dicho Instituto. 

De las disposiciones administrativas 

Artículo Décimo Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá lineamientos específicos 
que establezcan las disposiciones administrativas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

Artículo Décimo Cuarto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para interpretar el 
presente Decreto para efectos administrativos. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de noviembre de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se modifica el Acuerdo por el que el presidente de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la 
misma Comisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 4, 10, 16, 

fracciones I, XVI y antepenúltimo párrafo y 17 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 11, 

penúltimo párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y con el objeto de 

hacer expedito el ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Comisión, sin perjuicio de llevar a cabo su 

ejecución directa y de las facultades que corresponden a la Junta de Gobierno, tuvo a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE EL PRESIDENTE  

DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DELEGA FACULTADES EN LOS 

VICEPRESIDENTES, DIRECTORES GENERALES Y DIRECTORES GENERALES  

ADJUNTOS DE LA MISMA COMISIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 11, párrafos tercero y quinto del “Acuerdo por el que el 

Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, 

Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión” publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 2 de octubre de 2009, y modificado mediante Acuerdos publicados en dicho órgano 

de difusión el 8 de mayo, 4 de julio y 13 de diciembre de 2012, para quedar como sigue: 

“Artículo 11.- . . . 

I. a X.  . . . 

. . . 

El titular de la Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A se auxiliará y 

será asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, por los Directores Generales 

Adjuntos de Grupos e Intermediarios Financieros A-1, A-2, A-3 y A-4. 

. . . 

El titular de la Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C se auxiliará y 

será asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, por los Directores Generales 

Adjuntos de Grupos e Intermediarios Financieros C-1, C-2 y C-3. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 1 de 
octubre de 2013, y en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 12, fracción X, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 3, 4, 6 y 15, último párrafo del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 2, fracciones I y III del “Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2009 y modificado mediante Resoluciones publicadas en 
dicho órgano de difusión el 8 de mayo, 5 de julio y 13 de diciembre de 2012, para quedar como sigue: 

“Artículo 2.- . . . 

I. En la Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, los Directores 
Generales Adjuntos de Grupos e Intermediarios Financieros A-1, A-2, A-3 y A-4. 

II. . . . 

III. En la Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C, los Directores 
Generales Adjuntos de Grupos e Intermediarios Financieros C-1, C-2 y C-3.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

LINEAMIENTOS para la elaboración del informe de auditoría para evaluar el cumplimiento de las disposiciones 
de carácter general en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento 
al terrorismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA PARA  
EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN  

MATERIA DE PREVENCIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA  
ILÍCITA Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC) señala que las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero 
(Sujetos Obligados) deberán establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código. 

Por su parte, las diversas Disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo (Disposiciones) que derivan de la referida 
LGOAAC, señalan que los Sujetos Obligados deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión 
por parte del área de auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar 
durante el periodo comprendido de enero a diciembre de cada año el cumplimiento de las citadas 
Disposiciones, conforme a los lineamientos que para tales efectos emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (Comisión). 
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Asimismo, las Disposiciones establecen que los resultados de dichas revisiones deberán ser presentados 
a la dirección general y al comité de comunicación y control u oficial de cumplimiento del Sujeto Obligado, a 
manera de informe, a fin de evaluar la eficacia operativa de las medidas implementadas y dar seguimiento a 
los programas de acción correctiva que en su caso resulten aplicables. El informe de auditoría respectivo, 
deberá remitirse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio al que 
corresponda la revisión a través de los medios electrónicos que la misma Comisión señale. 

Aunado a ello, al realizar el dictamen, se deberá verificar el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones previstas en las Disposiciones, por lo que será necesario analizar si durante el periodo 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año, el Sujeto Obligado integró correctamente los 
expedientes de sus clientes o usuarios, aplicó las políticas de identificación y Conocimiento de clientes o 
usuarios, integró y designó adecuadamente a los miembros del comité de comunicación y control o al oficial 
de cumplimiento, capacitó a su personal, difundió el contenido de las Disposiciones, así como técnicas, 
métodos y tendencias para prevenir operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, estableció un sistema automatizado, presentó reportes, entre otras actividades, por lo que dicha 
revisión deberá ser realizada por un auditor que cuente con conocimientos especializados en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

De igual manera, la auditoría interna o externa deberá sustentarse en un análisis de riesgo, considerando, 
en su caso, las áreas, productos o servicios que brinda el Sujeto Obligado, así como en los procesos, 
mecanismos y herramientas que lo auxilien a mitigar el riesgo de ser utilizados para realizar operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

La auditoría deberá efectuarse de acuerdo a un programa estructurado y calendarizado, con suficiencia de 
tiempo y recursos para la consecución de los objetivos planteados y considerando la realización de pruebas 
transaccionales, que incluya la evaluación de la suficiencia de los recursos materiales, tecnológicos y 
humanos con que cuenta el Sujeto Obligado, así como la forma en que determinará, evaluará y dará 
seguimiento a los riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 

Los presentes lineamientos se emiten con fundamento en la 52ª de las “Disposiciones de carácter general 
a que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, 
aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 17 de marzo de 2011 y modificadas el 23 de diciembre de 2011; 48ª de las “Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito aplicables a los centros cambiarios a que se refiere el artículo 81-A del mismo 
ordenamiento” y 52ª de las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que 
se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento”, ambas publicadas en el DOF de 10 de abril de 2012. 

Los supuestos previstos en este documento son de carácter enunciativo y no limitan los aspectos que 
deberá evaluar cada auditor al elaborar el informe de auditoría. 

PRIMERO. Para efectos de lo previsto en los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Control, a la capacidad de una persona o grupo de personas, a través de la propiedad de valores, 
por la celebración de un contrato o por cualquier otro acto jurídico, para (i) imponer, directa o 
indirectamente, decisiones en la asamblea general de accionistas o de socios o en el órgano de 
gobierno equivalente de una persona moral, (ii) nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o equivalentes de una persona moral, (iii) mantener la titularidad de derechos que 
permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del 
capital social de una persona moral, o (iv) dirigir, directa o indirectamente, la administración, la 
estrategia o las principales políticas de una persona moral, incluyendo los factores. 

III. Disposiciones, a las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley 
de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las 
sociedades de financieras de objeto múltiple” publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
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el 17 de marzo de 2011 y modificadas el 23 de diciembre de 2011; las “Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito aplicables a los centros cambiarios a que se refiere el artículo 81-A del mismo 
ordenamiento”, y las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de 
dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento” ambas publicadas en el DOF 
el 10 de abril de 2012. 

IV. Documento de políticas, al documento elaborado por el Sujeto Obligado en donde establezca los 
criterios, medidas y procedimientos que deberá seguir para dar cumplimiento a las Disposiciones. 

V. Financiamiento al terrorismo, al delito a que se refieren los artículos 139 y 148 Bis del Código 
Penal Federal. 

VI. Informe de Auditoría, al documento previsto en la 52ª de las “Disposiciones de carácter general a 
que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último 
ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple”, publicadas en el DOF el 
17 de marzo de 2011 y modificadas el 23 de diciembre de 2011, 48ª de las “Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros cambiarios a que se refiere el artículo 81-A 
del mismo ordenamiento” y 52ª de las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables 
a los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento”, ambas 
publicadas en el DOF de 10 de abril de 2012. 

VII. Operaciones con recursos de procedencia ilícita, al término con el que comúnmente se le 
conoce al delito tipificado en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal. 

VIII. Oficial de Cumplimiento, al funcionario que llevará a cabo las funciones que para tal efecto se le 
confieren en las Disposiciones aplicables. 

IX. Operación Inusual, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de un cliente o usuario 
que no concuerde con los antecedentes o actividad conocida por el Sujeto Obligado o declarada a 
éste, o con el perfil transaccional inicial o habitual de dicho cliente o usuario, en función al origen o 
destino de los recursos, así como al monto, frecuencia, tipo o naturaleza de la Operación de que se 
trate, sin que exista una justificación razonable para dicha Operación, actividad, conducta o 
comportamiento, o bien, aquella Operación, actividad, conducta o comportamiento que un cliente 
o usuario realice o pretenda realizar con el Sujeto Obligado de que se trate en la que, por cualquier 
causa, éste considere que los recursos correspondientes pudieran ubicarse en alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

X. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de 
cualquiera de los accionistas, socios, directivos, funcionarios, empleados, apoderados y de quienes 
ejerzan el Control del Sujeto Obligado que por sus características pudiera contravenir, vulnerar o 
evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, las presentes Disposiciones o aquella que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa 
para los Sujetos Obligados por considerar que pudiese favorecer o no alertar sobre la actualización 
de los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

XI. Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, así como con cheques de 
viajero y monedas acuñadas en platino, oro y plata, que en operaciones realizadas por sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas sea por un monto igual o superior al equivalente en 
moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, mientras que para centros 
cambiarios y transmisores de dinero sea por un monto igual o superior al equivalente en moneda 
nacional a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América. Para efectos del cálculo del importe 
de las Operaciones a su equivalente en moneda nacional, se considerará el tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil bancario 
inmediato anterior a la fecha en que se realice la Operación. 
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XII. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado 
funciones públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre 
otros, a los jefes de estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, 
judiciales o militares de alta jerarquía, altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o 
miembros importantes de partidos políticos. Se asimilan a las Personas Políticamente Expuestas, el 
cónyuge, la concubina, el concubinario y las personas con las que mantengan parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así como las personas morales con las que la 
Persona Políticamente Expuesta mantenga vínculos patrimoniales. Al respecto, se continuará 
considerando Personas Políticamente Expuestas nacionales a aquellas personas que hubiesen 
sido catalogadas con tal carácter, durante el año siguiente a aquel en que hubiesen dejado su 
encargo. 

 Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que una persona deje de reunir las características 
requeridas para ser considerada como Persona Políticamente Expuesta nacional, dentro del año 
inmediato anterior a la fecha en que pretenda iniciar una nueva relación comercial con el Sujeto 
Obligado, se deberá catalogar como tal, durante el año siguiente a aquel en que se haya celebrado 
el contrato correspondiente. 

XIII. Propietario Real, a aquella persona que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 
obtiene los beneficios derivados de un contrato u Operación celebrado con el Sujeto Obligado y es 
quien, en última instancia, ejerce los derechos de uso, disfrute, aprovechamiento o disposición de 
los recursos, esto es, como el verdadero dueño de los recursos. El término Propietario Real 
también comprende a aquella persona o grupo de personas que ejerzan el Control sobre una 
persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, para 
beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de fideicomisos, 
mandatos o comisiones. 

XIV. Riesgo, a la probabilidad de que el Sujeto Obligado pueda ser utilizada por sus clientes o usuarios 
para realizar actos u Operaciones a través de los cuales se pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

XV. Reporte de 24 horas, Se refiere al reporte que debe presentar el Sujeto Obligado cuando cuente 
con información basada en indicios o hechos concretos de que, al pretenderse realizar una 
operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o pudieren estar destinados a 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
previstos en los artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los 
supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, ese mismo Sujeto Obligado, en el 
evento en que decida aceptar dicha operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto de la 
Comisión, dentro de las 24 horas contadas a partir de que conozca dicha información, un reporte 
de Operación Inusual, en el que, en la columna de descripción de la operación, se deberá insertar 
la leyenda "Reporte de 24 horas". De igual forma, en aquellos casos en que el cliente o usuario 
respectivo no lleve a cabo la operación a que se refiere este párrafo, el Sujeto Obligado deberá 
presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte de Operación Inusual en los 
términos antes señalados y, respecto de dicho cliente o  usuario, proporcionará, en su caso, toda 
la información que sobre ellos haya conocido. Del mismo modo, deberá presentarse cuando la 
operación sea realizada por una Persona Políticamente Expuesta, vinculada con el terrorismo o su 
financiamiento, o con otras actividades ilegales. 

XVI. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XVII. SITI, al Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información. 

XVIII. Sujeto Obligado, en singular o plural, a las sociedades financieras de objeto múltiples no 
reguladas, los centros cambiarios y transmisores de dinero. 

SEGUNDO. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los procedimientos y requisitos 
mínimos que deben observar y cumplir los Sujetos Obligados respecto de la elaboración y presentación ante 
la Comisión, de los resultados de las revisiones realizadas para evaluar y dictaminar el grado de cumplimiento 
de las Disposiciones (Informe de Auditoría). 
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El objeto del Informe de Auditoría consiste en brindar información a los Sujetos Obligados, para adoptar 
las medidas pertinentes que permitan hacer más eficientes sus procesos, mecanismos y herramientas para 
prevenir operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y que se establezcan 
planes de acción para mejorar las áreas de oportunidad que se deriven de la revisión. 

TERCERO. El auditor que vaya a realizar el Informe de Auditoría, deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Contar con experiencia profesional en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, o bien de auditoría; 

II. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales; 

III. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no haber sido concursado en los 
términos de la Ley relativa o declarado como quebrado sin que haya sido rehabilitado; 

IV. No ser, ni tener ofrecimiento para ser consejero o directivo del Sujeto Obligado con excepción del 
auditor interno del mismo, y 

V. No tener litigio pendiente con el Sujeto Obligado. 

CUARTO. Los Sujetos Obligados deberán obtener la aprobación de su consejo de administración o 
administrador único, para que el Informe de Auditoría sea elaborado por el auditor interno o bien, por un 
auditor externo. 

A fin de acreditar lo anterior, los Sujetos Obligados deberán enviar a la Comisión a través del SITI, un 
escrito firmado por su representante legal, administrador único u oficial de cumplimiento, en el cual se indique 
la fecha del acuerdo respectivo, precisándose el periodo de revisión, así como el nombre completo sin 
abreviaturas del auditor designado. Dicho escrito deberá acompañarse de una carta firmada por el auditor, en 
la cual manifieste a la Comisión, bajo protesta de decir verdad, que tiene conocimiento en materia 
de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, o bien de 
auditoría, que conoce el contenido de los presentes lineamientos y que cumple con los requisitos señalados 
en el numeral TERCERO anterior. 

QUINTO. Los Sujetos Obligados deberán presentar a la Comisión el Informe de Auditoría con apego a la 
forma y términos contenidos en los presentes lineamientos y de acuerdo a las especificaciones para su 
llenado y envío, que se contengan en el apartado de avisos del portal SITI en la red mundial denominada 
Internet, al que se podrá ingresar mediante la dirección electrónica http://www.cnbv.gob.mx 

Aunado a lo anterior, los Sujetos Obligados deberán contestar y adjuntar a la presentación del Informe de 
Auditoría de referencia,  un cuestionario, el cual se podrá encontrar en el sitio de la red electrónica mundial 
denominada Internet citado en el párrafo anterior. 

SEXTO. El Informe de Auditoría debe estar redactado en idioma español y dividido en capítulos, 
apartados, incisos o cualquier otro formato que facilite su comprensión y la identificación de los aspectos 
auditados que contenga el documento. De igual forma, se deberá evitar, en la medida de lo posible, la 
incorporación de referencias a otros documentos procurando, en todo caso, citar el texto íntegro al cual se 
haga referencia. 

Asimismo, deberá presentarse en una tipografía con un tamaño de al menos 10 puntos, resaltando en 
negrillas las divisiones a que hace referencia el párrafo precedente. 

SÉPTIMO. El Informe de Auditoría deberá incluir al menos, la información siguiente: 

I. Resultado de la revisión a las políticas de identificación del cliente o usuario, el cual contendrá, por 
lo menos: 

a) La aseveración de que el Sujeto Obligado cuenta, en su caso, con un Documento de políticas 
que contiene los criterios, medidas y procedimientos internos para la debida identificación 
de clientes o usuarios, acordes con los servicios, productos u operaciones que ofrezca el 
Sujeto Obligado. 

En todo caso, habrá de evaluarse  si el contenido y aplicación de dicho Documento de 
políticas resulta adecuado para los servicios, productos u operaciones realizados por el 
Sujeto Obligado. 
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b) La evaluación de los expedientes de identificación, con base en una muestra representativa y 
aleatoria, para determinar si se encuentran debidamente integrados, de acuerdo con las 
Disposiciones y con su Documento de políticas, señalando en todo caso el número de 
expedientes que formaron parte de la muestra y el porcentaje que representa del total 
de expedientes integrados, así como los datos y documentos faltantes en cada expediente 
revisado. Asimismo, se deberá incluir el resultado de la verificación de la debida integración 
de los expedientes relativos a los clientes o usuarios clasificados como de alto Riesgo; 

c) La documentación que acredite que el Sujeto Obligado aplica las políticas de identificación y 
conocimiento de clientes o usuarios que realizan operaciones en las cuentas concentradoras 
abiertas por dicho Sujeto Obligado; 

d) La información necesaria que acredite que el Sujeto Obligado ha implementado 
adecuadamente los mecanismos de seguimiento y de agrupación de operaciones señalados 
en las Disposiciones, incluyendo los relativos al escalamiento de aprobación interna, y 

e) La documentación que acredite que el Sujeto Obligado cuenta con políticas, criterios o 
procedimientos para clasificar correctamente a sus clientes o usuarios según su grado de 
Riesgo, y evaluar si dichas políticas, criterios o procedimientos le permiten realizar una 
correcta clasificación. 

II. Resultado de la revisión de las políticas de conocimiento de clientes o usuarios, el cual contendrá, 
por lo menos: 

a) La aseveración de que el Sujeto Obligado cuenta, en su caso, con un Documento de políticas 
que contiene los criterios, medidas y procedimientos para el debido conocimiento de clientes 
o usuarios acordes con las Disposiciones; 

b) La evaluación de los criterios, mecanismos y procedimientos que utiliza el Sujeto Obligado 
para determinar el perfil y el comportamiento transaccional del cliente o usuario; 

c) La verificación de que los criterios, mecanismos y procedimientos que utiliza el Sujeto 
Obligado son correctos para clasificar a sus clientes o usuarios en función a su grado 
de Riesgo; 

d) La comprobación de que el Sujeto Obligado cuenta con un sistema de alertas que le permite 
dar seguimiento y detectar oportunamente cambios en el comportamiento transaccional de 
sus clientes o usuarios; 

e) La evaluación de que el Sujeto Obligado aplica adecuadamente medidas, procesos, 
mecanismos y seguimientos de acuerdo a las características de cada cliente o usuario 
clasificado como de alto Riesgo; 

f) La verificación de la correcta clasificación de las Personas Políticamente Expuestas; 

g) La comprobación de si las operaciones que el Sujeto Obligado realizó con clientes o usuarios 
considerados Personas Políticamente Expuestas y además como de alto Riesgo, fueron 
aprobadas por un funcionario que ocupe un cargo dentro de los tres niveles jerárquicos 
inferiores al del director general; 

h) La revisión de si las Operaciones que el Sujeto Obligado realizó con clientes o usuarios que 
por sus características pudieron generar un alto Riesgo para el Sujeto Obligado, fueron 
aprobadas por al menos un directivo que cuente con facultades específicas para ello; 

i) La evaluación de si el Sujeto Obligado cuenta con políticas y procedimientos para identificar 
al Propietario Real de los recursos, y 

j) La revisión de si el Sujeto Obligado cuenta con políticas y procedimientos para identificar el 
número, monto y frecuencia de operaciones que realiza con clientes o usuarios que sean 
personas a las que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 
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III. Evaluación de la presentación de reportes de operaciones a la Secretaría por conducto de la 
Comisión, la cual contendrá, por lo menos: 

a) Operaciones Relevantes: Determinar si el Sujeto Obligado presentó en tiempo y forma los 
reportes de Operaciones Relevantes; 

b) Operaciones Inusuales: Determinar si el Sujeto Obligado presentó en tiempo y forma los 
reportes por cada Operación Inusual alertada por su sistema, modelo, proceso o empleado 
del Sujeto Obligado y si dichas operaciones fueron dictaminadas por el comité de 
comunicación y control o, en su caso, por el oficial de cumplimiento; 

c) Operaciones Internas Preocupantes: Determinar si el Sujeto Obligado presentó en tiempo y 
forma el reporte de cada Operación Interna Preocupante alertada por su sistema, modelo, 
proceso o empleado del Sujeto Obligado y si dichas operaciones fueron dictaminadas por el 
comité de comunicación y control o, en su caso, por el Oficial de Cumplimiento; 

d) Reportes de 24 horas: Determinar si el Sujeto Obligado presentó en tiempo y forma el reporte 
de 24 horas; y, 

e) Otros reportes: Determinar si el Sujeto Obligado presentó en tiempo y forma los demás 
reportes que, en su caso, se prevean en las Disposiciones, tales como los reportes de 
transferencias internacionales de fondos, de operaciones en efectivo con dólares de los 
Estados Unidos de América, así como el reporte de montos totales de divisas extranjeras. 

 En caso de que el auditor detecte que el Sujeto Obligado omitió presentar o presentó 
extemporáneamente algún reporte, deberá asentar dicha situación en su informe. 

IV. Evaluación de la integración de las estructuras internas, la cual contendrá, por lo menos: 

a) La documentación que acredite que se verificó que el Sujeto Obligado realizó la designación 
del oficial de cumplimiento conforme a las Disposiciones y que comunicó en tiempo y forma 
tal designación a la Secretaría por conducto de la Comisión; 

b) La información que acredite que se revisó que el Sujeto Obligado integró el comité de 
comunicación y control de conformidad con las Disposiciones y que comunicó en tiempo y 
forma tal integración a la Secretaría por conducto de la Comisión. En caso de no contar con 
dicho Comité, se deberá verificar que el Sujeto Obligado cuente con menos de veinticinco 
personas a su servicio, ya sea que realicen funciones de manera directa o indirecta a través 
de empresas de servicios complementarios, y así lo hayan comunicado a la Secretaría por 
conducto de la Comisión; 

c) La documentación que acredite que se verificó que el Sujeto Obligado presentó a la 
Secretaría por conducto de la Comisión, la información que debe remitir dentro de los 
primeros quince días hábiles del mes de enero de cada año; 

d) La información que acredite que se evaluó que tanto el comité de comunicación y control, 
como el oficial de cumplimiento, cumplen con las funciones y obligaciones que tienen 
asignadas, conforme a las Disposiciones; 

e) La información que acredite que se verificó que el Sujeto Obligado ha comunicado en tiempo 
y forma la información sobre la identidad de la persona o grupo de personas que ejercen 
Control en ellos, de conformidad con las Disposiciones, y 

f) La documentación que acredite que se revisó que el Sujeto Obligado ha comunicado en 
tiempo y forma sobre la transmisión de acciones por más del dos por ciento de su capital 
social pagado, de conformidad con las Disposiciones. 

 En caso de que el auditor detecte que el Sujeto Obligado  no dio cumplimiento a alguna de las 
obligaciones previamente señaladas o de las contenidas en las Disposiciones, deberá asentar 
dicha situación en su informe. 
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V. Evaluación de la capacitación y difusión, la cual contendrá, por lo menos: 

a) El análisis del programa anual de capacitación, el cual deberá ser acorde con los servicios, 
productos u operaciones que ofrezca el Sujeto Obligado; 

b) La acreditación de que el Sujeto Obligado impartió cursos de capacitación a los miembros del 
comité de comunicación y control, al oficial de cumplimiento, directivos, funcionarios, 
empleados, apoderados y demás personas que laboren en áreas de atención al público o de 
administración de recursos, en términos de las Disposiciones y su Documento de políticas; 

c) La verificación de que el Sujeto Obligado difundió las Disposiciones y sus modificaciones, así 
como información sobre técnicas, métodos y tendencias para prevenir, detectar y reportar 
operaciones que pudiesen actualizar los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 
400 Bis del Código Penal Federal, y 

d) El Informe sobre cuáles son las medidas que el Sujeto Obligado adoptará para el caso de 
aquellos empleados que no obtengan una calificación satisfactoria en las evaluaciones 
de conocimientos a que se refieren las Disposiciones y, en caso de haberse presentado este 
supuesto, si las llevó a cabo. 

VI. Evaluación de la idoneidad del sistema automatizado utilizado para el registro y seguimiento de 
Operaciones, que deberá contener la aseveración de que los sistemas automatizados del Sujeto 
Obligado realizan las funciones que señalan las Disposiciones, tales como clasificar los tipos de 
operaciones, productos o servicios, agrupar las operaciones de un mismo cliente o usuario, 
ejecutar sistemas de alertas, entre otras funciones. 

VII. Evaluación del conocimiento de los empleados que laboren en áreas de atención al público o de 
administración de recursos, la cual analizará, por lo menos: 

a) El adecuado cumplimiento de los procedimientos de selección de los empleados; 

b) La existencia de expedientes de cada uno de los empleados, en un muestreo representativo, y 

c) La información necesaria que acredite que los empleados del Sujeto Obligado han recibido 
capacitación en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo de manera previa o simultánea a su ingreso o al inicio de sus 
actividades en dichas áreas. 

VIII. Verificación de que el Sujeto Obligado cuenta con mecanismos para conservar por un periodo no 
menor a diez años, copia de los reportes de las operaciones previstos en las Disposiciones, así 
como los datos y documentos que integran los expedientes de identificación de clientes o usuarios. 

IX. Revisión de las listas oficialmente reconocidas que utiliza el Sujeto Obligado, a fin de comprobar 
que el Sujeto Obligado cuenta con el mecanismo para identificar a las personas, países o 
jurisdicciones que se encuentran en: 

a) Las listas oficialmente reconocidas que emitan autoridades mexicanas, agrupaciones 
intergubernamentales o autoridades de otros países, de personas vinculadas con el 
terrorismo o su financiamiento, o con otras actividades ilegales; 

b) Las listas de Personas Políticamente Expuestas que los Sujetos Obligados deben elaborar 
conforme a las Disposiciones; 

c) Las listas de países o jurisdicciones que la legislación mexicana considera que aplican 
regímenes fiscales preferentes, y 

d) Las listas que a juicio de las autoridades mexicanas, organismos internacionales o 
agrupaciones intergubernamentales en materia de prevención de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita o financiamiento al terrorismo de los que México sea miembro, no 
cuenten con medidas para prevenir, detectar y combatir dichas operaciones, o bien cuando la 
aplicación de dichas medidas sea deficiente. 
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OCTAVO. Cuando en el curso de la auditoría, el auditor conozca o determine que las medidas 
implementadas no son acordes al tipo de servicios, productos u operaciones que ofrezca el Sujeto Obligado a 
sus clientes o usuarios o detecte irregularidades que, con base en su juicio profesional, puedan favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los 
artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudiesen ubicarse en los supuestos del artículo 400 
Bis del mismo Código, deberá presentar un informe detallado sobre la situación observada, al oficial de 
cumplimiento o al comité de comunicación y control, con el objeto de que informe a la autoridad competente. 

NOVENO. El Informe de Auditoría deberá contener una sección en la que se incluyan recomendaciones o 
acciones correctivas que a juicio del auditor se requieran para dar cabal cumplimiento a las Disposiciones. 

DÉCIMO. En caso de que el contenido del Informe de Auditoría no cumpla con lo establecido en los 
presentes lineamientos, se considerará como no entregado y los Sujetos Obligados se harán acreedores 
a las sanciones previstas en las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Los presentes Lineamientos entraran en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se adiciona la fracción IX al artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 36 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción IX al artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social, para 
quedar como sigue: 

Artículo 36. ... 

I. a VI. ... 

VII. Acceso a la alimentación; 

VIII. Grado de cohesión social, y 

IX. Grado de Accesibilidad a carretera pavimentada. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 
Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil 
trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de conectividad, contenidos  
y sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Veracruz de Ignacio de  
la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MARCO 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD, CONTENIDOS Y SISTEMAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN 
ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO, ASISTIDO POR LA MTRA. MÓNICA ASPE BERNAL, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS FELIPE 
NADAL MEDINA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR ESTATAL DE AGENDA DIGITAL (A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”), DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES 

1. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (“TIC”) permiten el acceso igualitario a las 
diversas plataformas de servicios digitales y brindan la oportunidad de aprender más, educar a la población, 
tener mejor salud, sumarse a la nueva economía, tener mejor comunicación con el gobierno y ser mejores 
individuos y ciudadanos. En ese sentido, el acelerado avance tecnológico ha originado lo que se conoce como 
la “Sociedad de la Información y el Conocimiento” (“SIC”), como una tendencia dinámica y creciente a la cual 
se está integrando todo el mundo. 

2. La SIC es un sistema económico y social donde el conocimiento y la información constituyen fuentes 
fundamentales de bienestar y progreso, representando una oportunidad para los países y sociedades. El 
desarrollo de la SIC se relaciona con principios fundamentales tales como el respeto a los derechos humanos, 
la democracia, la protección del medio ambiente, el fomento de la paz, el derecho al desarrollo, las libertades 
fundamentales, el progreso económico y la equidad social. 

3. Por su parte, el artículo 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece lo siguiente: 

• “La Secretaría procurará la adecuada provisión de servicios de telecomunicaciones en todo el 
territorio nacional, con el propósito de que exista acceso a las redes públicas de telecomunicaciones 
para la atención de servicios públicos y sociales, de las unidades de producción y de la población en 
general”. 

• “Tomando en cuenta las propuestas de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicación y otras partes interesadas, la Secretaría 
elaborará los programas de cobertura social y rural correspondientes, los cuales podrán ser 
ejecutados por cualquier concesionario”. 

• “La Secretaría asegurará la disponibilidad de bandas de frecuencias en los casos en que un proyecto 
de cobertura social así lo requiera, a cuyo efecto podrá negociar con los concesionarios la utilización 
de las bandas de frecuencias que no estén aprovechando, o bien otorgar nuevas bandas de 
frecuencias”. 

4. El Sistema Nacional e-México se basa en tres ejes rectores que deberán mantenerse coordinados como 
un todo: 

• Conectividad: la oferta de sistemas integrales de comunicación a las poblaciones del país, ya sea 
mediante la cobertura actual y futura de los operadores de redes públicas o por una red satelital o 
integrando las nuevas tecnologías que establezca el Gobierno Federal. 
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• Contenidos: datos, información, conocimientos y servicios que se traduzcan en un beneficio 
manifiesto en la mejora del nivel de vida de la población. 

• Sistemas: mecanismos para la integración de contenidos y aplicaciones mediante el uso de 
tecnologías de información, incluyendo bases de datos y tecnologías afines, junto con la conectividad, 
para dar acceso al público en general. 

5. El artículo 26, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
establece que la SCT está facultada para “contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento entre 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, y entre ésta y los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como con la población en general, conforme a los programas, estrategias, 
políticas y convenios, dentro del marco del Sistema Nacional e-México”. 

6. Con fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se constituyó el Fideicomiso 2058 e-
México (en lo sucesivo el “FIDEICOMISO”), que tiene como propósito coadyuvar con el Gobierno Federal en 
la operación del Sistema nacional e-México. 

7. Por su parte, el EJECUTIVO ESTATAL, en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016 (PVD), en el 
Capítulo IV Apartado IV.4.2 contempla fomentar la aplicación de nuevas herramientas tecnológicas asociadas 
a las telecomunicaciones, para lograr el acceso de todos sus habitantes al desarrollo estatal y nacional, en 
especial de quienes habitan en comunidades y localidades marginadas. 

8. Con la finalidad de coordinarse para la ejecución de acciones en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, las PARTES han determinado suscribir el presente CONVENIO. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; conducir la administración de los servicios federales 
de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su enlace con los servicios similares públicos concesionados 
con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los estatales y extranjeros, así como 
del servicio público de procesamiento remoto de datos. 

I.3. Con fundamento en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el Secretario cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente CONVENIO. 

I.4. Para efectos de este CONVENIO, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Xola y Universidad 
s/n, cuerpo “C”, primer piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03020, en la ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Declara el EJECUTIVO ESTATAL que: 

II.1. El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es una entidad libre y soberana que forma parte de la 
Federación, en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.2. El Dr. Javier Duarte de Ochoa es el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave como lo acredita con la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, número 235, de fecha martes 27 de julio de 2010, que contiene la declaratoria de Gobernador electo 
emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado a favor del Dr. Javier Duarte de Ochoa y por lo 
tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse conforme al presente instrumento 
jurídico, con fundamento en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. Cuenta con la capacidad jurídica y los recursos para obligarse en los términos del presente convenio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.4. Señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Palacio de Gobierno-Recinto 
oficial del Poder Ejecutivo del Estado, Av. Enríquez, s/n, zona centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz 
para todos los efectos legales de este Convenio. 

II.5. Ha determinado participar en la ejecución de las actividades necesarias para coadyuvar al desarrollo 
del Sistema Nacional e-México, con la finalidad de vincular dicho Sistema Nacional con las acciones que 
actualmente cumple el EJECUTIVO ESTATAL, para lo cual manifiesta el interés en suscribir el presente 
convenio marco a fin de abatir la brecha digital, acercando entre sí a los distintos niveles de alfabetización y 
capacidad tecnológica. 

III. Declaran las PARTES que: 

III.1. Tienen interés mutuo en suscribir el presente CONVENIO, con el fin de coordinar acciones en materia 
de conectividad, contenidos y sistemas, para contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o. y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y de conformidad con lo establecido en los artículos 42, 49 fracciones V y XVII 
y 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz, 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás preceptos aplicables, las partes sujetan su 
compromiso a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto 

Las PARTES acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y 
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de Comunicaciones (“TIC”) dentro de los tres ejes 
rectores del Sistema Nacional e-México en materia de conectividad, contenidos y sistemas. 

SEGUNDA. Convenios específicos 

Para la implementación del presente convenio marco, las PARTES signarán los convenios específicos que 
se requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno de los proyectos, los cuales formarán parte del 
presente instrumento. 

Para la formalización de los convenios específicos a que se hace referencia en la presente cláusula, las 
PARTES podrán designar a los servidores públicos que en el ámbito de sus atribuciones puedan suscribirlos. 

TERCERA. Grupos de trabajo 

Las PARTES acordarán la constitución de grupos de trabajo cuya misión será dar seguimiento a las 
acciones derivadas de los convenios específicos. Dichos grupos de trabajo estarán integrados por 
representantes que al efecto designarán la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL, con sus respectivos suplentes. 

Las resoluciones de dichos grupos de trabajo tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

Los grupos de trabajo sesionarán las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos, previa convocatoria que emita la SCT al EJECUTIVO ESTATAL 
con al menos cinco días hábiles de anticipación. 

CUARTA. Vigencia del convenio marco 

Las PARTES acuerdan que el presente CONVENIO comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las PARTES. 

QUINTA. Terminación anticipada 

Este convenio podrá darse por terminado sin causa ni responsabilidad alguna. La parte interesada en 
terminarlo deberá dar aviso a la otra con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a la fecha de 
terminación. Durante este plazo, las PARTES ejecutarán las acciones pertinentes para la adecuada 
terminación de este convenio, los convenios específicos que de éste deriven y sus anexos. 
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En cualquier caso, el EJECUTIVO ESTATAL deberá demostrar que ha ejercido los recursos que hasta esa 
fecha le hubieren sido asignados cumpliendo con lo establecido en la cláusula SEXTA y en el convenio 
específico que corresponda, y en su caso, procederá a la devolución de los que a la fecha de terminación le 
hubieren sido asignados y que no hubieren sido ejercidos. 

SEXTA. Recursos 

Se entenderán por recursos todos aquellos que, en dinero o en especie, aporten las partes para el 
cumplimiento del presente convenio marco y de los convenios específicos. 

El origen, destino y reglas para su aplicación se fijarán en los convenios específicos y sus anexos. 

Los recursos aportados por la SCT que tengan su origen en los proyectos autorizados por el 
FIDEICOMISO y que se utilicen en el cumplimiento del presente convenio marco de coordinación se erogarán 
de conformidad con lo establecido en el Contrato, las Reglas de Operación y Lineamientos del FIDEICOMISO. 

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete a cumplimentar los requerimientos y requisitos exigidos por la 
SCT para acatar los criterios y lineamientos correspondientes al FIDEICOMISO. 

El EJECUTIVO ESTATAL acepta destinar los recursos única y exclusivamente para los fines previstos en 
la cláusula PRIMERA del presente convenio, por lo que en caso de que éstos fueran aplicados con fines 
políticos, electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos o a cualquier otro fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado político, precandidato o candidato, o en su caso se 
condicione total o parcialmente el cumplimiento de los proyectos a la emisión del sufragio a favor de algún 
partido político o candidato, o bajo cualquier otra circunstancia distinta a lo definido, la SCT podrá dar por 
terminado el presente instrumento jurídico. 

La terminación a que se refiere el párrafo anterior operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. En consecuencia, el EJECUTIVO ESTATAL acepta que, ante la terminación del 
convenio, quedará obligada a la entrega y devolución total de los recursos que aplicaren, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra índole que fueren aplicables. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos utilizados para este CONVENIO, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en el ámbito de su competencia, realice el órgano de control del 
EJECUTIVO ESTATAL. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación 
aplicable. 

SÉPTIMA. Relación con terceros 

El EJECUTIVO ESTATAL celebrará los convenios necesarios con los gobiernos municipales, con las 
entidades y organismos gubernamentales, así como con los sectores social y privado o cualquier instancia 
necesaria para el apropiado desarrollo de los proyectos derivados de este convenio marco. 

Al efecto, el EJECUTIVO ESTATAL deberá remitir a la SCT los proyectos de los convenios con 
anticipación a su firma, con el propósito de que la SCT envíe los comentarios u observaciones que estime 
pertinentes. 

OCTAVA. Relaciones laborales 

Las PARTES convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución 
del objeto del presente convenio marco, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y 
no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. Modificaciones 

Si las PARTES de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el 
presente CONVENIO, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o 
adiciones que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 
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Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los Órganos de 
Difusión del EJECUTIVO ESTATAL dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA. Propiedad intelectual 

Las PARTES se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor 
reglamentaria del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. 
Cada una de las partes responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por 
violación a los derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este CONVENIO, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. Transparencia y acceso a la información 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente CONVENIO, en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

DÉCIMA SEGUNDA. Solución de controversias 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 
Convenio Marco de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán 
en primera instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
Convenio Marco de Coordinación conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los 
artículos 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente convenio a las partes que en él intervienen y conformes con su contenido y 
alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de febrero de dos mil trece.- Por la SCT: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, Mónica Aspe 
Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Coordinador Estatal de Agenda Digital, Carlos Felipe Nadal 
Medina.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Coordinación para conjuntar acciones y recursos para contribuir al desarrollo de la 
Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que celebran la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA RED ESTATAL DE EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO 
(EN ADELANTE LA “REESG”) DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR LA MTRA. MÓNICA ASPE BERNAL, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. Con fecha 28 de febrero de 2013, las PARTES celebraron el Convenio Marco de Coordinación (en 
adelante el “CONVENIO MARCO”) mediante cual acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos 
relacionados con el uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de Comunicaciones (“TIC”) 
dentro de los tres ejes rectores del Sistema Nacional e-México en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, el cual, en su cláusula SEGUNDA, establece que para su implementación las PARTES signarán los 
convenios específicos que se requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno de los proyectos . 

2. Dentro de las TIC a que hace referencia el CONVENIO MARCO, la SCT tiene asignada a nivel nacional 
la BANDA DE FRECUENCIAS (según se define en la cláusula SEGUNDA del presente convenio), la cual 
resulta de utilidad para instrumentar las REESG de las entidades federativas. Asimismo, la SCT coordina las 
actividades de las dependencias, las entidades y, en general, de todos los agentes participantes en el Sistema 
Nacional e-México, a fin de dar cumplimiento a las normas e instrumentos relativos a la utilización de la 
BANDA DE FRECUENCIAS para el desarrollo de dichas redes. 

3. Por otra parte, la SCT, en el marco del Sistema Nacional e-México, prevé el proporcionar banda ancha 
a través de la Red Nacional de Impulso a la Banda Ancha o RED NIBA (como se define en la cláusula 
SEGUNDA del presente convenio), para el desarrollo de las redes estatales a que se refiere el numeral 
anterior, a por lo menos el 60% de la población del país. 

4. La SCT cuenta con un fideicomiso de administración e inversión, denominado Fideicomiso 2058 
e-México, que permite el manejo eficiente, transparente y oportuno de recursos tanto públicos como de origen 
privado y que será parte fundamental para el desarrollo de las redes estatales. Asimismo, dicho Fideicomiso 
cuenta con los recursos necesarios para la instrumentación de la RED NIBA. 

5. Para integrar la RED NIBA, la SCT cuenta con los elementos necesarios para garantizar que sea una 
red dorsal de gran ancho de banda que interconecte, entre otros, a las redes estatales. 

6. La SCT tiene contratado ACCESO A INTERNET (como se define en la cláusula SEGUNDA del presente 
convenio) de banda ancha, que podrá compartir entre todos los usuarios de la RED NIBA bajo las condiciones 
establecidas en este convenio. 

7. La SCT, bajo el marco del Sistema Nacional e-México, prevé la participación de diversas entidades 
federativas, entre ellas el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a efecto de que a 
través de la REESG se contribuya en su territorio al mejoramiento en el uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento, para 
beneficio de los sectores educativos, de salud y de gobierno. 

8. Con fecha 9 de septiembre de 2011 las PARTES suscribieron el “Acuerdo para realizar pruebas que 
permitan validar la adecuada interconexión entre redes”, así como la “Minuta de enlace para acceso a la RED 
NIBA”, según se definen en la cláusula SEGUNDA. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo a las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones, de acuerdo con las necesidades del país. 

I.3. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente CONVENIO. 

I.4. Para la implementación de las REESG a cargo de las entidades federativas, la SCT cuenta con la 
capacidad requerida para coordinar las actividades de las dependencias y entidades y, en general, de todos 
los agentes participantes en el Sistema Nacional e-México, a fin de dar cumplimiento a las normas e 
instrumentos programáticos relativos a la sociedad de la información y del conocimiento. 

I.5. En su VIII Sesión Extraordinaria, celebrada el 4 de septiembre de 2012, el Comité Técnico del 
Fideicomiso 2058 e-México tuvo conocimiento de la celebración de este CONVENIO por parte de la SCT. 



Jueves 7 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

I.6. Para efectos de este CONVENIO, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Xola y Universidad 
s/n, cuerpo “C”, primer piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03020, en la ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Declara el EJECUTIVO ESTATAL que: 

II.1. El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es una entidad libre y soberana que forma parte de la 
Federación, en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.2. El Dr. Javier Duarte de Ochoa es el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave como se acredita con la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, número 235, de fecha martes 27 de julio de 2010, que contiene la declaratoria de Gobernador electo 
emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado a favor del Dr. Javier Duarte de Ochoa, y por lo 
tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse conforme al presente instrumento 
jurídico, con fundamento en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. Cuenta con la capacidad jurídica y los recursos para obligarse en los términos del presente convenio. 

II.4. Señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Palacio de Gobierno-Recinto 
oficial del Poder Ejecutivo del Estado, Av. Enríquez, s/n, zona centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz. 

II.5. Es de su interés conectar su REESG a la Red NIBA, ya que ello se vincula con las acciones que 
actualmente realiza en sus diversos programas sectoriales y especiales, lo que permitirá integrar el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación para mejorar la gestión pública y la atención a los ciudadanos y 
transformar los portales electrónicos en herramientas de transparencia y cercanía ciudadana con 
dependencias y entidades. 

III. Declaran las PARTES que: 

III.1. Tienen interés mutuo en suscribir el presente CONVENIO, con el fin de establecer las acciones 
necesarias para el desarrollo, puesta en marcha y continuidad de la REESG en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a fin de que en un ámbito de coordinación de acciones continúen con el establecimiento, 
puesta en marcha y operación de su REESG, la que se interconectará a la RED NIBA. 

III.2. En virtud de lo establecido en el “Acuerdo para realizar pruebas que permitan validar la adecuada 
interconexión entre redes”, reconocen que la REESG del EJECUTIVO ESTATAL y la RED NIBA cumplen con 
los parámetros técnicos aceptados por la SCT, y que la interconexión e interoperabilidad entre dichas redes 
ha sido validada por ambas partes, y que, en consecuencia, están obligadas a cumplir con lo establecido en la 
“Minuta de enlace para acceso a la RED NIBA”, según se define en la cláusula SEGUNDA. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o., 4o., 10 fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y de conformidad con lo establecido en los artículos 42, 49 
fracciones V y XVII y 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz, 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás preceptos aplicables, las 
partes sujetan su compromiso a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto 

Las PARTES suscriben el presente instrumento con el objeto de coordinar acciones para el 
establecimiento, puesta en marcha y operación de la REESG del EJECUTIVO ESTATAL, su interconexión e 
interoperabilidad con la RED NIBA, el ACCESO A INTERNET y el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS. 

SEGUNDA. Definiciones 

Para efectos de este CONVENIO, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación 
se indican: 

• ACCESO A INTERNET. La(s) conexión(es) contratada(s) por la SCT para que la RED NIBA tenga 
acceso a la red mundial internet. 
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• BANDA DE FRECUENCIAS. La banda de frecuencias 3300-3350 MHz asignada para uso oficial a la 
SCT en todo el territorio nacional a través del oficio 1.-102 de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes de fecha 24 de febrero de 2010. 

• CAS.- Centro de atención y servicios de la RED NIBA. 

• CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS.- Condiciones para el uso y 
aprovechamiento de la BANDA DE FRECUENCIAS en las REESG, las cuales se adjuntan al presente 
CONVENIO como Anexo 2. 

• CSIC-SCT.- La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, adscrita a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• DIRECCIONES IP PÚBLICAS.- El bloque de direcciones IP versión 4 y/o IP versión 6 homologadas 
que se utilizan para conectarse a la Red NIBA. 

• EJECUTIVO ESTATAL.- El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• FIDEICOMISO.- El Fideicomiso 2058 e-México. 

• GRUPO DE TRABAJO.- El grupo de trabajo multidisciplinario integrado por funcionarios de la SCT y 
del EJECUTIVO ESTATAL, incluyendo el REPRESENTANTE DE LA AGENDA DIGITAL. 

• LINEAMIENTOS.- La guía de acceso a los SITES DE COMUNICACIONES y de operación e 
interconexión a la RED NIBA, los cuales se adjuntan al presente CONVENIO como Anexo 1. 

• MINUTA DE ENLACE PARA ACCESO A LA RED NIBA.- El documento suscrito por el EJECUTIVO 
ESTATAL y la SCT al momento de interconexión de la REESG a la RED NIBA de acuerdo al 
antecedente 8, el cual se adjunta a este CONVENIO como Anexo 4. 

• NOC.- El centro de administración de la RED NIBA. 

• NODO DE INTERCONEXIÓN.- El punto de presencia y conexión ubicando en él un SITE DE 
COMUNICACIONES para la interconexión a la RED NIBA y el ACCESO A INTERNET. 

• PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALLAS.- El procedimiento que el 
EJECUTIVO ESTATAL y la SCT deberán seguir para que ésta dé respuesta a las fallas reportadas 
por el primero y que presumiblemente sean atribuibles a la RED NIBA. Este documento se adjunta a 
este Convenio como Anexo 3 y forma parte de este instrumento. 

• PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS.- Persona física o moral que es titular de una concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 

• RECURSOS.- La RED NIBA, los SITES DE COMUNICACIONES, los NODOS DE ACCESO 
COMPLEMENTARIO, la BANDA DE FRECUENCIAS, el ACCESO A INTERNET y los servicios 
previstos en los LINEAMIENTOS y el PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE 
FALLAS. 

• RED NIBA.- La Red Nacional de Impulso de Banda Ancha contratada por la SCT al PROVEEDOR 
DE LOS SERVICIOS. 

• REESG.- La Red Estatal para la Educación, Salud y Gobierno. 

• REPRESENTANTE DE LA AGENDA DIGITAL.- El Lic. Carlos Felipe Nadal Medina, designado por el 
Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
como su representante ante la SCT para todos los efectos de este CONVENIO. 

• SCT.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• SITE DE COMUNICACIONES.- Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, 
propiedad de otros usuarios de RED NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o propiedad de 
un PROVEEDOR DE SERVICIOS, en el cual se encuentra el punto de presencia de la RED NIBA 
para la interconexión de la RESSG a la RED NIBA y el ACCESO A INTERNET. 

TERCERA. Obligaciones de las partes 

Considerando que a la fecha de suscripción del presente CONVENIO, la REESG del EJECUTIVO 
ESTATAL y la RED NIBA ya están interconectadas y validadas, según se describe en el antecedente 8, y su 
interoperabilidad es la correcta, las partes acuerdan lo siguiente: 
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A. La SCT: 

1. Autorizará en su caso, previa solicitud del EJECUTIVO ESTATAL, el uso no exclusivo de la BANDA DE 
FRECUENCIAS para el despliegue de infraestructura que forme parte de la REESG del EJECUTIVO 
ESTATAL, en estricto cumplimiento a las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE FRECUENCIA y los 
LINEAMIENTOS. 

2. Permitirá la interconexión de la REESG a la RED NIBA en uno de los NODOS DE INTERCONEXIÓN 
conforme a este CONVENIO, a los LINEAMIENTOS y a las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA. El puerto del equipo de interconexión de la RED NIBA dentro del NODO 
DE INTERCONEXIÓN es el punto de demarcación y constituye el límite de la responsabilidad de la SCT en 
cuanto a la interconexión e interoperabilidad. 

3. Proporcionará al EJECUTIVO ESTATAL, a solicitud de éste, el ACCESO A INTERNET a través del 
enlace de interconexión de la REESG a la Red NIBA. 

4. Determinará el ancho de banda que se asignará para la interconexión de la REESG a la RED NIBA y 
para el ACCESO A INTERNET. Para solicitar incrementos en el ancho de banda asignado, el EJECUTIVO 
ESTATAL deberá sujetarse a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

5. Entregará, a solicitud del EJECUTIVO ESTATAL, la cantidad de DIRECCIONES IP PÚBLICAS que la 
propia SCT considere necesarias para que el EJECUTIVO ESTATAL las utilice exclusivamente para el enlace 
de interconexión de la REESG a la RED NIBA. 

6. Recibirá, atenderá y resolverá las fallas o problemas en la RED NIBA, incluyendo aquéllos que el 
EJECUTIVO ESTATAL atribuya a dicha red y estime que causen directamente problemas a su REESG, de 
conformidad con lo establecido en el presente Convenio y sus anexos 

B. El EJECUTIVO ESTATAL: 

1. Solicitará autorización a la SCT para usar la BANDA DE FRECUENCIAS para el despliegue de 
infraestructura de la REESG del EJECUTIVO ESTATAL. 

2. Usará la BANDA DE FRECUENCIAS, una vez otorgada la autorización correspondiente, en estricto 
cumplimiento a las CONDICIONES y conforme a la vigencia prevista. 

En caso de presentarse interferencias perjudiciales dentro de la BANDA DE FRECUENCIAS en las zonas 
fronterizas entre estados vecinos, el EJECUTIVO ESTATAL se compromete a trabajar de buena fe con los 
EJECUTIVOS ESTATALES vecinos para llegar a un acuerdo en el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS con 
objeto de eliminar las interferencias. Si transcurridos 30 días naturales a partir de la notificación de un estado 
al otro de la existencia de interferencias perjudiciales no se hubiere llegado a un acuerdo entre los 
EJECUTIVOS ESTATALES, el EJECUTIVO ESTATAL podrá reportarlo a la SCT, la cual analizará la 
información presentada y determinará lo conducente para la eliminación de las interferencias. La decisión de 
la SCT será definitiva y obligatoria. 

3. Reportará por escrito a la SCT, dentro de las 48 horas siguientes a su detección, cualquier interferencia 
perjudicial dentro de la BANDA DE FRECUENCIAS. En el reporte, el EJECUTIVO ESTATAL deberá incluir 
toda la información que pueda proporcionar para auxiliar a la SCT en la identificación de la fuente de la 
interferencia. 

4. Compartirá el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal u otras instituciones debidamente autorizadas por la SCT. 

Las dependencias, entidades e instituciones y el EJECUTIVO ESTATAL utilizarán la BANDA DE 
FRECUENCIAS sin causarse interferencias perjudiciales que imposibiliten su uso. En caso de presentarse 
dicho tipo de interferencias, el EJECUTIVO ESTATAL se compromete a trabajar de buena fe con la 
dependencia, entidad o institución correspondiente para llegar a un acuerdo en el uso de la BANDA DE 
FRECUENCIAS con objeto de eliminar las interferencias. Si transcurridos 30 días naturales a partir de la 
notificación del EJECUTIVO ESTATAL a la dependencia, entidad o institución, o de éstas al EJECUTIVO 
ESTATAL, respecto de la existencia de interferencias perjudiciales, no se hubiere llegado a un acuerdo entre 
las instancias involucradas, cualquiera de ellas podrá reportarlo a la SCT, la cual analizará la información 
presentada y determinará lo conducente para la eliminación de las interferencias. La decisión de la SCT será 
definitiva y obligatoria y las instancias involucradas deberán sujetarse a ella. 
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5. Mantendrá la interconexión de su REESG a la RED NIBA cumpliendo estrictamente los 
LINEAMIENTOS. 

El punto de conexión física entre la RED NIBA y el equipo de interconexión de la REESG será dentro del 
NODO DE INTERCONEXIÓN ubicado en Av. Independencia S/N, Col. 21 de Marzo, Xalapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, C.P. 91010, y/o el ubicado en Av. Framboyanes, lote 22, manzana 6, Col. Cd. Industrial 
Bruno Paglia, Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, C.P. 51697. 

Si el EJECUTIVO ESTATAL desea interconectar su REESG en otros NODOS DE INTERCONEXIÓN, 
deberá solicitarlo a la SCT, la cual analizará la información técnica enviada junto con la solicitud y, en su caso, 
emitirá la autorización correspondiente. 

6. Cumplirá con los LINEAMIENTOS y las normas técnicas y la demás normatividad aplicable para la 
interconexión e interoperabilidad de su REESG con la RED NIBA. La SCT informará periódicamente al 
EJECUTIVO ESTATAL de las fuentes en las que podrá consultar la normatividad aplicable. 

El EJECUTIVO ESTATAL ejecutará únicamente las actividades autorizadas por la SCT en los NODOS DE 
INTERCONEXIÓN en estricto cumplimiento a los LINEAMIENTOS. 

El EJECUTIVO ESTATAL será el único conducto para formular solicitudes de acceso a los NODOS DE 
INTERCONEXIÓN. Igualmente, el EJECUTIVO ESTATAL será responsable de todas las solicitudes que haga 
para que su personal o terceros autorizados por él tengan acceso a los NODOS DE INTERCONEXIÓN de 
acuerdo a los LINEAMIENTOS o el PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALLAS, según 
aplique. Todas las solicitudes de acceso a los NODOS DE INTERCONEXIÓN deberá hacerlas el EJECUTIVO 
ESTATAL a través del CAS. 

7. Proporcionará a la SCT toda la información técnica que sea necesaria para la interconexión e 
interoperabilidad correcta de la REESG y la RED NIBA, así como para su monitoreo y supervisión. La SCT 
revisará esa información y el EJECUTIVO ESTATAL deberá sujetarse a las recomendaciones que al respecto 
haga la SCT. 

8. Permitirá las revisiones que la SCT ordene, en el momento en el que ésta lo determine, respecto de la 
interoperabilidad de la REESG y la RED NIBA, así como respecto del uso de la BANDA DE FRECUENCIAS. 

Asimismo, cumplirá con las obligaciones contenidas en la MINUTA DE ENLACE PARA ACCESO A LA 
RED NIBA. 

9. Reportará trimestralmente a la SCT, o en cualquier momento cuando ésta se lo solicite, el listado 
detallado de los sitios conectados en la REESG, así como el listado, las especificaciones técnicas y la 
ubicación de todo el equipamiento que esté utilizando o pretenda utilizar para el uso de la BANDA 
DE FRECUENCIAS. 

10. Reportará a la SCT las fallas o problemas en su REESG que atribuya a la RED NIBA, de acuerdo con 
el PROCEDIMIENTO DE REPORTE Y RESOLUCIÓN DE FALLAS, para que la SCT tome las medidas 
necesarias para resolverlos. 

11. Establecerá los mecanismos necesarios para asegurar que todo el tráfico que curse entre su REESG y 
la RED NIBA corresponda a aplicaciones de gobierno, educación y salud, por lo que la SCT quedará liberada 
de cualquier responsabilidad al respecto. 

12. Responderá por cualquier falla entre el NODO DE INTERCONEXIÓN y la REESG, por lo que la SCT 
quedará liberada de cualquier responsabilidad al respecto. 

13. Será responsable del tráfico, contenido y seguridad dentro de la REESG y de éstos hacia la RED 
NIBA, por lo que la SCT queda liberada de cualquier responsabilidad al respecto. 

14. Se abstendrá, al igual que sus funcionarios o terceros que actúen en su nombre o por su cuenta, de: 

a) Realizar actos, actividades o acciones que puedan afectar la seguridad, integridad y calidad del 
funcionamiento de la RED NIBA; 

b) Ejecutar o intentar ejecutar cualquier acto o práctica que contravenga disposiciones legales aplicables 
que se refieran, de manera enunciativa y no limitativa, al ámbito de las telecomunicaciones, de seguridad de 
dicha red, de seguridad de la información, derechos de propiedad intelectual, derechos de privacidad o 
cualquier otro acto que pueda constituir un delito; 
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c) Ejecutar o intentar ejecutar cualquiera de las siguientes actividades: 

I. Sabotaje de equipos conectados o vinculados a la RED NIBA o a la REESG; 

II. Interferir cualquiera de las redes; 

III. Falsificar la identificación de cualquier usuario; 

IV. Introducir programas maliciosos; 

V. Escanear redes de terceros sin su autorización; 

VI. Cualquier forma de monitoreo sin autorización; 

VII. Anular o rodear cualquier sistema de seguridad; 

VIII. Interferir sesiones establecidas; 

IX. Simulación de sitios web de terceros (“phising”); 

X. Redireccionar usuarios a sitios apócrifos (“pharming”); 

XI. Proveer datos falsos o incorrectos en formularios, 

XII. Alterar los procesos de medición de tráfico, 

d) Usar, aplicar, cursar tráfico entre la REESG y la RED NIBA, usar la BANDA DE FRECUENCIA o el 
ACCESO A INTERNET con fines comerciales, de lucro, políticos o electorales. 

15. Sacará en paz y salvo a la SCT, sus funcionarios, empleados y terceros que actúen en su nombre o 
por su cuenta, así como a los funcionarios, empleados y terceros que actúen en nombre o por cuenta del 
titular de los derechos de los NODOS DE INTERCONEXIÓN correspondientes, de cualquier demanda, 
denuncia o acción iniciada por un tercero o por entidades federales, estatales o municipales, por cualquier 
motivo derivado del incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este CONVENIO por 
parte de cualquier individuo que tenga acceso o utilice la REESG. 

16. Será el único responsable de implantar, en los puntos de interconexión de la REESG a la RED NIBA, 
en los puntos de interconexión de la REESG a otras redes y dentro de la REESG misma, los mecanismos de 
autenticación y de seguridad, físicos, lógicos y programáticos, que juzgue pertinentes para impedir la conexión 
de usuarios no autorizados y para la protección de sus usuarios, su información y sus equipos, en tanto que 
reconoce y acepta que la RED NIBA es una red de transporte, sin seguridad alguna ni filtrado de contenidos, 
que interconecta diversos tipos de usuarios y con acceso hacia y desde la red Internet; y que al utilizar la 
BANDA DE FRECUENCIAS para el despliegue de su REESG se abre la posibilidad de que usuarios no 
autorizados se conecten o intenten conectarse a la REESG. En tal virtud, el EJECUTIVO ESTATAL no podrá 
establecer acción alguna en contra de la SCT en caso de que su REESG, sus usuarios, su información y/o 
sus equipos sean atacados o vulnerados a través del uso de la BANDA DE FRECUENCIAS y/o de la 
RED NIBA. 

CUARTA. Grupo de trabajo 

En este acto, la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL acuerdan constituir un GRUPO DE TRABAJO cuya 
misión será dar seguimiento a cada acción derivada del presente convenio y sus anexos. Dicho grupo de 
trabajo estará integrado por tres representantes que al efecto designarán la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL, 
con su respectivo suplente cada uno, los cuales deberán ser designados mediante oficio dentro de un plazo 
no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la firma del presente instrumento. El RESPONSABLE DE LA 
AGENDA DIGITAL nombrado por el EJECUTIVO ESTATAL siempre participará en el GRUPO DE TRABAJO. 

Las resoluciones de dicho GRUPO DE TRABAJO tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 

El grupo de trabajo sesionará las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos, previa convocatoria que emita la SCT al EJECUTIVO ESTATAL 
con al menos cinco días hábiles de anticipación. 

El GRUPO DE TRABAJO estará compuesto por dos secciones: Normativa (estándares, poblaciones, 
cobertura, administración) y Técnica (instalación, operación, soporte y mantenimiento). 
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QUINTA. Vigencia 

LAS PARTES acuerdan que el presente CONVENIO comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave dentro de los quince días hábiles posteriores a 
su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las PARTES. 

En el caso de la utilización de la RED NIBA, su vigencia estará condicionada a la duración de los contratos 
que al efecto hubiere firmado la SCT con el PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS. 

SEXTA. Terminación anticipada 

Este CONVENIO podrá darse por terminado de manera anticipada sin causa ni responsabilidad alguna 
para las partes. La parte interesada en terminarlo deberá dar aviso a la otra con por lo menos 30 días 
naturales de anticipación a la fecha efectiva de terminación. 

SÉPTIMA. Terminación inmediata 

La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios objeto de este CONVENIO o darlo por 
terminado de manera inmediata, sin necesidad de declaración judicial o arbitral, y bastando una simple 
notificación al EJECUTIVO ESTATAL, en los siguientes casos: 

a) Si el EJECUTIVO ESTATAL se niega a compartir el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS o causa 
interferencias que imposibiliten su uso a alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal o a otras instituciones autorizadas por la SCT; 

b) Si los RECURSOS objeto de este convenio son usados para fines de lucro y/o explotación comercial, 
políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o candidato, o se 
condicione el acceso y servicio de la REESG a la emisión del sufragio a favor de algún partido 
político o candidato, 

c) Si el EJECUTIVO ESTATAL incumple con la normatividad aplicable o con cualquiera de las 
obligaciones que le impone este CONVENIO. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del apartado B de la cláusula TERCERA, una 
vez que la SCT le notifique al EJECUTIVO ESTATAL de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 
inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si pasados cinco días hábiles a partir de que se 
notificó el incumplimiento, el EJECUTIVO ESTATAL no ha realizado tales acciones, la SCT desconectará la 
REESG de la RED NIBA, incluyendo el ACCESO A INTERNET, y el EJECUTIVO ESTATAL suspenderá 
inmediatamente el uso de la BANDA DE FRECUENCIA, dándose también por terminado de manera inmediata 
el presente CONVENIO. 

OCTAVA. Relaciones laborales 

Las PARTES convienen que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución del 
objeto del presente CONVENIO, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. Control, vigilancia y evaluación 

El control, vigilancia y evaluación de las acciones contempladas en este CONVENIO, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano 
de control del EJECUTIVO ESTATAL. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la 
legislación aplicable. 
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DÉCIMA. Modificaciones 

Si las PARTES de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el 
presente CONVENIO, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o 
adiciones que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los Órganos de 
Difusión del EJECUTIVO ESTATAL dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

La SCT podrá en cualquier momento actualizar o modificar las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA 
DE FRECUENCIAS y los LINEAMIENTOS, informando de ello mediante oficio al EJECUTIVO ESTATAL con 
cinco días de anticipación. 

DÉCIMA PRIMERA. Propiedad intelectual 

Las PARTES se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor 
reglamentaria del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. 
Cada una de las partes responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por 
violación a los derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este CONVENIO, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia y acceso a la información 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, ejecución y evaluación 
de los programas relativos a los trabajos motivo del presente CONVENIO, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

DÉCIMA TERCERA. Acuerdo único 

Este CONVENIO y los anexos que a continuación se indican y que se firman en este mismo acto, 
constituyen un acuerdo único de voluntades: 

• ANEXO 1.- Lineamientos de acceso, interconexión, operación y acceso a internet de la RED NIBA 
aplicables a las REESG 

• ANEXO 2.- Condiciones de uso de la BANDA DE FRECUENCIAS 

• ANEXO 3.- Procedimiento de atención y resolución de fallas 

• ANEXO 4.- Minuta de entrega de enlace y conexión a RED NIBA 

Este CONVENIO sustituye, para todos sus efectos, al “Acuerdo para realizar pruebas que permitan validar 
la adecuada interconexión entre redes”, de fecha 9 de Septiembre de 2011. 

DÉCIMA CUARTA. Solución de controversias 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 
CONVENIO, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán en primera instancia 
de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
CONVENIO conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído el presente instrumento, las partes que en él intervienen, conformes con su contenido y alcance 
legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de febrero de dos mil trece.- Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: la Coordinadora de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal:  
el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier Duarte de Ochoa.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1 al Convenio de Coordinación para conjuntar Acciones y Recursos para Contribuir al 
Desarrollo de la Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno (el Convenio) suscrito el 28 de febrero de 
2013 entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la SCT) y el Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave (el Ejecutivo Estatal), a quienes se denominará conjuntamente 
como “las partes” 

LINEAMIENTOS DE ACCESO, INTERCONEXIÓN, OPERACIÓN Y ACCESO A INTERNET DE LA RED NIBA 
APLICABLES A LAS REESG 

I. Definiciones 

Para efectos de este anexo, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación 
se indican. 

A. Acceso a Internet. La conexión contratada por la SCT para que la RED NIBA tenga acceso a la red 
mundial Internet. 

B. CAS. El Centro de atención y servicios para los estados provisto por la SCT para el cumplimiento del 
Convenio en lo referente a la Red NIBA. El CAS estará integrado por las personas designadas para 
esos propósitos, y atenderá y resolverá las preguntas o problemas conforme a estos Lineamientos. 
Los datos generales de éstos se adjuntan a este documento como Apéndice A. 

C. Equipo de la SCT. El equipo de telecomunicaciones propiedad o arrendado por la SCT ubicado en el 
nodo de interconexión al cual se interconectará el equipo del Ejecutivo Estatal. 

D. Equipo del Ejecutivo Estatal. Es el equipo de telecomunicaciones propiedad o en posesión del 
Ejecutivo Estatal que se instalará en el gabinete dentro del sitio de alojamiento. 

E. Nodo de Interconexión.- El punto de presencia y conexión ubicado en un site de comunicaciones 
para la interconexión a la RED NIBA y el acceso a Internet. 

F. Personal del Centro SCT. Los funcionarios adscritos al Centro SCT ubicado en el Estado de 
Veracruz. Estos funcionarios asistirán al CAS en términos de este Convenio. 

G. Personal del proveedor de los servicios. Los funcionarios o empleados del proveedor de los 
servicios que autorizarán el ingreso del responsable técnico al site de comunicaciones respectivo y al 
sitio de alojamiento y/o estarán presentes durante la visita del responsable técnico. 

H. Punto de demarcación. Punto de conexión física entre el equipo de SCT o el proveedor de servicios 
y el equipo del Ejecutivo Estatal que limita la responsabilidad a cargo de la SCT, el proveedor de los 
servicios y/o los Centros SCT. Ese punto de demarcación podrá ubicarse en el site 
de comunicaciones. 

I. Proveedor de los servicios.- Persona física o moral que es titular de una concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

J. Reporte. Solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico al CAS para ingresar al 
site de comunicaciones para realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo. Los 
reportes y sus respuestas podrán realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección 
indicada en el Apéndice 1. 

K. Site de comunicaciones. Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, propiedad 
de otros usuarios de RED NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o propiedad de un 
proveedor de servicios, en el cual se encuentran el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión. 

L. Sitio de alojamiento. Es la provisión de un espacio exclusivo asignado al Ejecutivo Estatal en el site 
de comunicaciones a través de un gabinete cerrado para la colocación del equipo del Ejecutivo 
Estatal y conexión con el nodo de interconexión. El sitio de alojamiento cuenta con las instalaciones 
necesarias para su buen funcionamiento con el propósito de proveer conectividad y demás servicios 
previstos en el Convenio. 

M. Responsable técnico. Representante del Ejecutivo Estatal que debe permanecer en site de 
comunicaciones mientras se realizan las actividades del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y 
nodo de interconexión ubicado en el site de comunicaciones. A la firma del Convenio, el Ejecutivo 
Estatal agregará al Apéndice A de este documento una lista con: 1) nombre y título de los 
funcionarios o terceros que fungirán como responsables técnicos; 2) su correo electrónico, y 3) el 
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teléfono móvil y fijo de esas personas. También designará entre los responsables técnicos al 
responsable principal, que será el primer contacto con el CAS, y cuyas responsabilidades serán: 1) la 
supervisión de la seguridad e integridad propia y del personal autorizado por el Ejecutivo Estatal para 
acceder al sitio de alojamiento y nodo de interconexión; 2) la recepción de los servicios entregados 
por la SCT al Ejecutivo Estatal; y 3) la supervisión de la ejecución de las actividades a realizar, 
incluyendo obra civil, cableado, instalación, mantenimiento, configuración de equipos o cualquier otra 
actividad realizada en el sitio de alojamiento por el personal bajo su responsabilidad. 

Las partes acuerdan que las definiciones contenidas en el Convenio se aplicarán en este anexo, conforme 
a cada caso. 

II. Acceso 

A. Principio general 

Además del personal del proveedor de servicios, del personal del Centro SCT o del CAS, sólo se permitirá 
el acceso al sitio de alojamiento y al nodo de interconexión ubicado en el site de comunicaciones, a los 
responsables técnicos, previa autorización del CAS, para realizar mantenimientos programados, 
mantenimientos correctivos, instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal a la Red NIBA y 
acceso a Internet. 

Todos los trabajos realizados por el Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento deberán estar supervisados 
por los responsables técnicos y el personal del Centro SCT. Los responsables técnicos siempre se deberán 
identificar con documentación oficial vigente ante el personal del proveedor de servicios o el personal del 
Centro SCT, según indique el CAS. 

No se permitirá al acceso al site de comunicaciones a personal del Ejecutivo Estatal, si no se presenta el 
responsable técnico. 

El Ejecutivo Estatal no podrá en ninguna circunstancia transferir, otorgar en comodato, arrendar, ceder, 
hipotecar, gravar o compartir total o parcialmente con algún tercero el sitio de alojamiento o el nodo de 
interconexión en el site de comunicaciones, ni permitir interconexión a la Red NIBA de esos terceros. 

La SCT, el CAS, el personal del Centro SCT o cualquier proveedor de servicios estarán exentos de 
responsabilidad por la interrupción en la Red NIBA, otras redes o conexiones, fallas o desperfectos en los 
equipos ubicados en el sitio de alojamiento o en el nodo de interconexión en los sites de comunicaciones. 
Tampoco esas personas serán responsables por los equipos del Ejecutivo Estatal. 

B. Nombramiento de los responsables técnicos 

Si a la fecha de firma del Convenio y sus anexos (incluyendo el presente) el Ejecutivo Estatal no ha 
incorporado al Apéndice A la información citada en la definición de responsable técnico, deberá, mediante 
reporte, proporcionar esos datos al CAS dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes. Esos datos se 
considerarán agregados al Apéndice A y formarán parte de este anexo. Esas personas serán las únicas que 
podrán fungir como responsables técnicos conforme a estos Lineamientos. 

En cualquier momento el Ejecutivo Estatal podrá modificar esa lista para adicionar o eliminar funcionarios 
o terceros como responsables técnicos. Para ello, deberá enviar al CAS un reporte vía correo electrónico a la 
dirección señalada en el Apéndice A, con por lo menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación a la fecha 
efectiva de habilitación de los nuevos funcionarios o terceros. 

En caso de que el Ejecutivo Estatal deba entrar al site de comunicaciones para atender una falla o realizar 
mantenimiento correctivo en el equipo del Ejecutivo Estatal, el reporte con la modificación a la lista de 
responsable técnico deberá hacerse con por lo menos 4 (cuatro) horas de anticipación ante el CAS. 

En caso de que el personal adscrito al CAS cambie, la SCT enviará por correo electrónico al último 
responsable técnico principal registrado un aviso con la lista que incluya: 1) nombre y título del funcionario o 
ejecutivos que fungirán como personal de CAS; 2) su correo electrónico, y 3) el teléfono móvil y fijo de esas 
personas, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a ese cambio. 
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C. Control de acceso al sitio de alojamiento y nodo de interconexión en el site de comunicaciones 
Para el ingreso al site de comunicaciones y la permanencia de los responsables técnicos en los sitios de 

alojamiento y nodos de interconexión para realizar cualquiera de las actividades a que se refieren los 
apartados III (instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal), IV (mantenimiento programado o 
preventivo) y V (mantenimiento correctivo), deberá observarse el siguiente procedimiento: 

1. Cualquier responsable técnico enviará un reporte al CAS indicado en el Apéndice A con los 
siguientes datos: 

a) Objeto de la visita, tipo de actividad que realizará en el sitio de alojamiento y/o nodo de interconexión y 
programa de actividades. 

b) Identificación del o de los responsables técnicos que acudirán al site de comunicaciones. 

c) Fecha y hora propuestas. 

d) Lista de equipos (números de serie), herramientas, manuales a introducir, dar mantenimiento o reparar 
en el sitio de alojamiento. 

El responsable técnico enviará al CAS por correo electrónico el reporte (con la solicitud de acceso al sitio 
de alojamiento) conforme al formato proporcionado por el CAS, especificando los datos solicitados. 

El plazo de anticipación para que el responsable técnico envíe el reporte al CAS y la respuesta de éste 
dependerá en función del objeto de la visita y la actividad a desarrollar en el sitio de alojamiento. 

Queda expresamente establecido que sólo se le dará acceso al sitio de alojamiento y/o nodos de 
interconexión en los sites de comunicaciones a los responsables técnicos registrados en la base de datos del 
CAS para tales propósitos. No habrá excepción al respecto, ni en caso de mantenimiento correctivo ni por 
otra emergencia. 

Con autorización expresa del CAS y supervisión del personal del proveedor de servicios y del personal del 
Centro SCT, el responsable técnico podrá tener acceso al sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión. Al 
término de la visita, el responsable técnico retirará los desperdicios y basura generados. 

El Ejecutivo Estatal y la SCT aceptan que la autorización o rechazo para cualquier ingreso y actividades en 
los sites de comunicaciones que no sean de propiedad o arrendados por la SCT, siempre estará condicionado 
a la aprobación del proveedor de servicios respectivo, según el inmueble que corresponda. 

En todo momento, el responsable técnico y el Ejecutivo Estatal cumplirán las instrucciones proporcionadas 
para el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión por el personal del proveedor de servicios o el personal 
del Centro SCT en el site de comunicaciones, según corresponda. También utilizarán el equipo de seguridad 
indicado, liberando al CAS, al personal del Centro SCT y/o al proveedor de servicios respectivo, de todo 
reclamo derivado de cualquier accidente ocasionado por la inobservancia de esas instrucciones. El Ejecutivo 
Estatal en todo momento será responsable por los actos que realice el responsable técnico en el sitio de 
alojamiento y el nodo de interconexión ubicados en el site de comunicaciones. 

La SCT o el personal del proveedor de servicios podrán realizar actividades de mantenimiento en 
cualquier site de comunicaciones, nodo de interconexión o sitio de alojamiento. 

III. Instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal 
La instalación del equipo del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y su interconexión en el nodo de 

interconexión se realizará entre las 9:00 y las 18:00 horas de lunes a viernes. Para ello, se deberá observar el 
siguiente procedimiento: 

A. Cualquier responsable técnico generará un reporte ante el CAS con entre 96 y 72 horas de anticipación 
a la fecha de acceso. Se deberá cumplir con los requisitos del apartado II, sección C. 

B. El CAS asignará un folio a ese reporte y lo notificará al responsable técnico, vía correo electrónico, 
dentro de las 24 horas siguientes. 

C. Sin perjuicio de lo anterior, el CAS notificará al Ejecutivo Estatal la autorización o rechazo del acceso al 
sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión ubicados en el site de comunicaciones con por lo menos 12 
(doce) horas de anticipación a la fecha de la visita programada por el responsable técnico. 

Si se autoriza el ingreso, el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de 
servicios y/o el personal del Centro SCT (y en su caso, del personal operativo adscrito al CAS) que estarán 
presentes en la instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal a la Red NIBA, según corresponda. 

Si el CAS manifiesta rechazo, sugerirá al responsable técnico un nuevo horario de acceso que, de ser 
aceptado, deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial. 
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D. Una vez autorizado y notificado el acceso, el o los responsables técnicos tendrán 15 (quince) minutos 
de tolerancia para ingresar al nodo de acceso, tras los cuales, si los responsables técnicos no se han 
presentado, el personal del proveedor de servicios y/o el personal del Centro SCT o, en su caso, el personal 
operativo adscrito al CAS, podrán retirarse del site de comunicaciones, sin responsabilidad para la SCT, el 
CAS, el personal del Centro SCT o el proveedor de servicios. En tal caso, el responsable técnico deberá 
solicitar nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades. 

E. Para el ingreso, el responsable técnico cumplirá con lo siguiente: 

1. Mostrará una identificación oficial vigente. 

2. Registrará en las bitácoras del proveedor de servicios y/o del personal del Centro SCT las fechas y 
horas de entrada y salida. 

3. Registrará todos los equipos que entren y salgan del sitio de alojamiento en el site de comunicaciones, 
con su número de serie. No podrá retirar equipo del nodo de interconexión. 

4. Informará al personal del proveedor de Servicios, del Centro SCT o del CAS sobre los 
trabajos realizados. 

5. Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios, del CAS y/o 
del Centro SCT en el site de comunicaciones durante su visita, según corresponda. 

E. Concluida la instalación del equipo del Ejecutivo Estatal y su interconexión con la RED NIBA, el 
responsable técnico deberá enviar al CAS un informe las actividades realizadas en el sitio de alojamiento 
ubicado en el site de comunicaciones. Ese informe será validado por el personal del Centro SCT. 

IV. Mantenimiento preventivo programado 

A. El responsable técnico entregará al CAS, mediante reporte, el calendario definido para un año o 
semestre para el mantenimiento preventivo a los equipos del Ejecutivo Estatal en el site de comunicaciones. 
Ese mantenimiento tendrá verificativo entre las 9:00 y las 18:00 horas, de lunes a viernes. 

B. Cualquier Responsable Técnico generará un reporte ante el CAS con entre 72 y 48 horas de 
anticipación a la fecha programada para realizar el mantenimiento preventivo. El responsable técnico deberá 
cumplir con los requisitos del apartado II, sección C. 

C. El CAS asignará un folio a ese reporte y dará aviso al responsable técnico, vía correo electrónico, 
dentro de las 24 horas siguientes. 

D. Sin perjuicio de lo anterior, el CAS notificará al Ejecutivo Estatal la autorización o rechazo del acceso al 
sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión en el site de comunicaciones con por lo menos 12 horas de 
anticipación a la fecha de la visita de mantenimiento preventivo programada por el responsable técnico. 

Si se autoriza el ingreso, el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de 
servicios y del personal del Centro SCT (y en su caso, del personal operativo adscrito al CAS) que estarán 
presentes en el mantenimiento preventivo. 

Si el CAS manifiesta rechazo, sugerirá al responsable técnico un nuevo horario de acceso que, de ser 
aceptado, deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial. 

El responsable técnico deberá siempre solicitar autorización para el ingreso y actividades de 
mantenimiento preventivo, independientemente de que hayan presentado el calendario de trabajos anual 
o semestral. 

E. Una vez autorizado y notificado el acceso al site de comunicaciones, el o los responsables técnicos 
tendrán 15 (quince) minutos de tolerancia para ingresar a ese inmueble, tras los cuales, si los responsables 
técnicos no se han presentado, el personal del proveedor de servicios, el personal del Centro SCT o, en su 
caso, el personal operativo adscrito al CAS, podrá retirarse del site de comunicaciones, sin responsabilidad 
para el proveedor de servicios, la SCT o el personal del Centro SCT o del CAS. El responsable técnico deberá 
solicitar nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades. 

F. Para el ingreso, el responsable técnico cumplirá con lo siguiente: 

1. Mostrará una identificación oficial vigente; 

2. Registrará en las bitácoras del personal del proveedor de servicios y del personal del Centro SCT las 
fechas y horas de entrada y salida. 
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3. Registrará todos los equipos que entran y salen al site de comunicaciones con número de serie. No 
podrá retirar equipo del nodo de interconexión. 

4. Informará al personal del proveedor de servicios y al personal del Centro SCT sobre los 
trabajos realizados. 

5. Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios o el CAS y/o 
el personal del Centro SCT en el site de comunicaciones, según corresponda. 

F. Concluido el mantenimiento preventivo, el responsable técnico deberá enviar al CAS un informe de las 
actividades realizadas en el sitio de alojamiento ubicado en el site de comunicaciones. El personal del Centro 
SCT validará ese informe. 

V. Mantenimiento correctivo 
Cuando el equipo del Ejecutivo Estatal requiera mantenimiento correctivo, se deberá cumplir con el 

siguiente procedimiento: 

A. En cualquier momento, cualquier responsable técnico generará un reporte con el CAS que incluya, 
además de los requisitos del apartado II sección C, la indicación del problema o falla en el equipo del 
Ejecutivo Estatal 

B. El CAS asignará un folio a ese reporte y lo notificará al responsable técnico vía correo electrónico 
dentro de las 3 (tres) horas siguientes. 

C. Sin perjuicio de lo anterior, el CAS dará aviso al Ejecutivo Estatal sobre la autorización o rechazo del 
acceso al sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión en el site de comunicaciones con por lo menos 5 
(cinco) horas de anticipación a la fecha de la visita de mantenimiento correctivo por el responsable técnico. 

Si se autoriza el ingreso, el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de 
servicios y del personal del Centro SCT (y en su caso, del personal operativo adscrito al CAS) que estarán 
presentes en el mantenimiento correctivo. 

Si el CAS manifiesta rechazo, sugerirá inmediatamente al responsable técnico un nuevo horario de acceso 
que, de ser aceptado, deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial. 

D. Una vez autorizado y notificado el acceso al site de comunicaciones, el o los responsables técnicos 
tendrán 15 (quince) minutos de tolerancia para ingresar a ese inmueble, tras los cuales, si los responsables 
técnicos no se han presentado, el personal del proveedor de servicios y el personal del Centro SCT (y en su 
caso, el personal operativo adscrito al CAS) podrá retirarse del site de comunicaciones, sin responsabilidad 
para SCT, el personal del Centro SCT o el proveedor de servicios. El responsable técnico deberá solicitar 
nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades. 

E. Para el ingreso, el responsable técnico cumplirá con lo siguiente: 

1. Mostrará una identificación oficial vigente; 

2. Registrará en las bitácoras del personal del proveedor de servicios y en su caso del personal del Centro 
SCT las fechas y horas de entrada y salida. 

3. Registrará todos los equipos que entran y salen del site de comunicaciones, con número de serie. No 
podrá retirar equipo del nodo de interconexión. 

4. Informará al personal del proveedor de servicios y al personal del Centro SCT sobre los 
trabajos realizados. 

5. Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios o el CAS y/o 
el personal del Centro SCT en el site de comunicaciones. 

F. Concluido el mantenimiento correctivo del equipo del Ejecutivo Estatal, el responsable técnico deberá 
enviar al CAS un informe con las actividades realizadas en el sitio de alojamiento ubicado en el site 
de comunicaciones. 

G. Si a juicio del responsable técnico la falla o problema se atribuye a un problema en la Red NIBA, 
también deberá generar un reporte conforme al procedimiento de atención y solución de fallas conforme al 
Anexo 3 del Convenio, el cual se adjuntará con posterioridad a su firma. 

La SCT, el CAS, el personal del proveedor de servicios o el personal del Centro SCT no serán 
responsables, bajo ninguna circunstancia, por las acciones, omisiones, daños o accidentes causados por el o 
los responsables técnicos y cualquier otro tercero en el site de comunicaciones y particularmente en el sitio de 
alojamiento y en el nodo de interconexión. 
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IV. Políticas de operación 

A. Interconexión 

Es la capacidad de conectarse o hacer conexiones, en este caso, la conexión física y lógica entre las 
REESG y la Red NIBA, para cursar tráfico del tipo convenido, independientemente de la velocidad y el medio 
físico, permitiendo a los usuarios de una de las redes utilizar servicios proporcionados por la otra red 
y viceversa. 

El nodo de interconexión está diseñado para recibir la interconexión del Ejecutivo Estatal a través de 
enlaces de fibra óptica, antenas de microondas u otra tecnología que en su momento esté disponible, y poder 
interconectarse a la Red NIBA. 

La operación del equipo del Ejecutivo Estatal será de conformidad con el manual técnico de operación del 
fabricante. La SCT, por sí o a través del CAS, de personal del Centro SCT o de personal del proveedor de 
servicios, podrá solicitar al responsable técnico el manual de operación del fabricante. También, 
en caso de que se presuma una situación de riesgo para el sitio de alojamiento o el nodo de interconexión, 
cualquiera de ellos podrá verificar que los lineamientos de operación del equipo sean los correctos. 

En caso de que el equipo del Ejecutivo Estatal cause una situación de riesgo para el sitio de alojamiento, 
el nodo de interconexión o el site de comunicaciones o para los equipos situados en él, que se deriven de la 
instalación, operación, mantenimiento o causas externas, incluyendo caso fortuito o fuerza mayor, la SCT, por 
sí o a través del CAS, del personal del Centro SCT o del personal del proveedor de servicios, podrá tomar las 
medidas necesarias, incluyendo corte de energía, desconexión de servicios y desalojamiento del sitio de 
alojamiento, del nodo de interconexión u otras secciones del site de comunicaciones, hasta en tanto no se 
corrija la situación. El CAS dará aviso de esta circunstancia al responsable técnico y al personal del Centro 
SCT o al personal del proveedor de servicios, quien, concluida la situación de riesgo, deberá coordinar la 
puesta en servicio del o de los equipos bajo su responsabilidad, para el posterior restablecimiento de los 
servicios. 

B. Memoria técnica 

El responsable técnico debe de entregar al CAS una memoria técnica resumiendo características de los 
equipos hospedados y diagramas de conectividad, de acuerdo a los formatos suministrados por el CAS o 
las indicaciones del proveedor de servicios. 

C. Acceso a Internet 

El servicio de acceso a Internet consta de los siguientes elementos: 

• Puerto de acceso 

• Ancho de banda 

• Direcciones IP públicas 

La entrega del servicio de acceso a Internet será realizada invariablemente por personal del Centro SCT, 
en presencia del responsable técnico. 

Las partes tienen conocimiento de que Internet está integrada por múltiples redes independientes no 
sujetas al control de SCT, del proveedor del acceso a Internet o del proveedor de servicios, por lo que el 
Ejecutivo Estatal los libera de responsabilidad por incidentes fuera de su control, caso fortuito o fuerza mayor. 

Para solicitar incrementos en el ancho de banda asignado, el Ejecutivo Estatal deberá reportar el uso del 
recurso mediante estadísticas y enviar un proyecto de asignación de ancho de banda por sitio que 
fundamente el requerimiento. 

D. Retiro de los equipos del Ejecutivo Estatal y desconexión de la Red NIBA 

El Ejecutivo Estatal se obliga a retirar los equipos del Ejecutivo Estatal ubicados en el sitio de alojamiento 
y nodo de interconexión respectivos dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la terminación del 
Convenio, conforme a las disposiciones de ese instrumento. 

En caso de incumplir con ese retiro y desconexión, la SCT, el personal del Centro SCT o el proveedor de 
servicios correspondiente podrán retirar esos equipos del Ejecutivo Estatal sin ninguna responsabilidad. 
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Apéndice A 
Datos de los Responsables Técnicos 
A. Responsable Principal 

Nombre: Jaime Marcial y Hernández 
Título:  Ingeniero 
Correo electrónico:  jmarcialh@gmail.com 
Teléfono oficina: 
Teléfono móvil: 

 228 8149176 y 228 8147525 
 2281053141 

 
B. Responsables Técnicos 

Nombre:  Micheal Sanchez Toledo 
Título:  Ingeniero 
Correo electrónico:  miketoledo@me.com 
Teléfono oficina: 
Teléfono móvil: 

 228 8149176 y 228 8147525 
 228 8351167 

 
C. Datos del CAS 

Nombre: Ing. Adolfo Pedro Camarena Rentería 
Título: Director de e-Economía 
Correos electrónicos: acamaren@sct.gob.mx 

o bien cas@e-mexico.gob.mx 
Teléfonos: (55) 5723 9300 ext. 12717 

o bien 01-800-9000-014 
 

Anexo 2 al Convenio de Coordinación para conjuntar Acciones y Recursos para Contribuir al 
Desarrollo de la Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno suscrito el 28 de febrero de 2013 entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la SCT) y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave (el Ejecutivo Estatal), a quienes se denominará conjuntamente como “las partes” 

CONDICIONES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 3300 A 3350 MHZ 
EN LAS REDES ESTATALES PARA LA EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante oficio CFT/D03/USI/DGA/1461/08, de fecha 19 de agosto de 2008, la Dirección General de 
Redes, Espectro y Servicios “A” de la Unidad de Servicios a la Industria de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones (CFT) notificó a la Dirección General de Política de Telecomunicaciones de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la Resolución número P/130808/214 adoptada 
por el Pleno de esa Comisión en la que “…el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto a la solicitud 
presentada por la Coordinación del Sistema Nacional e-México para que se le asigne un canal de 
50 MHz a nivel nacional en la banda de frecuencias de 3 300 - 3 400 MHz, a fin de llevar a cabo el 
proyecto denominado Redes Estatales para la Educación, Salud y Gobierno” (REESG). 

 El Resolutivo PRIMERO de la mencionada Resolución establece: “Se emite opinión favorable a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se asigne a nivel nacional a la Coordinación 
del Sistema Nacional e-México para uso oficial, el segmento de frecuencias que va de 3 300 a 3 350 
MHZ.”. Por su parte, en el Resolutivo SEGUNDO se indican las condiciones que se deben cumplir 
para el uso del canal de 50 MHz en la banda de frecuencia asignada. 

II. El Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones indica que 
la banda de 3,300 a 3,400 MHz está atribuida a título primario al servicio de radiolocalización y a 
título secundario al servicio fijo, móvil y de aficionados. Por tanto, los sistemas que se desplieguen 
para su utilización no deberán causar interferencia perjudicial a los sistemas de radiolocalización, ni 
podrán reclamar protección por interferencias causadas por dichos sistemas. 
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III. Mediante oficio 1.-102, de fecha 24 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes otorgó a favor de la Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento 
(CSIC) una asignación de las bandas de frecuencia de 3300 – 3350 MHz. para uso oficial, con una 
vigencia de 20 años, contados a partir de su otorgamiento (en lo sucesivo, la “asignación”). 

 En el inciso 4 del oficio de asignación se establece que el Asignatario (i.e. la CSIC) “…vigilará que el 
uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia radioeléctricas…se lleve a cabo 
de conformidad con la cobertura y las condiciones de operación indicadas…” en el anexo de 
dicho oficio. 

 Asimismo, en la asignación se estableció que su objeto es administrar y coordinar el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencia comprendidas en el bloque 3,300 – 
3,350 MHz, para la instalación y operación de redes de telecomunicaciones, a fin de lograr la 
conectividad de servicios de banda ancha en los tres órdenes de gobierno. 

En tal virtud, y con fundamento en los artículos 6, fracción VIII y 26, fracciones I, II, V y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las condiciones 2, 4, y 5 de la Asignación y 1.5 de 
su anexo, las partes convienen en que, para el uso de la banda de frecuencias de 3300 a 3350 MHz, se 
sujetarán a las siguientes 

CONDICIONES 
1. La banda de frecuencias de 3300 a 3350 MHz deberá utilizarse exclusivamente para aplicaciones de 

salud, educación y gobierno; salvo para seguridad pública y protección civil, toda vez que la 
Secretaría de Seguridad Pública tiene asignadas frecuencias a nivel nacional específicamente para 
tales propósitos. 

2. El Ejecutivo Estatal por ningún motivo podrá ceder o traspasar a terceros el uso y aprovechamiento 
de la banda de frecuencias objeto de la asignación, ni la podrá utilizar para fines comerciales o de 
lucro. Cualquier transgresión a esta condición implicará la revocación inmediata y definitiva de la 
autorización para el uso de la banda de frecuencias. 

3. Con el objetivo de hacer más eficiente el uso del espectro, los equipos que utilicen la banda de 
frecuencias en cuestión deberán sujetarse a cumplir con estándares abiertos reconocidos 
internacionalmente, de tal manera que se posibilite la interoperabilidad con diferentes sistemas. 
Asimismo, se deberán utilizar técnicas que permitan el reúso de frecuencias, garanticen calidad del 
servicio y orientación para una adecuada selección de bandas de guarda. 

4. La instalación de las REESG, así como la documentación técnica inherente a su establecimiento, 
deberá contar con la previa autorización expresa de la CSIC, para lo cual el Ejecutivo Estatal deberá 
demostrar que cuenta con la capacidad técnica, económico-financiera y legal para la realización del 
proyecto. Asimismo, cualquier adición o modificación a las REESG requerirá la previa autorización 
expresa de la CSIC. La documentación que presente el Ejecutivo Estatal a la CSIC para solicitar la 
autorización del uso de la frecuencia deberá incluir, al menos: 
a. Relación de sitios a enlazar, indicando para cada uno el nombre del centro, entidad o 

dependencia, domicilio, latitud, longitud, altitud. 
b. Relación de edificaciones y estructuras disponibles para la instalación de radiobases, indicando 

para cada una el nombre del centro, dependencia o entidad, domicilio, latitud, longitud y altitud. 
c. Selección de sitios para ubicar radiobases que atiendan al mayor número de posibles 

suscriptores, indicando para cada uno el nombre del centro, entidad o dependencia, domicilio, 
latitud, longitud, altitud. 

d. Especificaciones técnicas de radiobases y suscriptores. 
e. Descripción de los canales solicitados, indicando frecuencias centrales, anchos de banda y 

guardas, perspectiva de crecimiento a 1, 3 y 5 años, y estudio de propagación que demuestre la 
no interferencia con otros sistemas o redes. 

f. Topología (diagramas físicos y lógicos), medio de transmisión, capacidad de transmisión y 
cálculo de enlaces. 

5. El Ejecutivo Estatal no deberá causar interferencia perjudicial a sistemas y redes autorizados con 
anterioridad por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por la CSIC. Asimismo, no podrá 
reclamar protección por interferencias perjudiciales que le pudieran causar los sistemas de 
radiolocalización y se deberá sujetar a los acuerdos nacionales e internacionales vigentes y futuros. 
Si el Ejecutivo Estatal detecta a otros usuarios no autorizados que estuvieren utilizando la banda de 
frecuencias objeto de la asignación deberá reportarlo inmediatamente a la CSIC. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de noviembre de 2013 

6. Los equipos que se utilicen en la implantación y operación de las REESG deberán cumplir con las 
disposiciones legales en materia de normalización, certificación y homologación. 

7. Las REESG se deberán configurar y actualizar mediante la introducción de los más recientes 
avances tecnológicos con el objeto de optimizar el uso de las frecuencias y mejorar la calidad de sus 
servicios. En tal virtud, el Ejecutivo Estatal deberá informar a la CSIC dentro del primer bimestre de 
cada año los proyectos planeados para la modernización de las REESG, así como la optimización 
de las frecuencias asignadas. 

8. El Ejecutivo Estatal deberá colaborar con el Gobierno Federal en el suministro de facilidades de 
acceso y uso de las REESG, dentro de su área de cobertura, en los casos que determine la SCT o la 
CSIC para objeto de servicios de carácter social, rural o de emergencia; y no deberá interrumpir los 
servicios de carácter social, rural o de emergencia que se proporcionen a través de las REESG, 
salvo por causas de fuerza mayor o que cuenten con la autorización expresa de la SCT o CSIC. 

9. El Ejecutivo Estatal se sujetará en todo momento a las disposiciones establecidas en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, así como a todas las disposiciones y normatividad aplicables. 

10. El Ejecutivo Estatal deberá establecer mecanismos de acceso a sus redes y equipos, con objeto de 
que la CSIC pueda en todo momento monitorear el uso adecuado de las frecuencias materia de la 
asignación y de que éstas se están usando en cumplimiento con las condiciones establecidas en 
este documento. Previo a la puesta en operación de las REESG, el Ejecutivo Estatal deberá acordar 
con la CSIC estos mecanismos. 

11. La vigencia de la autorización para el uso de la frecuencia al Ejecutivo Estatal será de 4 (cuatro) años 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento, y podrá prorrogarse hasta 5 veces por plazos 
iguales, sin exceder la vigencia de la asignación. Dicha vigencia estará condicionada a la vigencia de 
los convenios de colaboración firmados entre la SCT y el Ejecutivo Estatal. En cualquier momento la 
CSIC podrá requerir las frecuencias o bandas de frecuencias asignadas, cuando así lo exija el interés 
público o por causas de fuerza mayor. 

12. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este documento o de condiciones 
adicionales establecidas en cualquier otro documento que la CSIC firme con el Ejecutivo Estatal para 
el uso de las frecuencias objeto de la asignación, podrá ser causal de suspensión temporal o 
revocación definitiva de la autorización a los usuarios para el uso y aprovechamiento de las 
frecuencias objeto de la asignación. 

 

Anexo 3 al Convenio de Coordinación para conjuntar Acciones y Recursos para Contribuir al 
Desarrollo de la Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno (el Convenio) suscrito el 28 de febrero de 
2013 entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la SCT) y el Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave (el Ejecutivo Estatal), a quienes se denominará conjuntamente 
como “las partes” 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS DE LA RED NACIONAL DE IMPULSO A LA BANDA ANCHA 
(RED NIBA) 

I. Definiciones 

Para efectos de este anexo, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación 
se indican: 

A. Acceso a Internet. La conexión contratada por la SCT para que la Red NIBA tenga acceso a la red 
mundial Internet. 

B. CAS. El Centro de Atención y Servicios para los estados para la Red NIBA provisto por la SCT para 
el cumplimiento del Convenio en la materia en particular. El CAS estará integrado por las personas 
designadas para esos propósitos, y atenderá y resolverá las preguntas o problemas conforme a 
estos Lineamientos. Los datos generales se adjuntan a este documento como Apéndice A. 

C. Equipo de la SCT. El equipo de telecomunicaciones propiedad o arrendado por la SCT, ubicado en 
el nodo de interconexión al cual se interconectará el equipo del Ejecutivo Estatal. 

D. Equipo del Ejecutivo Estatal. Es el equipo de telecomunicaciones propiedad o en posesión del 
Ejecutivo Estatal que se instalará en el gabinete dentro del sitio de alojamiento. 
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E. Nodo de interconexión. El punto de presencia y conexión ubicado en un site de comunicaciones 
para la interconexión a la RED NIBA y el acceso a Internet. 

F. Personal del Centro SCT. Los funcionarios adscritos al Centro SCT ubicado en el estado de 
Veracruz. Estos funcionarios asistirán al CAS en términos de este Convenio. 

G. Personal del proveedor de los servicios. Los funcionarios o empleados del proveedor de los 
servicios que autorizarán el ingreso del responsable técnico al site de comunicaciones respectivo y al 
sitio de alojamiento y/o estarán presentes durante la visita del responsable técnico. 

H. Punto de demarcación. Punto de conexión física entre el equipo de SCT o del proveedor de 
servicios y el equipo del Ejecutivo Estatal, que limita la responsabilidad a cargo de la SCT, del 
proveedor de los servicios y/o de los Centros SCT. Ese punto de demarcación podrá ubicarse en el 
site de comunicaciones. 

I. Proveedor de los servicios.- Persona física o moral que es titular de una concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

J. Reporte. Solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico al CAS para ingresar al 
site de comunicaciones para realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo. Los 
reportes y sus respuestas podrán realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección 
indicada en el Apéndice 1 o bien por vía telefónica al número 01-800-900-0014. 

K. Sitio de alojamiento. Es la provisión de un espacio exclusivo asignado al Ejecutivo Estatal en el site 
de comunicaciones a través de un gabinete cerrado para la colocación del equipo del Ejecutivo 
Estatal y conexión con el nodo de interconexión. El sitio de alojamiento cuenta con las instalaciones 
necesarias para su buen funcionamiento, con el propósito de proveer conectividad y los demás 
servicios previstos en el Convenio. 

L. Site de comunicaciones. Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, propiedad 
de otros usuarios de Red NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o propiedad de un 
proveedor de servicios, en el cual se encuentran el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión. 

M. Responsable técnico. Representante del Ejecutivo Estatal que debe permanecer en el site de 
comunicaciones mientras se realizan las actividades del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y 
nodo de interconexión. A la firma del Convenio, el Ejecutivo Estatal agregará al Apéndice A de este 
documento una lista con: 1) nombre y título de los funcionarios o terceros que fungirán como 
responsables técnicos; 2) su correo electrónico, y 3) el teléfono móvil y fijo de esas personas. 
También designará entre los responsables técnicos al responsable principal, que será el primer 
contacto con el CAS, y cuyas responsabilidades serán: 1) la supervisión de la seguridad e integridad 
propia y del personal autorizado por el Ejecutivo Estatal para acceder al sitio de alojamiento y nodo 
de interconexión; 2) la recepción de los servicios entregados por la SCT al Ejecutivo Estatal; y 3) la 
supervisión de la ejecución de las actividades a realizar, incluyendo obra civil, cableado, instalación, 
mantenimiento, configuración de equipos o cualquier otra actividad realizada en el sitio de 
alojamiento por el personal bajo su responsabilidad. 

Las Partes acuerdan que las definiciones contenidas en el Convenio se aplicarán en este anexo, conforme 
a cada caso. 

II. Objetivo 

Proveer un procedimiento estándar para atender cualquier incidente del servicio de acceso a internet, en el 
sitio de alojamiento o el nodo de interconexión en el site de comunicaciones o en la Red NIBA durante su 
operación a partir del punto de demarcación. Este procedimiento no se aplicará al equipo del Ejecutivo Estatal 
y a los enlaces provistos por éste, ya sean de última milla o de transporte 

III. Alcance 

El presente procedimiento resulta aplicable al servicio del CAS para la atención de incidentes del servicio 
de acceso a Internet o la Red NIBA durante su operación, a partir del punto de demarcación. 

IV. Política 

El CAS será el primer nivel de atención en relación a los incidentes de falla del servicio de acceso a 
internet o del site de comunicaciones que se presenten durante la operación de la Red NIBA. 

Para la atención de un incidente de falla del servicio de acceso a internet o del site de comunicaciones, el 
Ejecutivo Estatal, a través del responsable técnico designado en virtud del Convenio (según se define en 
el Apéndice A del Anexo “Lineamientos de acceso, interconexión, operación y acceso a internet de la 
Red NIBA aplicables a las REESG”), podrá comunicarse al CAS a través de los siguientes medios: 
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Correo electrónico: cas@e-mexico.gob.mx Recibido por el sistema, asignando automáticamente un 
número de reporte. 

Vía telefónica: A través de un número 01-800-900-0014. 

El CAS deberá dar seguimiento a los reportes e informar oportunamente al responsable técnico de 
su estatus. 

El CAS deberá asegurar que los datos del responsable técnico estén actualizados, ya que serán las únicas 
personas autorizadas para levantar reportes. 

V. Procedimiento 
Al levantar un reporte de falla, el responsable técnico deberá tener a la mano la siguiente información: 

■ Nombre del sitio donde se presenta la falla. 

■ Nombre y teléfono de quien reporta. 

■ Breve explicación de la falla. 

El CAS registrará dicha solicitud y en ese momento el responsable técnico recibirá el número de reporte 
con el que se le atenderá y que será vigente hasta que la falla sea resuelta. El ejecutivo del CAS que le 
atienda estará encargado de dar el seguimiento adecuado para que esto suceda. 

El responsable técnico podrá solicitar al CAS la información sobre el avance en la solución de la falla 
reportada. 

En caso de ser requerido, el responsable técnico deberá solicitar acceso a las instalaciones donde se 
encuentre el punto de demarcación en el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión, para verificar sus 
equipos y el buen funcionamiento del medio físico, de acuerdo a los “Lineamientos de acceso, interconexión, 
operación y acceso a internet de la Red NIBA aplicables a las REESG”. 

En caso que se determine que la falla reportada está fuera del ámbito de responsabilidad de acuerdo al 
punto II (Objetivos), el CAS lo notificará al responsable técnico para los efectos que éste 
considere pertinentes. 

Si la falla está dentro del punto de demarcación, el CAS dará seguimiento a la solución. Para este caso, se 
consideran los siguientes tiempos de reparación: 

Tipo de falla Descripción de la falla Tiempo de 
reparación 

Severidad 1 El Ejecutivo Estatal es afectado directamente y los 
servicios mencionados en el numeral numero II que se 
encuentran dentro del punto de demarcación 
son intermitentes 

7 horas 

Severidad 2 El Ejecutivo Estatal no tiene servicios mencionados en 
el numeral número II dentro del punto de demarcación  

9 horas 

 

En caso de que las fallas no hayan sido solucionadas de conformidad con los tiempos señalados en la 
tabla anterior, el responsable técnico podrá comunicarse directamente con los superiores del encargado de 
atender la falla, y ésta se atenderá de acuerdo con los intervalos y tiempos de escalación que se indican 
a continuación: 

Nivel Cargo Teléfono Tiempo de Espera 

Nivel 1  Centro de Atención y Servicios(CAS) 01-800-900-0014 2 horas 

Nivel 2 Dirección e-Economía  57239300 Ext.12717 4 horas 

Nivel 3  Dirección General Adjunta de 
Integración de Contenidos “B” 

57239300 Ext.12715 6 horas  

 

EL CAS atenderá en un horario de lunes a domingo de 7:00 a 21:00 Hrs. 

NOTA: Los procedimientos especificados en este anexo pueden cambiar o tener ajustes, en cuyo caso la 
SCT notificará por escrito las modificaciones al Ejecutivo Estatal con cuando menos 2 días hábiles de 
anticipación para su cumplimiento. 

__________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA Q.B.P. SARA 
SALINAS BRAVO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 



Jueves 7 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Guerrero, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
Número 332, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 15 de julio de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Ángel H. Aguirre Rivero, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero de fecha 15 de mayo 
de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Gabriel Leyva s/n, esquina Ruffo Figueroa, Colonia Burócratas, Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, Código Postal 39090. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 
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b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $605,235.00 (SEISCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 
Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos 
Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este 
Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que 
se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 
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1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de “DIF 
ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a 
“DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $605,235.00 (SEISCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del 
Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 
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l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” Q.B.P. SARA SALINAS BRAVO 
 DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional: 
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: la Directora General, Sara Salinas Bravo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. CONSUELO 
DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional, Un México Incluyente, propone enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de enero de 1998. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover y prestar servicios de asistencia social, así como apoyar el 
desarrollo integral de la persona, la familia y la comunidad. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Mtra. Lorena Jassibe Arriaga Rosa, Presidenta de la Junta de Gobierno del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco fecha 1 de marzo de 2013, se encuentra 
facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Alcalde número 1220, Colonia Miraflores, Municipio de Guadalajara, 
Estado de Jalisco, Código Postal 44270. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $639,366.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013, así como a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en 
el apartado 4.3.2 Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos 
Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la 
operación de este Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de 
distribución que se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $639,366.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100, M.N.), como subsidios utilizables para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando 
los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 



Jueves 7 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
 DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio 
o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones 
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional: 
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: la Directora General, Consuelo del Rosario González Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA L.C.C. ALDA NELLY SASTRÉ 
GASCA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado de 
Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 14 de mayo de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social, el desarrollo de la comunidad y el 
bienestar familiar, así como la prestación organizada y permanente de servicios de asistencia jurídica 
a los menores y a las familias, para la atención de los asuntos de su competencia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Fausto Vallejo Figueroa, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de fecha 15 de 
febrero de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Acueducto y Ventura Puente, Lote 17, Colonia Bosque 
Cuauhtémoc, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, Código Postal 58020. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio. 

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $613,525.00 (SEISCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en el apartado 4.3.2 Procedimiento 
de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que 
a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la operación de este Programa, éstos serán 
transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las 
presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez; 

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño; 

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; y, 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a  
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $613,525.00 (SEISCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño objeto del 
presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 



Jueves 7 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” L.C.C. ALDA NELLY SASTRÉ GASCA 
 DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- 
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio o 
su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones  
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia 
“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional: 
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: la Directora General, Alda Nelly Sastré Gasca.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA EN 
LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE 
ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL 
MAYOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. MARÍA ELISA 
ZAMUDIO ABREGO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25 primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre 
otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178 primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general "Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

VIII. Mediante oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

IX. Los presentes recursos se encuentran previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y serán transferidos a 
“DIF ESTATAL” bajo los mismos criterios de distribución que se establecen en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, o los que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, y en específico para el fortalecimiento del Comité de 
Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño con 
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 21 de 
noviembre de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos de fecha 
1 de enero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Las Quintas número 15, Colonia Cantarranas, Las Quintas 
Residencial, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62448. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

a) La aplicación de los recursos (subsidios) que mediante la suscripción del presente Convenio se 
proporcionen a “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de los Comités de Seguimiento y Vigilancia en 
la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, se regulará por las disposiciones 
establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, en la legislación vigente aplicable y en lo que 
determine “DIF NACIONAL”. 

b) El presente convenio respecto a su formalización, ejecución y cumplimiento, se celebra sin perjuicio 
de la suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente para las otras temáticas del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia, que en su momento acuerden 
“LAS PARTES”, el cual contribuirá al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

c) Conocen plenamente los alcances del objeto del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 1o., 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 29.2 del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracciones IV y V, y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente instrumento jurídico, cuyo objeto es contribuir al 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de “DIF ESTATAL”, para que a través de éste, se realicen las acciones de promoción, protección, 
seguimiento y cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes conforme lo establecen el 
artículo 4, párrafos octavo y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y la Convención sobre los 
Derechos del Niño.  

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tienen como finalidad impulsar la coordinación interinstitucional para 
generar un sistema de seguimiento, evaluación y protección integral de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil 
organizada para instrumentar estrategias encaminadas a generar un proceso de cambio social que permita 
desarrollar una cultura de respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número DGPOP/0366/13 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del 
presente convenio.  

“DIF NACIONAL” asignará un recurso de $591,352.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) a “DIF ESTATAL” conforme a la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013, así como a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo al procedimiento estipulado en 
el apartado 4.3.2 Procedimiento de Selección; así como lo señalado en el apartado 4.4.3 Recursos 
Adicionales y Apoyos Extraordinarios, que a la letra dice: “Si se reciben recursos adicionales para apoyar la 
operación de este Programa, éstos serán transferidos a las Instancias Ejecutoras, bajo los mismos criterios de 
distribución que se establecen en las presentes Reglas, o lo que en su momento determine “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- “DIF ESTATAL” para el fortalecimiento de su Comité de Seguimiento y Vigilancia en la 
Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño deberá contar, en la medida de lo posible, con un 
Acta de instalación firmada por los titulares de las instituciones integrantes del Comité, y deberá llevar a cabo 
algunas de las siguientes acciones, de acuerdo a lo establecido en su Programa Anual de Trabajo: 

1. Realizar Diplomados en Enfoque de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes dirigido a los 
miembros del Comité, incluyendo, en la medida de lo posible, a jueces, magistrados, diputados, 
ministerios públicos, doctores, maestros, medios de comunicación, trabajadores sociales, entre otros; 

2. Realizar acciones de capacitación por parte del Comité en materia de derechos de niñas, niños  
y adolescentes; 

3. Realizar un Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 
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4. Realizar un Análisis de la Oferta Institucional acerca de programas, servicios y acciones a favor de la 
niñez, haciendo un comparativo con el Análisis de Situación de la Niñez del Estado; 

5. Aplicar una encuesta a niñas, niños y adolescentes, para conocer su percepción respecto al 
cumplimiento de sus derechos humanos; 

6. Elaborar un Programa de Trabajo Estatal calendarizado, que incluya: 

a. El diseño y desarrollo de programas interinstitucionales que den cumplimiento a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes; 

b. La promoción de estrategias encaminadas a generar un cambio social; 

c. La promoción de acciones de difusión sobre los derechos de la infancia y la adolescencia; 

d. La generación de modelos de intervención para atender y prevenir problemáticas de la infancia y 
la adolescencia; 

e. La generación de canales adecuados de denuncia de violaciones a derechos de la niñez;  

f. La promoción de las adecuaciones legislativas acordes con la Convención sobre los Derechos 
del Niño;  

7. Apoyar las actividades prioritarias en base al Análisis de la Situación de la Niñez y conforme al 
Programa de Trabajo Estatal, atendiendo a los grupos de derechos; 

8. Promover y apoyar la instalación y funcionamiento de los Comités Municipales de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

9. Asistir a reuniones convocadas por la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL” relativos a los Comités de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 

10. Proporcionar información a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”. 

QUINTA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL”, para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del presente convenio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SÉPTIMA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $591,352.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para el 
fortalecimiento del Comité de Seguimiento y Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño objeto del presente instrumento jurídico; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria en la medida de lo posible, para coadyuvar al fortalecimiento del Comité de Seguimiento y 
Vigilancia en la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos debiendo ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de 
acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la 
demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en este convenio, debiendo destinarlos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente convenio anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos;  

d) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; así como los productos que se hayan obtenido con estos recursos, pudiendo disponer 
de ellos “DIF NACIONAL” cuando así lo requiera y sin obrar autorización expresa de “DIF ESTATAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el Artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

h) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General 
de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

i) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
de “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente.  
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NOVENA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la 
realización del mismo, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 
 DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DRA. MARÍA ALICIA ZAMUDIO ABREGO 
 DIRECTORA GENERAL  

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.-  
“DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del 
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la 
entrega de los apoyos asignados para el objeto del presente convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados, o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al objeto del presente convenio; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos objeto del presente convenio; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados;  

e) La inviabilidad del objeto del presente convenio, en razón de alteración o cambio en las condiciones 
sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

g) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado;  

h) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

i) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA CUARTA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al objeto del presente convenio.  

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este 
instrumento jurídico, “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, 
“DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que 
establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Tercera de este convenio o 
su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones  
o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. De no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 
36 de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia 
“LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil trece.- Por el DIF Nacional: 
la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- 
Por el DIF Estatal: la Directora General, María Elisa Zamudio Abrego.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1388 M.N. 

(trece pesos con un mil trescientos ochenta y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7820, 3.7750 y 3.7772 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A., 

Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del  

Norte S.A. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de octubre de 2013. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de octubre de 2013. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la  
  moneda extranjera 
  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 
Arabia Saudita Riyal 0.26770
Argelia Dinar 0.01230
Argentina Peso  0.16920
Australia Dólar 0.94860
Bahamas Dólar 1.00000
Barbados Dólar 0.50000
Belice Dólar 0.49750
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.14570
Brasil Real  0.44740
Canadá Dólar 0.95780
Chile Peso 0.00195
China Yuan Continental 0.16402
China* Yuan Extracontinental 0.16420
Colombia Peso (2) 0.52863
Corea del Sur Won (2) 0.94275
Costa Rica Colón 0.00199
Cuba Peso 1.00000
Dinamarca Corona 0.18220
Ecuador Dólar 1.00000
Egipto Libra 0.14510
El Salvador Colón 0.11430
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27220
Estados Unidos de América Dólar 1.00000
Federación Rusa  Rublo 0.03116
Fidji Dólar 0.54330
Filipinas Peso 0.02311
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.60530

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2010 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Guatemala Quetzal 0.12580
Guyana Dólar 0.00488
Honduras Lempira 0.04850
Hong Kong Dólar 0.12898
Hungría Forinto 0.00460
India Rupia 0.01614
Indonesia Rupia (2) 0.08871
Irak Dinar 0.00086
Israel Shekel 0.28355
Jamaica Dólar 0.00980
Japón Yen 0.01017
Kenia Chelín 0.01170
Kuwait Dinar 3.54210
Malasia Ringgit 0.31610
Marruecos Dirham 0.12110
Nicaragua Córdoba 0.03980
Nigeria Naira 0.00629
Noruega Corona 0.16800
Nueva Zelanda Dólar 0.82780
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní (2) 0.22550
Perú Nuevo Sol 0.36062
Polonia Zloty 0.32480
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.05274
Rep. De Sudáfrica Rand  0.09957
Rep. Dominicana Peso 0.02350
Rumania Leu 0.30630
Singapur Dólar 0.80550
Suecia Corona 0.15453
Suiza Franco 1.10490
Tailandia Baht 0.03208
Taiwan Nuevo Dólar 0.03396
Trinidad y Tobago Dólar 0.15540
Turquía Lira 0.50140
Ucrania Hryvnia 0.12210
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.36180
Uruguay Peso  0.04660
Venezuela Bolívar Fuerte 0.15890
Vietnam Dong (2) 0.04739

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal y 
Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

 * Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013.- BANCO DE MÉXICO.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, Gerardo 
Israel García López.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L036/2013, para la 
Actualización Tecnológica y Póliza de Servicio Next Generation Firewall Appliance Check Point 13500,  
Smart Event Check Point Smart-1 25 y Servicio de Soporte Técnico. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases

Recep. de Doc. 
Legal y Admtva., 

Prop. Téc. y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$1,355.00 Noviembre 13 
de 2013 

15 de noviembre
de 2013; 
10:30 hrs. 

22 de noviembre 
de 2013; 
17:30 hrs. 

27 de noviembre 
de 2013; 

10:30 hrs. 

2 de diciembre
de 2013; 
10:30 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
Medida

1 Next Generation firewall appliance Check Point 13500 
CPAP-SG13500-NGFW.

1 Appliance

2 Smart Event Check Point Smart-1 25 smart event 
appliance with 3 management blades 

CPAP-SM2503B-EVNT 

1 Appliance

3 Servicio de soporte anual para los appliance Next 
Generation firewall appliance Check Point 13500 y 

Smart Event Check Point Smart-1 25. 

1 Servicio

 Carta del fabricante donde certifica a la empresa como distribuidor autorizado y de soporte 
técnico de la marca de Check Point. 

 Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas. La documentación 
legal y administrativa se presentará en sobre cerrado fuera de la propuesta del licitante en forma 
independiente para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales a los licitantes. 
Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados; el primero contendrá la propuesta técnica; y el 
segundo contendrá la propuesta económica. Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para 
consulta en la Dirección de Adquisiciones, en el Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 
06030, México, D.F., y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 10:00 a 14:00 y 
de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado o 
de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de Cámara de Senadores, 
los días 07, 08, 11, 12 y 13 de noviembre de 2013; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, 
Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 07, 12 y 13 de noviembre de 2013, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 
horas, el 08 y 11 de noviembre de 2013 de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito 
correspondiente, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo.  
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, 
C.P. 06030, México, D.F., en los días y horarios señalados. 

 Lugar de entrega: La entrega-recepción de los Appliance se hará en el Almacén General de la Cámara de 
Senadores ubicado en la Calle de Madrid No. 37, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06030. 

 Plazo de entrega: Partidas 1 y 2, será a más tardar el 31 de diciembre de 2013. Partida 3, la vigencia 
será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español y la Moneda será: Peso Mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: Será en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los bienes; no se otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ANA LIZA GOMEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 378879) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-007000999-N228-2013, cuya 
convocatoria con las bases de participación se pueden consultar en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de 
Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, C.P. 11640, teléfono: 2629-8341 y fax 5387-5216,  
de lunes a viernes de las 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. “Adquisición de material Consumible del Servicio de 
Urología, para Atención de los Escalones de 2/o. Nivel 
de Atención Médica”.  

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/11/2013 
Junta de aclaraciones. 21/11/2013, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones. No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 27/11/2013, 10:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE SUMINISTROS MEDICOS 
TTE. COR. F.A.E.E.A. D.E.M.A. SERGIO PIÑEIRO CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 378755)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-020000018-N16-2013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 016-2013 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 45 la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 y 42 párrafo segundo, de su Reglamento, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional Presencial, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para consulta en la calle 
Santos Degollado N° 262, Col. Nueva Chapultepec Sur, Morelia, Michoacán, tel: 01 (443) 3 14 95 39 ext. 
41422, de lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, hasta el 16 de Noviembre de 2013.  

 
Número de Licitación LA-020000018-

N16-2013
Fecha de Publicación 
en CompraNet

05/11/2013

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para la 
Conservación de los vehículos asignados a la Delegación Federal, en el 
Estado de Michoacán.

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al sitio de entrega de 
los bienes 

No habrá visita Junta de Aclaraciones 15/11/2013
10:00 horas

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

22/11/2013 10:00 horas Emisión del Fallo 27/11/2013
10:00 horas

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la sala de 
juntas de la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Michoacán, ubicada en 
el domicilio arriba indicado. 

 
MORELIA, MICH., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 
LIC. VÍCTOR MANUEL SILVA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 378802) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015/2013 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 

 

En observancia a lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 33 párrafo tercero, 45 fracción I, y 46 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, y 

demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente 

procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 

para obtención en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para consulta, en la calle Santos 

Degollado número 262, colonia Nueva Chapultepec Sur, C.P. 58260, Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443)  

3 14 95 39 y fax 01 (443) 3 14 91 51, los días hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación y 

hasta el 13 de Noviembre de 2013, de las 9:00 a las 14:30 horas. 

 

Número de Licitación LO-020000018-N15-2013 Fecha de publicación en 

CompraNet 

05/11/2013 

Descripción de la 

Licitación 

Construcción de 57,920.00 m² de Techos, a realizarse en 1,810 viviendas de 55 

localidades de los municipios de Acuitzio, Aquila, Ario, Buenavista, Cherán, 

Chinicuila, Coalcomán, Los Reyes, Múgica, Pajacuarán, Paracho, Tacámbaro, 

Tancítaro, Tepalcatepec, y Zamora en el Estado de Michoacán. 

 Volumen a adquirir  Los detalles se determinan 

en la convocatoria. 

Visita al sitio 11/11/2013, 11:00 Hrs. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

19/11/2013, 10:00 Hrs. Junta de Aclaraciones 12/11/2013, 10:00 Hrs. 

Emisión del Fallo 25/11/2013, 17:00 Hrs. Firma del Contrato 26/11/2013, 17:00 Hrs 

 

• Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de 

juntas de la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Michoacán, ubicada 

en el domicilio arriba señalado, con excepción de la visita al sitio, la cual se llevará a cabo con base en lo 

establecido en el Numeral 3 de la Convocatoria. 

• Mediante oficio Número 136.720.514/3798/2013 de fecha 1 de Octubre de 2013, el Delegado Federal en 

el Estado de Michoacán de Ocampo, autorizó la reducción de plazos de la Licitación Pública Nacional 

Presencial LO-020000018-N15-2013. 

 

MORELIA, MICH., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

VICTOR MANUEL SILVA TEJEDA 

RUBRICA. 

(R.- 378799) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 017/2013 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES A PLAZOS REDUCIDOS 

 
En observancia a lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 33 párrafo tercero, 45 fracción I, y 46 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, y 
demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en los 
siguientes procedimientos licitatorios, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se 
encuentran disponibles para obtención en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para 
consulta, en la calle Santos Degollado número 262, colonia Nueva Chapultepec Sur, C.P. 58260, Morelia, 
Michoacán, teléfono 01 (443) 3 14 95 39 y fax 01 (443) 3 14 91 51, los días hábiles de lunes a viernes de las 
9:00 a las 14:30 horas, a partir de la fecha de publicación y hasta el 14 de Noviembre de 2013, para la 
Licitación N° LO-020000018-N17-2013, hasta el 15 de Noviembre de 2013, para la Licitación  
N° LO-020000018-N18-2013, hasta el 19 de Noviembre de 2013, para la Licitación N° LO-020000018-N19-
2013 y hasta el 21 de Noviembre de 2013, para la Licitación N° LO-020000018-N20-2013.  
 

Número de Licitación LO-020000018-N17-2013 Fecha de publicación en 
CompraNet 

07/11/2013 

Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 65,528.00 m² de Techos, a realizarse en 1,954 viviendas de 79 
localidades de los municipios de Carácuaro, Hidalgo, Huetamo, Jungapeo, 
Madero, Maravatio, Nocupétaro, Turicato, Tuxpan y Tzitzio en el Estado de 
Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la 
convocatoria. 

Visita al sitio 12/11/2013, 11:00 Hrs.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/11/2013, 11:00 Hrs. Junta de 
Aclaraciones 

13/11/2013, 10:00 Hrs.

Emisión del Fallo 26/11/2013, 11:00 Hrs. Firma del 
Contrato 

27/11/2013, 10:00 Hrs 

 
Número de Licitación LO-020000018-N18-2013 Fecha de publicación en 

CompraNet 
07/11/2013 

Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 61,696.00 m² de Techos, a realizarse en 1,928 viviendas de 20 
localidades del municipio de Zitácuaro, en el Estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la 
convocatoria. 

Visita al sitio 12/11/2013, 11:00 Hrs.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/11/2013, 11:00 Hrs. Junta de 
Aclaraciones 

13/11/2013, 13:00 Hrs.

Emisión del Fallo 26/11/2013, 17:00 Hrs. Firma del 
Contrato 

27/11/2013, 17:00 Hrs 

 
Número de Licitación LO-020000018-N19-2013 Fecha de publicación en 

CompraNet 
07/11/2013 

Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 47,232.00 m² de Techos, a realizarse en 1,476 viviendas de 
una localidad en el municipio de Uruapan en el Estado de Michoacán. 

 Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la 
convocatoria. 

Visita al sitio 12/11/2013, 11:00 Hrs.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

25/11/2013, 10:00 Hrs. Junta de 
Aclaraciones 

14/11/2013, 10:00 Hrs.

Emisión del Fallo 29/11/2013, 10:00 Hrs. Firma del 
Contrato 

29/11/2013, 17:00 Hrs 
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Número de Licitación LO-020000018-N20-2013 Fecha de publicación en 
CompraNet 

07/11/2013 

Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 48,640.00 m² de Techos, a realizarse en 1,520 viviendas de 
una localidad en el municipio de Morelia en el Estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la 
convocatoria. 

Visita al sitio 12/11/2013, 11:00 Hrs.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

27/11/2013, 12:00 Hrs. Junta de 
Aclaraciones 

14/11/2013, 17:00 Hrs.

Emisión del Fallo 29/11/2013, 14:00 Hrs. Firma del 
Contrato 

29/11/2013, 18:00 Hrs 

 
• Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de 

juntas de la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Michoacán, ubicada 
en el domicilio arriba señalado, con excepción de las visitas a los sitios, las cuales se llevarán a cabo con 
base en lo establecido en el Numeral 3 de cada una de las Convocatorias. 

• Mediante oficio Número 136.720.529/4012/2013 de fecha 02 de Octubre de 2013, el Delegado Federal en 
el Estado de Michoacán de Ocampo, autorizó la reducción de plazos de las Licitaciones Públicas 
Nacionales Presenciales LO-020000018-N17-2013 y LO-020000018-N18-2013. 

 
MORELIA, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 
VICTOR MANUEL SILVA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 378798)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-016B00026-N37-2013, cuya 
convocatoria contienen las bases de participación, mismas que se encuentra disponible para consulta en la 
página de internet: http://www.compranet.gob.mx; o bien en las instalaciones del Organismo de Cuenca 
Balsas sita en calle Nueva Bélgica esq. Pedro de Alvarado S/N, colonia Reforma Norte, en la ciudad de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, C.P. 62260, teléfono: 01(777) 311-30-22 ext. 1130 y 1139 en horario de 9:00 
a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00026-N37-2013
Objeto de la Licitación ”Programa de adquisición de vehículos automotores para 

renovar el parque Vehicular de la Dirección Técnica del 
Organismo de Cuenca Balsas” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Junta de aclaraciones 13/11/2013

11:00 Hrs.
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013

11:00 Hrs.
 
Nota: Los Licitantes que deseen participar en la convocatoria es requisito indispensable registrarse en 
la nueva Plataforma versión 5.0 CompraNet 

 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
ING. JORGE MALAGON DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 378768)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION. 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL NUM. LO-016B00999-N133-2013 PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, 
MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION DE PUNTOS Y PORCENTAJES DE LA “CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DEL ORGANISMO 

DE CUENCA RIO BRAVO”, PARA EJECUTARSE EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 segundo párrafo, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 
segundo párrafo, 34, 35, 36, 37, 38 y 39, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 31, 32, 34, 36, 37, 39, 41, 47, 60, 61, 63 último 
párrafo, 67 penúltimo párrafo, de su Reglamento; 1, 6 segundo y tercer párrafos, 9 fracción I, 11 apartado A, fracción XII, 64 Bis 2 fracción II, del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua; y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y la Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento mediante 
la Gerencia de Construcción, convoca a los interesados en participar en la licitación pública presencial nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública, 
mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública, objeto de la licitación, consistirá en “CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO.”, para ejecutarse en el Estado 
de Nuevo León. 
La junta de aclaraciones será en Av. Insurgentes Sur 1228, 7º. Piso, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03200, México, D.F., a las 10:30 horas 
del día 13 de noviembre de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Av. Insurgentes Sur 1228, 7º. Piso, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03200, México, D.F., a las 10:30 horas del día 19 de noviembre de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), es el día 5 de noviembre 
de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de la Gerencia de Construcción, 
ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1228, 7º. Piso, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03200, México, D.F., sin que la Comisión Nacional del Agua 
se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE CONSTRUCCION 
LIC. MANUEL MORENO VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 378839) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL NUM. LO-016B00999-N134-2013 PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, 
MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION DE PUNTOS Y PORCENTAJES DE LA “CONSTRUCCION DE LA TERCERA LINEA DE CONDUCCION, DE LA 

TORRE DE OSCILACION NUMERO 5 AL TUNEL ANALCO-SAN JOSE, EN EL TRAMO 2, FRENTE 2: PI 313 KM 42+379.53 – TANQUE SANTA ISABEL, 
DEL SISTEMA CUTZAMALA, ESTADO DE MEXICO”, PARA EJECUTARSE, EN EL EDO. DE MEXICO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 segundo párrafo, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 
segundo párrafo, 34, 35, 36, 37, 38 y 39, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 31, 32, 34, 36, 37, 39, 41, 47, 60, 61, 63 último 
párrafo, 67 penúltimo párrafo, de su Reglamento; 1, 6 segundo y tercer párrafos, 9 fracción I, 11 apartado A, fracción XII, 64 Bis fracción III, del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua; y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y la Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento mediante 
la Gerencia de Construcción, convoca a los interesados en participar en la licitación pública presencial nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública, 
mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública, objeto de la licitación, consistirá en “CONSTRUCCION DE LA TERCERA LINEA DE CONDUCCION, DE LA TORRE DE OSCILACION NUMERO 5 
AL TUNEL ANALCO-SAN JOSE, EN EL TRAMO 2, FRENTE 2: PI 313 KM 42+379.53 – TANQUE SANTA ISABEL, DEL SISTEMA CUTZAMALA, ESTADO DE 
MEXICO”, para ejecutarse, en el Edo. de México. 
La junta de aclaraciones será en Av. Insurgentes Sur 1228, 7º. Piso, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03200, México, D.F., a las 16:00 horas 
del día 15 de noviembre de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Av. Insurgentes Sur 1228, 7º. Piso, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03200, México, D.F., a las 11:00 horas del día 27 de noviembre de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), es el día 5 de noviembre 
de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de la Gerencia de Construcción, 
ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1228, 7º. Piso, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03200, México, D.F., sin que la Comisión Nacional del Agua 
se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
COORDINADOR GENERAL 

M. EN A.P. ILDEFONSO GONZALEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 378835)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica cuya 
convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 
La presente Licitación se hará con reducción de plazo de acuerdo al Oficio N° 150.07.05.239/2013 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-008000986-N143-2013 
Descripción de la licitación Adquisición de material y útiles de oficina y para el 

procesamiento en equipos y bienes informáticos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 12/11/2013 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013 10:00 horas 
Fecha para emitir el fallo 21/11/2013 12:00 horas 

 
XALAPA, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. MARCO ANTONIO TORRES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378849)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, Número 00008008-003-FOFAE-13, 
cuya Convocatoria que contiene las Bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Tuxtla-Chicoasén Km. 0.350 S/N, Entre Río 
Pánuco y Boulevard Escritor Armando Jiménez. Fraccionamiento los Laguitos., C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas., Teléfono: (961) 61 7-10-50 ext. 30243 y fax (961) 61 7-10-50 de Lunes a Viernes de 08:00 a  
15:00 horas. 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. 00008008-003-FOFAE-13 
 
Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina y Materiales y 

Utiles de Impresión y Reproducción. 
Volumen de la Licitación  Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de Aclaraciones 11/11/2013 
Presentación y Apertura de Propuestas 19/11/2013 
 

TUXTLA GUTIERREZ., CHIS., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
JEFA DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
LIC. ANA PATRICIA BURGUETE ARGUETA 

RUBRICA. 
(R.- 378905) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

KM 12 CARRETERA QUERETARO-GALINDO 
SANFANDILA, MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, ESTADO DE QUERETARO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los 
tratados de libre comercio de los que México, forma parte, así como del artículo 58 fracción segunda del 
Reglamento y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; El Instituto 
Mexicano del Transporte a través de la Unidad de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Km. 12 
carretera Querétaro Galindo s/n, Municipio de Pedro Escobedo, en Sanfandila, Querétaro, C.P. 76703, se 
hace el conocimiento de la empresa ganadora para la siguiente licitación internacional: LA-009A00001-T96-2013, 
“La adquisición de microscopio electrónico de barrido para el IMT y equipo de laboratorio para la Reneom”, 
con fecha de fallo 15 de octubre, la empresa adjudicada: Alta Tecnología en Laboratorios, S.A. de C.V., con 
domicilio Corporis No. 42, Col. El Caracol, México, D.F., C.P. 04739, se le adjudica la partida 1 por un monto 
de USD 536,190.65 dólares americanos más IVA; y las partidas 2, 3, 4, 5 y 6 se declaran desiertas de 
conformidad con el numeral 4.9 de la convocatoria, al no existir una propuesta que cumpla con los requisitos 
establecidos en dicha convocatoria y su anexo técnico. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

JEFA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
LIC. ALINE MIRANDA NIETO 

RUBRICA. 
(R.- 378762)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en 
medio magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso de 
las personas físicas o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución 
bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA: 025 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, vigente a la fecha, que establece las Bases para que, las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional referente a la contratación del “Servicio de comedor general para el Edificio Sede 
del Poder Judicial de la Federación ubicado en Zapopan, Jalisco” 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Revisión Preliminar 
de Documentación 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
OM/SEA/DGRM/DCS/

LPN/044/2013 
$1,700.00 07 al 13 de 

noviembre de 2013 
21 de noviembre 

de 2013 
10:00 horas 

15 de noviembre de 
2013 

11:00 horas 

25 de noviembre de 
2013 

10:00 horas 

27 de noviembre de 2013 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica Servicio de comedor general para el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 

ubicado en Zapopan, Jalisco. 
1 Servicio 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: del 07 al 13 de noviembre de 2013, de lunes a viernes de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas en las 
oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 4, ala “B”, ventanilla número 5, del inmueble localizado en 
Camino al Ajusco No. 170, Colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., Código Postal 14210; o bien en la Administración Regional  
en Zapopan, Jalisco, según corresponda. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado, a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en 
efectivo, depositado en la cuenta número 72228 del Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme al monto indicado y a la referencia (formato) que se deberá 
acompañar al cheque o efectivo, el cual se encuentra disponible en las bases del procedimiento. El recibo de compra de las bases se podrá solicitar en las oficinas de 
la Dirección General de Tesorería o a través de las Administraciones Regionales o Delegaciones Administrativas, en cada ciudad, durante el periodo de venta  
de bases en el horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) 
Copia legible de identificación oficial y d) En su caso formato “R2” mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal 
de la empresa. 
I. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicada en Av. Camino al Ajusco No. 170, Piso 7, 

Ala “A”, Col. Jardines de la Montaña, Deleg. Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500, Ext. 2700 y 2709, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 
16:00 a 17:30 horas, así como en la Administración Regional en Zapopan, Jalisco (consultar domicilio en la página www.cjf.gob.mx) en un horario de 10:00 a 
14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx. 
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II. La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicada en el mismo domicilio indicado en el párrafo 
que antecede, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, o en la Administración Regional en Zapopan, Jalisco, según corresponda; será 
requisito indispensable para ello, presentar el recibo de compra de bases que le entrega la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. 
Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 

III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato o los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o 

internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 
VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
VIII. La revisión preliminar de documentación legal y financiera de las propuestas, tendrá lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
IX. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
X. Lugar de entrega y/o de la prestación de los servicios: conforme a las bases de licitación. 
XI. Plazo de entrega y/o instalación o vigencia de la prestación de servicios: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XII. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura y demás 

documentación, conforme a las bases de licitación. 
XIII. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacitad técnica y financiera mostrando originales y entregar copia de los siguientes documentos 

1.- Acta Constitutiva y las escrituras públicas que contengan las modificaciones de sus estatutos; y las que muestre los aumentos de capital operados (en su 
caso). 2.- Testimonio de la Escritura Pública que contenga el acreditamiento de la personalidad del Representante Legal con poder para actos de administración 
o Poder Especial para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal. Los documentos señalados 
en el numeral 1 deben estar inscritos en el Registro Público de Comercio, de conformidad a lo que dispone el Artículo 21 del Código de Comercio, en tanto que 
los señalados en el numeral 2, podrán estar inscritos en el alusivo Registro Público de Comercio de conformidad a lo que dispone el referido dispositivo legal.  
3.- Ultima declaración fiscal anual de 2012. 4.- Estados Financieros 2012 y parciales con no más de tres meses de antigüedad a la fecha de la presentación de la 
propuesta, avalados y firmados por contador público respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo, deberán venir firmados por el 
Representante Legal de la empresa o Propietario en caso de ser persona física. 5.- Copia certificada del Registro Federal de Contribuyentes y comprobante de 
domicilio fiscal. 6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 del Acuerdo General 6/2009 del Pleno 
de la Judicatura Federal vigente, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y 
los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán  
ser negociadas. 
Criterio del fallo: La adjudicación del o los contratos se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ARMANDO FERNANDEZ GALLAGA 

RUBRICA. 
(R.- 378878) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA: 026 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, vigente a la fecha, que establece las Bases para que, las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional referente a la contratación del “Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los Edificios Sede 
del Poder Judicial de la Federación ubicados en Monterrey, Puebla, Saltillo, Toluca y Zapopan” 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Revisión 

Preliminar de 
Documentación 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
OM/SEA/DGRM/DCS/LPN/

045/2013 
$1,700.00 07 al 13 de 

noviembre de 
2013 

22 de noviembre de 
2013 

10:00 horas 

15 de noviembre 
de 2013 

11:00 horas 

26 de noviembre 
de 2013 

10:00 horas 

28 de noviembre de 2013 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los Edificios Sede del Poder Judicial 
de la Federación en Monterrey, Nuevo León. 

1 Servicio 

2 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los Edificios Sede del Poder Judicial 
de la Federación en Puebla, Puebla. 

1 Servicio 

3 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los Edificios Sede del Poder Judicial 
de la Federación en Saltillo, Coahuila. 

1 Servicio 

4 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los Edificios Sede del Poder Judicial 
de la Federación en Toluca, Estado de México. 

1 Servicio 

5 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los Edificios Sede del Poder Judicial 
de la Federación en Zapopan, Jalisco. 

1 Servicio 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: del 07 al 13 de noviembre de 2013, de lunes a viernes de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas en las 
oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 4, ala “B”, ventanilla número 5, del inmueble localizado en 
Camino al Ajusco No. 170, Colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., Código Postal 14210; o bien en las Administraciones Regionales en 
Monterrey, Nuevo León; Puebla, Puebla; Saltillo, Coahuila; Toluca, estado de México y Zapopan, Jalisco, según corresponda. La adquisición de las bases se realizará 
mediante cheque certificado, a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta número 72228 del Banco Mercantil del Norte, S.A. 
(Banorte), conforme al monto indicado y a la referencia (formato) que se deberá acompañar al cheque o efectivo, el cual se encuentra disponible en las bases del 
procedimiento. El recibo de compra de las bases se podrá solicitar en las oficinas de la Dirección General de Tesorería o a través de las Administraciones Regionales, 
en cada ciudad, durante el periodo de venta de bases en el horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, b) Copia 
legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, el cual señala el nombre o 
denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) Copia legible de identificación oficial y d) En su caso formato “R2” mediante el cual se informó a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 
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XIV. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicada en Av. Camino al Ajusco No. 170, Piso 
7, Ala “A”, Col. Jardines de la Montaña, Del. Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500, Ext. 2700 y 2709, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y 
de 16:00 a 17:30 horas, así como en las Administraciones Regionales correspondientes (consultar domicilio en la página www.cjf.gob.mx) en un horario de 
10:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx. 

XV. La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicada en el mismo domicilio indicado en el párrafo 
que antecede, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, o en las Administraciones Regionales, según corresponda; será requisito 
indispensable para ello, presentar el recibo de compra de bases que le entrega la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. Los 
interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 

XVI. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

XVII. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
XVIII. La adjudicación del contrato o los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
XIX. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o 

internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 
XX. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XXI. La revisión preliminar de documentación legal y financiera de las propuestas, tendrá lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XXII. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
XXIII. Lugar de entrega y/o de la prestación de los servicios: conforme a las bases de licitación. 
XXIV. Plazo de entrega y/o instalación o vigencia de la prestación de servicios: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XXV. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura y 

demás documentación, conforme a las bases de licitación. 
XXVI. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacitad técnica y financiera mostrando originales y entregar copia de los siguientes 

documentos 1.- Acta Constitutiva y las escrituras públicas que contengan las modificaciones de sus estatutos; y las que muestre los aumentos de capital 
operados (en su caso). 2.- Testimonio de la Escritura Pública que contenga el acreditamiento de la personalidad del Representante Legal con poder para actos 
de administración o Poder Especial para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal. Los 
documentos señalados en el numeral 1 deben estar inscritos en el Registro Público de Comercio, de conformidad a lo que dispone el Artículo 21 del Código de 
Comercio, en tanto que los señalados en el numeral 2, podrán estar inscritos en el alusivo Registro Público de Comercio de conformidad a lo que dispone el 
referido dispositivo legal. 3.- Ultima declaración fiscal anual de 2012. 4.- Estados Financieros 2012 y parciales con no más de tres meses de antigüedad a la 
fecha de la presentación de la propuesta, avalados y firmados por contador público respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, 
asimismo, deberán venir firmados por el Representante Legal de la empresa o Propietario en caso de ser persona física. 5.- Copia certificada del Registro 
Federal de Contribuyentes y comprobante de domicilio fiscal. 6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el 
artículo 50 del Acuerdo General 6/2009 del Pleno de la Judicatura Federal vigente, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
Criterio del fallo: La adjudicación del o los contratos se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ARMANDO FERNANDEZ GALLAGA 

RUBRICA. 
(R.- 378881)
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 029, 030, 031, 032, 033 Y 034 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas presenciales números 029-13, 030-13, 031-13, 032-13, 
033-13 y 034-13, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Niza Número 67, Colonia Juárez, 
C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5208-9768 ext. 2807, a partir del día 
7 de noviembre de 2013 de las 10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación nacional Servicio de limpieza de oficinas y desalojo de basura 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 15/11/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2013, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Servicio de mensajería y paquetería 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 19/11/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2013, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Servicio de fotocopiado 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 20/11/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2013, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Servicio de telefonía local 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 21/11/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/11/2013, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Administración, mantenimiento y engranaje de la red 

de datos y seguridad perimetral 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 22/11/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/12/2013, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Vales de gasolina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 25/11/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/12/2013, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JOSE ARMANDO FUENTES VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 378783)



Jueves 7 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     90 

 

 

SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/021/2013 

(SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula 
los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y 
los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 01-
07-2013) convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública 
Nacional que se celebrará para contratar el “Proyecto ejecutivo, permisos y licencias para la adecuación y 
adición de espacios en el inmueble ubicado en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación 
Coyoacán, código postal 04040, México, Distrito Federal”. 
 

Venta de 
Bases 

Costo 
de 

Bases 

Visita de obra Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y apertura de 
documentos legales, 

contables, propuestas 
técnicas y económicas 

Fallo de la 
Licitación 

Del 7 al 13 de 
noviembre de 

2013 

$1,200.0
0 

15 de noviembre 
de 2013 

12:00 horas

20 de noviembre 
de 2013 

12:00 horas 

29 de noviembre de 2013 
12:00 horas 

11 de diciembre 
de 2013 

12:00 horas
 

No. de 
Licitación  

Descripción y ubicación de los servicios Fecha de inicio Capital de 
Trabajo 
mínimo 

requerido
TEPJF/LPN/021/

2013 
Contratación del proyecto ejecutivo, permisos y 
licencias para la adecuación y adición de espacios 
en el inmueble ubicado en Virginia número 68, 
colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, 
código postal 04040, México, Distrito Federal. 

14 de diciembre 
de 2013 

$3’750,000.00

Fecha de 
terminación 

Plazo de 
ejecución

24 de julio de 
2014

223 días 
naturales

 
• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: 

http://www.te.gob.mx en el apartado de Licitaciones Públicas, o en la Dirección General de Recursos 
Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código postal 
04040, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, Teléfono 54845410, extensión 
5443 o 5505. Las bases serán entregadas contra el pago de la suma indicada, el cual se realizará en la 
Tesorería del Tribunal Electoral ubicada en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación 
Coyoacán, código postal 04040, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles, 
mediante efectivo o bien a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del licitante expedido a 
favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La visita de obra, junta de aclaraciones, acto de entrega y apertura de documentos legales, contables, 
propuestas técnicas y económicas, y fallo se llevarán a cabo en el inmueble ubicado en Virginia número 
68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código postal 04040, México, Distrito Federal, en 
las fechas y horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. No se 
otorgará anticipo. 

• Se deberá cumplir con la experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la 
licitación de acuerdo con las características de los trabajos, ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

MTRO. RICARDO DOSAL ULLOA 
RUBRICA. 

(R.- 378899) 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 



 

 

SEGUNDA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/013/2013 Y LICITACION PUBLICA 
NACIONAL TEPJF/LPN/020/2013 

 
Con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 01-07-2013), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones 
Públicas Nacionales que se celebrarán para la adquisición de equipo y mobiliario de cocina y para la 
contratación plurianual del servicio de mantenimiento y conservación de áreas verdes interiores y exteriores 
de los inmuebles de la Sala Superior. 
 

Licitación Pública 
Nacional No. 

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases 

Junta de Aclaraciones Entrega y A
Propu

Segunda 
TEPJF/LPN/013/2013  

Adquisición de equipo y 
mobiliario de cocina. 

del 7 al 13 de 
noviembre de 2013 

$1,200.00 15 de noviembre 
de 2013 

11:00 horas 

2 de diciem
11:00

 
Partida Descripción Ca

6 Refrigerador de cocina, 2 puertas, construido totalmente en acero inoxidable, 
de 40 pies cúbicos, marca Ojeda 

La licitación pública consta de 16 partidas. 
 

Licitación 
Pública 

Nacional No. 

Concepto Venta de 
Bases 

Costo de 
Bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
Aclaraciones A

P
TEPJF/LPN/020/

2013 
Contratación plurianual del 
servicio de mantenimiento y 

conservación de áreas verdes 
interiores y exteriores de los 

inmuebles de la Sala Superior 
del 1 de enero de 2014 al 31 de 

diciembre de 2015  

del 7 al 13 de 
noviembre 
de 2013 

$1,200.00 14 de noviembre 
de 2013 

11:00 horas 

19 de noviembre 
de 2013 

11:00 horas 

29 

1

• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: 
http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/Transparencia y Acceso a la Información, o en la 
Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, 
código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 
54 10, extensiones 5443 y 5586.  

• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del 
horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la 
cuenta del licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, 
mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 0841822306, del banco Banorte, plaza 01 
D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 
a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito 
original, efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o 
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denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, y c) En su caso, formato “R2” mediante el cual se 
informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

• La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, durante el periodo de venta de bases, en un 
horario de 9:00 a 16:00 horas; será requisito indispensable para ello presentar el recibo oficial de compra 
de bases que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La Visita a las Instalaciones de la Licitación Pública Nacional No. TEPJF/LPN/020/2013 se llevará a cabo 
en: Carlota Armero número 5000, colonia CTM-Culhuacán, código postal 04480, México, Distrito Federal; 
Pablo de la Llave número 110, colonia Bosques de Tetlameya, código postal 04730, México Distrito 
Federal; Apaches número 350, colonia San Francisco Culhuacán, código postal 04260, México, Distrito 
Federal; y Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, México, Distrito Federal, 
siendo esta última instalación el punto de partida, en la fecha y hora indicada. 

• Las Juntas de Aclaraciones, así como los Actos de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo 
en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado en Virginia número 68, colonia Parque San 
Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas 
indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Los servicios se prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
MTRO. RICARDO DOSAL ULLOA 

RUBRICA. 
(R.- 378895)
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 19 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida la Morena No. 804, piso 7, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 
03020, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde el día 04 de 
noviembre de 2013 de 10:00 a 15:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún 
mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos.  
 
Licitación Pública Nacional Presencial número LA-032000001-N70-2013 

Descripción de la Licitación “Servicio de mensajería y paquetería especializada 
nacional e internacional para el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 04 de noviembre de 2013 
Visita de Instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 12 de noviembre de 2013, 11:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de noviembre de 2013, 11:00 horas 
Fallo 22 de noviembre de 2013, 18:00 horas  

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

LA DIRECTORA GENERAL 
LIC. CORALIA ROJAS RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 378761)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-007HXA001-N125-2013, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 Séptimo Piso, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México, D.F., teléfono/fax 2122 0674, de Lunes a Viernes de las 
08:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de colchones hoteleros. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 5/11/2013. 
Junta de Aclaraciones 19/11/2013 a las 10:00 horas a través del Sistema Compranet  
Apertura de Proposiciones 27/11/2013 a las 09:30 horas a través del Sistema Compranet  

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

EL GRAL. DIV. ING. IND. RET. SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 378656) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006-13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LA-018OQ099-N102-2013 (LPN-009-2013) 

 

La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 

Transmisión y Transformación Noreste, con fundamento en el Articulo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento 

de Licitación Pública Nacional No.LA-018OQ099-N102-2013 (LPIF-009-2013), para la adquisición de Torres 

de Acero Galvanizado Tipo 2W2 (FL) + 0 + 0 y Tipo 2B2 (EU) + 0 +0, publicada en CompraNet 5.0 el 01 de 

Noviembre de 2013 en la dirección www.CompraNet.funcionpublica.gob.mx, la cual se desarrollara conforme 

a lo siguiente: junta de aclaraciones: 12/11/2013, 11:00 hr; acto de presentación y apertura de proposiciones: 

20/11/2013, 11:00 hr, emisión de fallo: 25/11/2013, 16:00 hr, y plazo para suscribir el contrato: dentro de los 

quince días naturales siguientes a la fecha de notificación de fallo, así mismo la convocante pone a 

disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

RESIDENTE REGIONAL 

ING. RAFAEL ANTONIO RAMIREZ RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 378801)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 033/13 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera 
Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., convoca a 
los interesados a participar en la: Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 
2) número: LA-018TOQ076-T1050-2013 (18164065-033-13) cuya convocatoria que contiene la base está 
disponible en la página de internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante y a los 
teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes de 08:00 
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T1050-2013 (18164065-033-13),  
Adquisición de Centro de Control de Motores de acuerdo con 
los requisitos indicados en la Solped 500494888, la 
especificación técnica y la convocatoria.

Cantidad a adquirir 2 Pzas de acuerdo con lo indicado en la Solped 500494888
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2013
Fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

20 de Noviembre de 2013 a las 10:00 horas 

Fecha y hora del acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

04 de Diciembre de 2013 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde 

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS 

ING. GUMERSINDO RUEDA PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 378776) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 034/13 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera 
Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx.,  
convoca a los interesados a participar en la: Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
(Diferenciada 2) número: LA-018TOQ076-T1049-2013 (18164065-034-13) cuya convocatoria que contiene la 
base está disponible en la página de internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante 
y a los teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes 
de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T1049-2013 (18164065-034-13), Adquisición
de Sistema Supervisorio de Turbobomba de acuerdo con 
los requisitos indicados en la Solped 500496424 y la 
convocatoria 

Cantidad a adquirir 2 jgos de acuerdo con lo indicado en la Solped 500496424
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2013
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 05 de Diciembre de 2013 a las 14:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

17 de Diciembre de 2013 a las 14:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde 

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS 

ING. GUMERSINDO RUEDA PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 378733)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 404/13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número: LA-018TOQ003-N404-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos ubicado 
en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00  
exts. 83493/83494 y Fax 83486. La licitación estará a disposición del día 1° de noviembre de 2013 hasta las 
24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-N404-2013 
Adquisición de Mobiliario de Oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2013 
Junta de aclaraciones 05/11/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/11/2013, 10:00 horas 

Fallo 19/11/2013, 10:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. VICTOR MARTIJA CONSUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 378732)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-018TOQ068-N61-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación 
pública nacional número interno 18164082-019/13 cuya Convocatoria que contiene las reglas de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali, Baja California: 
01 (686) 559-11-66, 559-11-67 y fax. 559-11-68 de las 8:30 a 14:30 horas. 
 

No. de la licitación  No. Interno: 18164082-019/13  
Carácter de la licitación  Pública Nacional  
Descripción del objeto de la licitación  Aplicación de aislamiento térmico e impermeabilización a base de poliuretano en casetas de control de las 

subestaciones Río Nuevo, Aeropuerto Dos, Cetys, Mexicali, Centro, Tecnológico, Nacozari, Wisteria, Santa Isabel, 
González Ortega, Mexicali Oriente, Edificio Técnico y Administrativo de la Zona de Transmisión valle, en Mexicali, B.C. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el Anexo AE10 de la convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en compraNET  04/11/2013 
Visita al Sitio de los Trabajos 08/11/2013 a las 08:00 horas Partiendo de las oficinas de obra pública de la zona de Transmisión Valle, en Calzada 

Lic. Héctor Terán Terán No. 1576, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B. C. C. P. 21380, lugar de partida 
al sitio 

Junta de aclaraciones  11/11/2013, 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Administración de la Zona de Transmisión Valle, Calzada 
Lic. Héctor Terán Terán No. 1576, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B. C. C. P. 21380 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

19/11/2013, 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Administración de la Zona de Transmisión Valle, Calzada 
Lic. Héctor Terán Terán No. 1576, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B. C. C. P. 21380 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. JULIO CESAR TOLEDO GRANILLO 
RUBRICA. 

(R.- 378777)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL DE LA LO-018TOQ111-N43-2013, LO-018TOQ111-N44-2013, 
LO-018TOQ121-N67-2013 Y LO-018TOQ072-N82-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Reubicación de estructuras 14 y 15 tipo TAS y 
construcción de muros de contención en la línea 
MSP-73530-MRO de la Zona de Distribución Tehuantepec. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ111-N43-2013 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013 
Visita al sitio de los trabajos 13/11/2013, 09:00 hrs. Partiendo del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Tehuantepec ubicado en Carretera Panamericana 
Kilómetro 821, Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, 
Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 14/11/2013, 13:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, 
ubicada en Carretera Panamericana Kilómetro 821, 
Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca.  

Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013, 10:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, 
ubicada en Carretera Panamericana Kilómetro 821, 
Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Construcción de la salida de tres circuitos en 13.8 KV 

ACSR 266.8 KCM de la Subestación Tapanatepec, en el 
Area de Distribución Zanatepec, de la Zona de 
Distribución Tehuantepec en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ111-N44-2013 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013 
Visita al sitio de los trabajos 14/11/2013, 09:00 hrs. Partiendo del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Tehuantepec ubicado en Carretera Panamericana 
Kilómetro 821, Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, 
Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 15/11/2013, 13:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, 
ubicada en Carretera Panamericana Kilómetro 821, 
Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca.  

Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2013, 10:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, 
ubicada en Carretera Panamericana Kilómetro 821, 
Colonia Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca.  
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Objeto de la licitación Creación de 55 de nuevas Areas en la Zona de 
Distribución Chontalpa, en el Estado de Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ121-N67-2013 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013 
Junta de aclaraciones  11/11/2013, 12:00 Hrs. en la oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Chontalpa, ubicado en  Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, C.P. 86500, H. 
Cárdenas, Tabasco.  

Visita al sitio de los trabajos 11/11/2013, 09:00 Hrs. partiendo de la oficina del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Chontalpa, ubicado en Prolongación Aquiles 
Calderón Marchena No. 110, Col. Secc. 40, C.P. 86500, 
H. Cárdenas, Tabasco.  

Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 09:00 Hrs. en la oficina del Departamento de 
Concursos y  Contratos de la Zona de Distribución 
Chontalpa, ubicado en Prolongación Aquiles Calderón 
Marchena No. 110, Col. Secc. 40, C.P. 86500, H. 
Cárdenas, Tabasco. 

 
Objeto de la licitación Mejora a sistemas de tierras en 90 estructuras de las 

líneas SCH-73200-CJT, ANG-73510-SCH Y CRI-73380-
SCO, de la Zona San Cristóbal. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ072-N82-2013 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013 
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 10:00 horas en la Sala de Juntas del 

Departamento de Concursos y contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicado en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 11/11/2013, 08:00 horas, en las oficinas del Líneas de 
Subtransmisión de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicado en Calle Clemente Robles esquina con Jaime 
Nunó, C.P. 29250, Barrio San Antonio, San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 09:00 horas en la Sala de Juntas del 
Departamento de Concursos y contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicado en Calzada del 
Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 378854) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 
La Gerencia Regional de Producción Norte con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública para los 
bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Procedimiento LA-018TOQ001-N101-2013
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción del Objeto de la Licitación Aires Acondicionados
Fecha de publicación en CompraNET 04 de noviembre del 2013.
Junta de aclaraciones 08 de noviembre del 2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de noviembre del 2013, 10:00 horas.

Lugar de entrega de los bienes C.C.C. Huinalá
 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de 
Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en Ave. Pablo A. González 650 Pte, 
Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfono (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 Y 8151 30 53, a partir 
de la fecha de publicación en CompraNet. 
La Junta de Aclaraciones de la licitación LA-018TOQ001-N101-2013, se llevará a cabo en la C.C.C. Huinalá 
ubicada en Carretera a Dulces Nombres KM 12.5 Pesquería N.L. CP 66650, el acto de presentación y apertura 
de proposiciones en el Centro de Capacitación de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en Ave. 
Pablo A. González 650 Pte, Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 378752)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las 
licitaciones que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono: 52-29-44-00 exts. 83484 / 83487 y Fax 83486 a partir del 5 de noviembre de 2013 y hasta las 24 
horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 9:00 a 15:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados (Diferenciada 2) Electrónica 
LA-018TOQ003-T407-2013

Objeto de la Licitación  Contratación de Derechos de Uso y Actualización de 
Software

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/noviembre/2013
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

8/noviembre/2013, 11:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/noviembre/2013, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 22/noviembre/2013, 12:00 horas
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. VICTOR MANUEL MARTIJA CONSUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 378788)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T16-2013 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la 
Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a  
14:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “266 SLT 1603 SUBESTACION LAGO” CLAVE 1018TOQ0040 
Volumen a adquirir 
 

2 (dos) líneas de transmisión con voltajes de 400 y 230 kV y una longitud total de 79.2 km-C y 2 
(dos) subestaciones con voltajes de 400 y 230 kV, con una capacidad total de 660 MVA y 4 
(cuatro) alimentadores en 400 kV y 2 (dos) alimentadores en 230 kV, que se localizarán en el 
Estado de México, de los Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 14/11/2013, 8:30 horas 
Oficinas de la Residencia de Obra de Zona Valle de México, ubicada en Av. San Simón, 
Número 234, Col. Atlampa, C.P. 06450, México, D.F. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013 
Junta de aclaraciones 19/11/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/03/2014, 10:00 horas 
Domicilio donde se llevara a cabo la Junta de Aclaraciones 
y la Presentación y Apertura de Proposiciones 

Sala de Juntas del piso SR, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma 
No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 378812)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

AVISOS DE FALLOS 
 

Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T29-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: BIOCIDA NO OXIDANTE PARA EL SISTEMA DE 
ENFRAMIENTO DE LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO empresa ganadora para las partidas 1 Y 2 AQUA 
TRATAMIENTO Y PROYECTOS S.A. DE C.V. monto contratado por $3,431,700.00 MXP más IVA, el acto de 
fallo se llevó a cabo el día 19 de junio del 2013. 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T35-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: ANALIZADOR DE CARBON EN LINEA PARA LA C.T. 
JOSE LOPEZ PORTILLO, RODILLOS SUPERIORES PARA TRANSPORTADORES DE CARBON, BANDAS 
TRANSPORTADORAS TEXTILES DE 2 Y 4 CAPAS PARA TRANSPORTADOR DE CARBON Y 
ACOPLAMIENTO MAGNETICO PARA TRANSPORTADORES DE CARBON PARA LA C.T. CARBON II, 
empresas ganadoras Partidas 1 y 2 GGD BANDAS Y SERVICIOS S.A. DE C.V. con un importe total de 
Partida 1 $77,250.00 Dlls USD más IVA, Partida 2 $286,200.00 Dlls USD, más IVA, MASTER CONTROL S.A. 
DE C.V. para la partida 3 con un importe total de $995,600.00 MXP más IVA, TECHFLOW S.A. DE C.V. para 
la partida 4 con un importe total de $166,500.00 Dlls USD MAS IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 23 
de agosto del 2013. 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T39-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: RODILLOS DE REPUESTO PARA BANDAS PARA LA C.T. 
JOSE LOPEZ PORTILLO empresa ganadora para las partidas 1 a la 9 GGD BANDAS Y SERVICIOS S.A. DE 
C.V. monto contratado por $437,423.00 Dlls USD más IVA el acto de fallo se llevó a cabo el día 23 de agosto 
del 2013. 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T59-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: TUBERIA DE CALDERA PARA LA U2 PARA LA C.T. 
CARBON II empresa ganadora para las partidas 1, 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12 RECONSTRUCTORA 
INDSUTRIAL MANUFACTURERA MONTERREY S.A. DE C.V. monto contratado por $3,016,940.02 M.N. más 
IVA el acto de fallo se llevó a cabo el día 16 de agosto del 2013 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T60-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE CONTROL Y 
MONITOREO REMOTO DE UNA RED DE BOMBEO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA A LAS TORRES DE 
ENFRIAMIENTO PARA LA C.T. CARBON II empresa ganadora para las partidas 1 Y 2 INGENIERIA 
COMPUTACIONAL PARA EL SER HUMANO S.A. DE C.V. monto contratado por $2,973,772.40 M.N. más 
IVA el acto de fallo se llevó a cabo el día 02 de septiembre del 2013 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T64-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: REFACCIONES PARA PISTONES DE CARGA DE 
PULVERIZADOR DE CARBON PARA LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO empresa ganadora para las partidas 
1 a la 4, CLYDE INDUSTRIAL S.A. DE C.V monto contratado por $6,144,800.00 M.N. más IVA el acto de fallo 
se llevó a cabo el día 26 de agosto del 2013 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T65-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: COMPRESOR TIPO TORNILLO ROTATIVO Y 
SECADORAS PARA AIRE COMPRIMIDO PARA LA C.T. CARBON II empresa ganadora para las partidas 1 a 
la 4, ATLAS COPCO MEXICANA S.A. DE C.V. monto contratado por $656,000.00 Dlls USD. más IVA el acto 
de fallo se llevó a cabo el día 26 de agosto del 2013 
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Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T66-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: SUBESTACION MET PARA LA C.C.C. GOMEZ PALACIO 
empresa ganadora para la partidas 1 ABB MEXICO S.A. DE C.V. monto contratado por $375,600.00 Dlls 
USD. más IVA el acto de fallo se llevó a cabo el día 27 de septiembre del 2013. 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T67-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: BALEROS PARA LA C.T. CARBON II empresas ganadoras 
para la partidas 1 GENERAL DE BALEROS S.A. DE C.V. monto contratado por $1,557,400.00 MXP más IVA, 
Partidas 2 y 3 GRUPO BINASA DEL NORTE S.A. DE C.V. monto contratado Partida 2 $1,200,000.00 MXP 
más IVA Partida 3 $1,116,000.00 MXP más IVA, Partida 4 MULTIDICONA S.A. DE C.V., monto contratado 
$585,000 MXP más IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 27 de agosto del 2013. 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T72-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: SOPLADORES INTELIGENTES PARA LA C.T. CARBON II 
empresa ganadora para la partidas 1 a la 7 AVALTAC S.A. DE C.V monto contratado por $16,896,403.00 Dlls 
USD. más IVA el acto de fallo se llevó a cabo el día 30 de agosto del 2013. 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T78-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: ALIMENTADOES GRAVIMETRICOS DE CARBON TIPO 
ROTOR PARA LA C.T. CARBON II empresa ganadora para la partida 1 TECNOCONTROLES Y EQUIPOS 
S.A. DE C.V. monto contratado por $5,690,000.00 MXP más IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 12 de 
septiembre del 2013. 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T80-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: REFACCIONES CAPITALES PARA LA C.TG. MONCLOVA 
empresa ganadora para la partidas 1 a la 13, POWER ENGINEERING SERVICES AND SOLUTIONS S.A. DE 
C.V. monto contratado por $6,898,456.34 MXP más IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 23 de 
septiembre del 2013. 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T81-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: TRANSFORMADOR DE POTENCIA TRIFASICO PARA LA 
C.H. FALCON empresa ganadora para la partida 1, ZETRAK S.A. DE C.V. monto contratado por 
$5,895,500.00 MXP más IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 26 de septiembre del 2013. 
Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T85-2013, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 
Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 
Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: SUMINISTRO E INSTALACION DE REFACCIONES PARA 
REHABILITACION DE PRECALENTADORES DE AIRE REGENERATIVO DE LA UNIDAD 2 PARA LA C.T. 
CARBON II empresa ganadora para las partidas 1 a la 22, MAQUINARIA Y LAMINADOS S.A. DE C.V. monto 
contratado por $79,999,406.40 MXP más IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 25 de septiembre 
del 2013. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 378795)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 019 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un título o capítulo de Compras del Sector Público de los que México sea 
parte, la Subgerencia de Recursos Materiales convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados, número 
18575004-519-13. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 23 de diciembre de 2013, 
de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien  
a solicitud del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el Módulo de recepción de documentos y atención 
a contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la Convocante, sita en la Planta Baja del Edificio Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción R.N., en el Interior del Campo Pemex s/n, Colonia Herradura, C.P. 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días 
hábiles de lunes a viernes y de 08:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 
Descripción general del servicio: Servicios, equipos y herramientas para optimizar la productividad de los pozos del Activo de Producción Aceite Terciario del Golfo y/u 
otros de la Región Norte, el plazo de ejecución de los servicios se establece conforme a las condiciones descritas en el Anexo “BP” de las bases y la vigencia será a 
partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
Alcances de la contratación: Mediante la contratación de los servicios, equipos y herramientas para optimizar la productividad de los pozos del Activo de Producción 
Aceite Terciario del Golfo se ejecutarán servicios de sondeo, limpieza, inducción mecánica, inducción hidráulica, inducción con N2, circulación de aceite caliente, 
inyección de productos químicos (Surfactantes, gelificantes, desparafinantes), operaciones mecánicas, (Pescas y anclaje de herramientas), así como la toma de 
información con sensores de memoria de fondo y superficie, ecómetros y dinamómetros en pozos del Activo de Producción Aceite Tercia del Golfo y/u otros de la 
Región Norte, coadyuvando así al cumplimiento de las metas físicas y volumétricas de la Región Norte. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en dólares estadounidenses pagaderos en moneda nacional. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 2013 a las 09:30 horas, en la Sala No. 1 de la Subgerencia de Recursos Materiales,  
en el domicilio de la Convocante. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS 
MARTIN BRAVO NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 378810) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 020 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un título o capítulo de Compras del Sector Público de los que México sea 
parte, la Subgerencia de Recursos Materiales convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados, número 
18575004-520-13, en la modalidad de contrato abierto a plazos recortados. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 26 de noviembre de 2013, 
de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien  
a solicitud del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el Módulo de recepción de documentos y atención 
a contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la Convocante, cita en la Planta Baja del Edificio Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción R.N., en el Interior del Campo Pemex s/n, Colonia Herradura, C.P. 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días 
hábiles de lunes a viernes y de 08:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 
Descripción general del servicio: Servicio integral de compresión de gas en instalaciones del Activo de Producción Aceite Terciario del Golfo, el plazo de ejecución de 
los servicios se establece conforme a las condiciones descritas en el Anexo “B” de las bases y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el  
18 de diciembre de 2016.  
Alcances de la contratación: El servicio integral de compresión de gas incluye: el arrendamiento, instalación, operación y mantenimiento de equipos de compresión, 
así como la mano de obra, insumos y refaccionamiento para la correcta ejecución de los servicios. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2013 a las 09:30 horas, en la Sala No. 1 de la Subgerencia de Recursos Materiales,  
en el domicilio de la Convocante.  
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS 
MARTIN BRAVO NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 378811)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones administrativas de contratación en materia  
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los  
tratados de libre comercio suscritos por México, número 18575055-533-13, cuyas bases de licitación  
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de motores hidráulicos para sistema de 
enfriamiento de los equipos turbocompresores del Activo 
de Producción Macuspana-Muspac y/u otros de la 
Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en las bases de la licitación. 
Plazo de entrega 70 días naturales contados a partir de la entrega al 

proveedor de la orden de suministro correspondiente. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicacion de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo a la fecha de presentación de la 
documentación para precalificación. 

Junta de aclaraciones de precalificación 15 de noviembre del 2013, 12:00 horas, Sala 4-H. 
Entrega de documentación para 
precalificación 

28 de noviembre del 2013, 9:00 horas, Sala 4-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de propuestas, se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio 
Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en Avenida Campo Sitio Grande Número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizar la proposición será: Peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-3 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

• La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio 
de funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378822) 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de noviembre de 2013 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 535 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DEL TLC 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su 
Reglamento, así como en los Artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura del TLC No. 18575035-535-13, de 
conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
conforme a lo siguiente: 
 

Descripción general 
de los servicios: 

Apoyo en la visualización de datos técnicos de Exploración y 
Producción y planes de respuesta a emergencias para sesiones de 
trabajo de Pemex Exploración y Producción. 

Alcance la contratación: Se detalla en los anexos que forman parte de la bases de licitación. 
Periodo de inscripción y 
obtención de las bases 
de licitación: 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
inclusive un día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas 

Lugar, fecha y hora de la 
junta de aclaraciones: 

Lugar: Sala de licitaciones No. 2 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia de Suministros y 
Servicios Administrativos Regiones Marinas, en la dirección indicada 
en el rubro inferior. Fecha y hora: 19 de noviembre de 2013, a las 
12:00 horas. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta inclusive un día hábil 

previo al acto de presentación y apertura de propuestas, en la dirección: http://www.pep.pemex.com y en 
el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia de Suministros 
y Servicios Administrativos Regiones Marinas, ubicado en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, Teléfono: (938) 381-12-00 extensión 21433, de 
lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. Las bases 
de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente. 

• La información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento que para 
tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
La información técnica que forma parte de las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 
exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la información confidencial no podrá ser 
revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEMEX Exploración y 
Producción. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es Moneda Nacional (Peso Mexicano). 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en 
términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 
ARQ. SUSANA MERCEDES OCHOA RAMOS 

RUBRICA. 
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(R.- 378610) 
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en Capítulo X, Sección B, artículo 1015, numeral 7, del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, y artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Complejo Petroquímico Cangrejera, sitio en el km-10 Carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, Municipio de Coatzacoalcos, Ver., hace del conocimiento general del nombre y 
domicilio de los licitantes ganadores de las licitaciones públicas que a continuación se indican: 
Número de licitación 18578011-515-2013: “Adquisición equipo para prueba y diagnóstico de motores en línea 
para el CPQ Cangrejera”, “Adquisición de Cámaras Termográficas para el taller eléctrico del CPQ Cangrejera” 
y “Equipos de pruebas de laboratorio eléctrico del Complejo Petroquímico Cangrejera”: partidas adjudicadas: 
1, 2 y 3; monto total adjudicado $133,405.00 USD; Compañía ganadora; Servicios Predictivos e 
Instrumentación, S.A. de C.V., dirección: Molino de Tulipán MZ. 7, LT. 10, Colonia Rinconada del Molino, 
código postal 09960, Delegación Iztapalapa, México, D.F.; fecha de fallo 11 de septiembre de 2013. 
Número de licitación 18578011-515-2013: “Adquisición equipo para prueba y diagnóstico de motores en línea 
para el CPQ Cangrejera”, “Adquisición de Cámaras Termográficas para el taller eléctrico del CPQ Cangrejera” 
y “Equipos de pruebas de laboratorio eléctrico del Complejo Petroquímico Cangrejera”: partidas adjudicadas:  
4 y 5; monto total adjudicado $30,243.00 USD; Compañía ganadora; Equipo de Medición y Control Industrial, 
S.A. de C.V., dirección: Ignacio Zaragoza No. 917, Colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, 
Veracruz; fecha de fallo 11 de septiembre de 2013. 
Número de licitación 18578011-515-2013: “Adquisición equipo para prueba y diagnóstico de motores en línea 
para el CPQ Cangrejera”, “Adquisición de Cámaras Termográficas para el taller eléctrico del CPQ Cangrejera” 
y “Equipos de pruebas de laboratorio eléctrico del Complejo Petroquímico Cangrejera”: partidas adjudicadas: 
6, 7, 8, 9, 10 y 11; monto total adjudicado $145,902.00 USD; Compañía ganadora; Oropeza Ingenieros,  
S.A. de C.V., dirección: Bandera Nacional No. 805, Colonia Residencial Conjunto Patria, código postal 45160, 
Zapopan, Jalisco; fecha de fallo 11 de septiembre de 2013. 
Número de licitación 18578011-516-2013: “Pistola Neumática para el Mantenimiento y Reparación de las 
diferentes Plantas de Proceso y Servicios Auxiliares del C.P. Cangrejera”: partidas adjudicadas: 1 y 2; Monto 
total adjudicado $85,216.52 USD; Compañía ganadora; Ferretería la Fragua, S.A. de C.V., Dirección: 
Constituyentes y Corregidora Sur, Colonia Cimatario, Código Postal 76030, Querétaro, Querétaro; fecha de 
fallo 28 de agosto de 2013. 
Número de licitación 18578011-516-2013: “Pistola Neumática para el Mantenimiento y Reparación de las 
diferentes Plantas de Proceso y Servicios Auxiliares del C.P. Cangrejera”: partida adjudicada la No.3; Monto 
total adjudicado $752,486.40 M.N.; Compañía ganadora; Servicios Especializados de Monterrey, S.A. de  
C.V., Dirección: Washington Pte. No. 1940, Colonia Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León; 
fecha de fallo 28 de agosto de 2013. 
Número de licitación 18578011-520-2013: “Transmisores de Presión Diferencial, Presión Manométrica y de 
Temperatura Para la Reparación de la Planta de Etileno del C.P. Cangrejera”: partidas adjudicadas: 1, 2 y 4; 
monto total adjudicado $180,590.00 USD; Compañía ganadora; Prooil de México, S.A. de C.V., dirección:  
18 de Marzo No. 1108-2, Colonia María de la Piedad, código postal 96410, Coatzacoalcos, Ver.; fecha de fallo 
27 de septiembre de 2013. 
Número de licitación 18578011-520-2013: “Transmisores de Presión Diferencial, Presión Manométrica y de 
Temperatura Para la Reparación de la Planta de Etileno del C.P. Cangrejera”: partidas adjudicadas: 3, 5 y 6; 
monto total adjudicado $115,710.00 USD; Compañía ganadora; Sistemas y Equipos de Instrumentación,  
S.A. de C.V., dirección: Gilberto Aceves Navarro No. 112, Colonia Paraíso, código postal 96523, 
Coatzacoalcos, Ver.; fecha de fallo 27 de septiembre de 2013. 
Número de licitación 18578011-523-2013: “Bombas reciprocantes para Equipos NP-1, NP-2/3 de la Planta de 
Oxígeno del Complejo Petroquímico Cangrejera”: partidas adjudicadas: 1 y 2; monto total adjudicado 
$484,409.00 USD; Compañía ganadora; Provequip, S.A. de C.V., dirección: Privada 2, No. 211, Colonia 
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Lomas de Tampiquito, Código Postal 66240, San Pedro Garza García, Monterrey, Nuevo León; fecha de fallo 
04 de Octubre de 2013. 
Número de licitación 18578011-524-2013: “Material de uso recurrente (Empaquetadura) necesarias para el 
mantenimiento de las diferentes Plantas de Proceso y Servicios Auxiliares en el Complejo Petroquímico 
Cangrejera”: partidas adjudicadas: 1, 8, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24 y 25; monto total adjudicado 
$4´151,832.00 M.N.; Compañía ganadora; Willca, S.A. de C.V., dirección: Av. Juárez No. 1611, Colonia Benito 
Juárez Norte, Código Postal 96576, Coatzacoalcos, Veracruz; fecha de fallo 14 de Octubre de 2013. 
Número de licitación 18578011-524-2013: “Material de uso recurrente (Empaquetadura) necesarias para el 
mantenimiento de las diferentes Plantas de Proceso y Servicios Auxiliares en el Complejo Petroquímico 
Cangrejera”: partidas adjudicadas: 2, 3, 4 y 5; monto total adjudicado $585,901.60 M.N.; Compañía ganadora; 
Insumos Industriales y Empaquetaduras, S.A. de C.V., dirección: Av. Pino Suárez No. 1001-A, Colonia Palma 
Sola, Código Postal 96579, Coatzacoalcos, Veracruz; fecha de fallo 14 de Octubre de 2013. 
Número de licitación 18578011-524-2013: “Material de uso recurrente (Empaquetadura) necesarias para el 
mantenimiento de las diferentes Plantas de Proceso y Servicios Auxiliares en el Complejo Petroquímico 
Cangrejera”: partidas adjudicadas: 6, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33; monto total adjudicado $396,102.00 M.N.; 
Compañía ganadora; IDI Empaques, S.A. de C.V., dirección: Av. Bernardo Simonin No. 1509, Colonia Playa 
Sol, Código Postal 96518, Coatzacoalcos, Veracruz; fecha de fallo 14 de Octubre de 2013. 
Número de licitación 18578011-524-2013: “Material de uso recurrente (Empaquetadura) necesarias para el 
mantenimiento de las diferentes Plantas de Proceso y Servicios Auxiliares en el Complejo Petroquímico 
Cangrejera”: partidas adjudicadas: 7, 9, 14, 19 y 20; monto total adjudicado $251,280.00 M.N.; Compañía 
ganadora; Chesterton Mexicana, S.A. de C.V., dirección: Av. Olmeca No. 1, Colonia Parque Industrial, 
Delegación Naucalpan, Código Postal 53489, Estado de México; fecha de fallo 14 de Octubre de 2013. 
Número de licitación 18578011-524-2013: “Material de uso recurrente (Empaquetadura) necesarias para el 
mantenimiento de las diferentes Plantas de Proceso y Servicios Auxiliares en el Complejo Petroquímico 
Cangrejera”: partida adjudicada: 21; monto total adjudicado $195,500.00; Compañía ganadora; Grupo 
Industrial Feseal y Asociados, S.A. de C.V., dirección: Av. Benito Juárez No. 1401, Colonia Centro, Código 
Postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz; fecha de fallo 14 de Octubre de 2013. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANDRES MAR LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 378825)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 064/2013 
  
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31, fracción V, párrafo primero; 34, fracción VII, numeral 4 y 71 
fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de Obra a Precio 
Unitario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO34064 “Calibración volumétrica 
de los tanques de 

almacenamiento vertical 

 
15  

A partir de la 
fecha de 

publicación de 

15 de 
noviembre 
de 2013 

15 de noviembre 
de 2013 a las 

10:00 hrs. 
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TV-502, TV-510, TV-111, 
TV-209, TV-102, TV-132, 
TV-301, TV-83, AT-101-C, 
AT-103-B, AT-105-A, con 

diferentes servicios 
localizados en el interior 

de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" de 
Salina Cruz, Oax., para la 
cuantificación y control del 

producto almacenado.” 

esta 
convocatoria y 
hasta el 24 de 
noviembre de 

2013. 

a las 
09:00 hrs. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en el Area de Contratación 

de Obra Pública, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de 
Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica km. 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70620, 
teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 08:30 a 
15:30 horas, y en el portal de PEMEX-Refinación www.ref.pemex.com  

• El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). Forma de pago: será ingresando a la dirección 
electrónica: www.ref.pemex.com 1.-Seleccionar en la Barra de menú, la pestaña de TESORERIA. 
2.- Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 3.-Seleccionar la liga MULTIPAGOS y/o 
LOGO BBVA BANCOMER.  

• Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente al Area de 
Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime, en la Ciudad De Salina Cruz, 
Oaxaca y al correo electrónico de los: Ing. Sabel Benito Camacho Cabrera y/o Arq. Miguel Angel Onofre 
Bautista (sabel.benito.camacho@pemex.com y/o miguel.angel.onofreb@pemex.com) 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en: Carretera 
Transístmica Km. 3 Sala de Juntas del Area de Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime, en la Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las 
reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Peso Mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículos 53, fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. HUMBERTO MATUS RIOS 
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RUBRICA 
(R.- 378351)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS: 028-2013 

 
En observancia a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 de su 
Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en las Licitaciones Públicas Internacionales Presenciales, para la adjudicación de dos Contratos de Servicios de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación. Descripción general de los Servicios. Plazo de ejecución de 
las Obras 

Plazo para adquirir las 
Bases de Licitación 

Visita al Sitio Junta de 
Aclaraciones 

LPI-RSAL-CS-141-2013 
 

(P3LI604015) 
 

"Servicio de análisis de capas de 
protecciones, análisis de 

consecuencias y desarrollo del 
análisis conceptual de los sistemas 
instrumentados de seguridad de 81 

pasos inferiores de tubería en la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor en 

Salamanca Gto." 

30 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 26-11-2013. 

14-11-13 
09:00 horas 

14-11-13 
10:00 horas 

LPI-RSAL-CS-142-2013 
 

(P3LI604016) 
 

"Identificación, clasificación, 
categorización del riesgo y 

determinación de los procedimientos 
para la eliminación y/o control de la 
corrosión en plantas de proceso en 

operación mediante la determinación 
de la integridad mecánica con ensayos 
no destructivos en tuberías y partes de 

equipos que no presentan flujo 
(Denominados zonas o 

piernasmuertas) de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor en Salamanca Gto." 

30 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 26-11-2013. 

15-11-13 
09:00 horas 

15-11-13 
10:00 horas 
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• Las Bases de Licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 
barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area de Contratación de 
Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra 
Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, para mayor información, 
comunicarse al teléfono 014646472737 extensión 32043, con el Ing. Francisco Andrade Ramos, correo electrónico francisco.andrader@pemex.com 

• Las Bases de Licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Licitación de 
conformidad con el Anexo 1 de las Bases, el cual se presentara en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en Area de Contratación de 
Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad 
de Salamanca, Guanajuato, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las Bases de Licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 
Bases de Licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar Obras Públicas o Servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los Artículos 35 Segundo Párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las Bases de Licitación, registrando 
previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
MTRO. J. APOLINAR RAMIREZ ORDAZ 

RUBRICA. 
(R.- 378797) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS No. 029-2013 

 

En observancia a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 de su 

Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 

Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en 

participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales, para la adjudicación de dos Contratos de Servicios de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación. Descripción general de las Obras. Plazo de 

ejecución de 

las Obras 

Plazo para adquirir 

las Bases de 

Licitación 

Visita al Sitio Junta de 

Aclaraciones 

 

LPN-RSAL-CS-143-2013 

(P3LN608057) 

 

"Servicio para restitución y rehabilitación de 

accesorios, equipos y motores de combustión 

interna de las bombas estacionarias y 

motobombas de Contraincendio de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 

30 días 

naturales 

A partir de la fecha de 

publicación de esta 

convocatoria y hasta 

el día 20-11-2013. 

11-11-13 

08:00 horas 

11-11-13 

09:00 horas 

LPN-RSAL-CS-144-2013 

(P3LN608058) 

 

"Servicio de sustitución y rehabilitación al 

sistema murphy del paro y arranque de las 

bombas estacionarias de contraincendio norte, 

Contraincendio Sur y Alkilación, e integración 

de señalaes a estaciones de Contraincendio de 

la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en 

Salamanca, Gto." 

30 días 

naturales 

A partir de la fecha de 

publicación de esta 

convocatoria y hasta 

el día 20-11-2013. 

11-11-13 

11:00 horas 

11-11-13 

12:00 horas 
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• Las Bases de Licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 
barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area de Contratación de 
Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra 
Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, para mayor información, 
comunicarse al teléfono 014646472737 extensión 32043, con el Ing. Francisco Andrade Ramos, correo electrónico francisco.andrader@pemex.com 

• Las Bases de Licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Licitación de 
conformidad con el Anexo 1 de las Bases, el cual se presentara en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en Area de Contratación  
de Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad 
de Salamanca, Guanajuato, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las Bases de Licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 
Bases de Licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar Obras Públicas o Servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los Artículos 35 Segundo Párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las Bases de Licitación, registrando 
previamente su participación. 

 

SALAMANCA, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

MTRO. J. APOLINAR RAMIREZ ORDAZ 
RUBRICA. 
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(R.- 378807) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 96/2013 – LICITACION P3LI003078 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Art. 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 Fracción I y Artículo Cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas  
de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional de Conformidad con Todos los Tratados de Libre 
Comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 
 
Bombas Centrífuga para la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” en Salina Cruz, Oax., bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con  
lo siguiente: 

Visita a 
Instalaciones 

Primera Junta 
de aclaraciones 

Segunda Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para Análisis y 
Evaluación de las 

propuestas 

Plazo para Aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de notificación 
de fallo 

No habrá 28/11/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la 
fecha se establecerá 
en la Primera junta 

de aclaraciones 

18/12/2013 
10:00 horas 

Del 19 al 26 de diciembre 
de 2013 

Del 19 al 26 de diciembre 
de 2013 

Del 27 de diciembre al 
03 de enero de 2014 

 
Plazo de Entrega: Tal como se indica en el punto 1.2.1 de las bases de licitación. 

Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Materiales del Almacén de Materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Calz. Refinería S/N, Col. Parque Industrial, C.P. 70620, Salina Cruz, Oax. 
BASES DE LICITACION: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
Pemex Refinación www.ref.pemex.com y de Petróleos Mexicanos www.pemex.com. 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: Las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
Forma de pago: Será ingresando a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com 
1) Seleccione la Barra de Menú, la pestaña de Tesorería. 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 3) Seleccione la liga: MULTIPAGOS y/o 

LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado el licitante podrá pagar las bases a través de: a. Cargo en línea cuenta de cheques BBVA BANCOMER (cheque electrónico) b. Cargo en cuenta 
de cheques de cualquier otra institución Financiera, c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán No. 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
C.P. 11311, México, Distrito Federal. (Piso 7, Edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago 
Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleo Mexicanos.), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario: 08:30 a 14:00 horas, presentando el 
recibo bancario del pago correspondiente. 
ASPECTOS GENERALES: 
Todos los actos de la licitación de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de Notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán No. 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11311, México, Distrito Federal. (Edificio Torre Titano, 
que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleo 
Mexicanos.), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, PEMEX-Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en PEMEX-Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
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MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 378769) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 97/2013 – LICITACION P3LN003079 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Art. 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 Fracción I y Artículo Cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Fuera de la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 
 
Adquisición de bienes consistentes en: Bombas Centrífugas para la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” en Salina Cruz Oax., bajo la modalidad de 
contrato normal, conformidad con lo siguiente: 

Visita a 
Instalaciones 

Primera Junta 
de aclaraciones 

Segunda Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para Análisis 
y Evaluación de 
las propuestas 

Plazo para Aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de notificación 
de fallo 

No habrá 22/11/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la fecha 
se establecerá en la 

Primera junta de 
aclaraciones 

06/12/2013 
10:00 horas 

Del 09 al 13 de 
diciembre de 2013 

Del 09 al 13 de diciembre 
de 2013 

Del 16 al 19 de 
diciembre de 2013 

 
Plazo de Entrega: 60 días naturales después de la formalización del contrato respectivo. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Materiales del Almacén de Materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Calz. Refinería S/N, Col. Parque Industrial, C.P. 70620, Salina Cruz, Oax 
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BASES DE LICITACION: 

Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: Las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
Forma de pago: Será ingresando a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com 
2) Seleccione la Barra de Menú, la pestaña de Tesorería. 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 3) Seleccione la liga: MULTIPAGOS y/o 

LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado el licitante podrá pagar las bases a través de: a. Cargo en línea cuenta de cheques BBVA BANCOMER (cheque electrónico) b. Cargo en cuenta 
de cheques de cualquier otra institución Financiera, c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán No. 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
C.P. 11311, México, Distrito Federal. (Piso 7, Edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago 
Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleo Mexicanos.), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario: 08:30 a 14:00 horas, presentando el 
recibo bancario del pago correspondiente. 
ASPECTOS GENERALES: 
Todos los actos de la licitación de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de Notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán No. 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11311, México, Distrito Federal. (Edificio Torre Titano, 
que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleo 
Mexicanos.), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, PEMEX-Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en PEMEX-Refinación. 
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MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 378770)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL P3TI601067 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-067/2013 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional de Conformidad con Todos 
los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos No. P3TI602114 para la 
adquisición de “Artículos de uso diverso y vidrio para el consumo el Laboratorio” para los años 2013-2014 de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Art. 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 36730 en 
Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que se señale en el 
contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: de 20 (Veinte días naturales) los plazos de entrega aplican a contar del día siguiente a la 
fecha de formalización de la Orden de Surtimiento correspondiente. 
Bases de Licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: El Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos:  
(464) 64-72737 ext. 3-21-53 y fax. (464) 64-86157, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en 
el portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,142.00 M.N. (Dos Mil Ciento Cuarenta y Dos Pesos 00/100 M.N.) (Incluido el IVA). 
Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el No. de 
cuenta 0176549403 o bien mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
No. de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación. 
Fecha límite para adquirir las Bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura  
de propuestas. 
 
Cronograma para la licitación P3TI602114, adquisición de “Artículos de uso diverso y vidrio para el 
Laboratorio” para los años 2013-2014: 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

Aclaraciones 
14 de Noviembre de 2013 

a las 09:00 Horas 
Departamento de Adquisiciones de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios 
de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 

Domicilio, Calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

25 de Noviembre de 2013 
a las 09:00 Horas 

Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios 

de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 
Domicilio, Calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 

Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
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Fallo 29 de Noviembre de 2013 
a las 14:00 Horas 

Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios 

de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 
Domicilio, Calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 

Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Plazo para 

suscripción 
del contrato 

Dentro del día siguiente 
posterior a la emisión del 

Fallo. 

Módulo de facturas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de 

suministros y Servicios de la Refinería 
“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la 

calle Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, 
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos Generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional o Dólares 
Americanos o moneda del País de origen de los bienes. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
PEMEX-Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 378771)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL010-N18-2013, cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Domicilio Conocido, Pantanal, C.P. 63788, Municipio de Xalisco, Nayarit, teléfono: 01 (311) 214-1840 y 50 
Ext. 4905 y fax Ext. 4913, los días de lunes a viernes de las de 09:00 a 16:00 horas. 
 
LICITACION LA-009JZL010-N18-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de barredora para el Aeropuerto Internacional 
de Tepic 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 15:00 horas 
Visita a las instalaciones 13/11/2013, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22/11/2013, 10:00 horas 

 
XALISCO, NAY., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 
L.C. SERGIO DELGADILLO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378856)
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien,  
en el domicilio de la convocante en: Calle Veracruz No. 202, Colonia Santa Ana, C.P. 24050, Municipio de San Francisco de Campeche; Campeche, de Lunes a 
Viernes de Noviembre 2013, de las 08:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-009KCZ997-N5-2013 
Objeto de la Licitación  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE PLANTA MOTOGENERADORA DE 

ENERGIA ELECTRICA, MANTENIMIENTO GENERAL A LA TORRE ARRIOSTRADA 

DE RADIOCOMUNICACION MARITIMA DE 63 METROS DE ALTURA Y MANTENIMIENTO 

AL INMUEBLE DE LA ESTACION COSTERA DE CD. DEL CARMEN, CAMPECHE. 
Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE NOVIEMBRE DE 2013 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15 DE NOVIEMBRE DE 2013, 11:00 HORAS. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones DEL 07 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN HORARIO DE LAS 08:30 A LAS 13:00 

HORAS, EN LA ESTACION RADIOMARITIMA DE CD. DEL CARMEN, CAMPECHE. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

22 DE NOVIEMBRE DE 2013, 11:00 HORAS 

Fecha y hora para emitir el fallo 26 DE NOVIEMBRE DE 2013, 11:00 HORAS 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
ENC. DE LA GERENCIA ESTATAL CAMPECHE 

LIC. JUAN ALBERTO RAMIREZ CHUC 
RUBRICA. 

(R.- 378748)
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-N165-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de Lunes a Viernes de las 
9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
  

Descripción de la licitación Seguros Patrimoniales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 05/11/2013 
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378872)   

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 11249001-015-13; la convocatoria que 
contiene las bases de participación fue publicada en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, el 05 
de noviembre de 2013, sitio donde podrá obtenerse gratuitamente; asimismo los interesados podrán consultar 
una copia del texto de la convocatoria en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Carretera 
Picacho Ajusco número 227, Mezzanine, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14738, México, D.F., en días hábiles a partir del día 07 de noviembre de 2013 en horario de 9:00 a 15:00 
horas. Los actos de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo se llevarán a 
cabo en las instalaciones del Edificio Sede ubicadas en avenida Carretera Picacho Ajusco número 227, 
Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, México, D.F. 
 

Objeto de la licitación No. 11249001-015-13 Adquisición de papel cultural para la producción de las 
obras del catálogo del Fondo de Cultura Económica 

Junta de aclaraciones: 13 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 21 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 07 DE NOVIEMBRE DE 2013 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 378773) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta Número LA-012NBD001-
I316-2013, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos en dosis unitaria mediante 
un solo proveedor a través de la contratación de un 
servicio de gestión integral. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 18/11/2013, 08:00 horas 
Visita a instalaciones 15/11/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2013, 08:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 

RUBRICA. 
(R.- 378891)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional presencial número 
00625014-014-13 que tienen por objeto la adquisición de diversos bienes, cuya convocatoria que contiene las 
bases y condiciones de participación están disponibles para su obtención gratuita en la página electrónica de 
compranet http://web.compranet.gob.mx, o bien, sólo para consulta en calle Heroico Colegio Militar No. 904, 
Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68050, tel. 01 (951) 51 516 63; e-mail: 
jose.santos@cdi.gob.mx, en días hábiles con horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: 
00625014-014-13 

Adquisición de utensilios para el servicio de cocina y 
comedor, línea blanca, equipo electrónico y material de 
limpieza.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de noviembre del 2013. 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

7 de noviembre del 2013. 

Junta de aclaraciones 12 de noviembre del 2013; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de noviembre del 2013; 11:00 horas. 

 
OAXACA, OAX., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DELEGADO DE LA CDI EN OAXACA 
ING. JORGE TOLEDO LUIS 

RUBRICA. 
(R.- 378789)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Núm. LA-019GYN061-T19-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México-Pachuca Km. 87.8, Plaza Perisur S/N, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, Teléfono  
01 771 71 111 16 ext. 28040 y 28041, a partir del día 07 de Noviembre del 2013 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Equipo de Administración, Mobiliario, Instrumental y Equipo Médico y de Laboratorio y Cámara 
Fotográfica 

Número de Licitación LA-019GYN061-T19-2013 
Fecha de Publicación en Compranet 07/Noviembre/2013 
Junta de Aclaraciones 12/Noviembre/2013 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/Noviembre/2013 
Fallo de Licitación 22/Noviembre/2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Núm. LO-019GYN061-N20-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Carretera México-Pachuca Km. 87.8, Plaza Perisur S/N, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, Teléfono 01 771 71 111 16 ext. 28035 y 
28040, a partir del día 07 de Noviembre del 2013 
 

Descripción de la Licitación Trabajos de Conservación y Mantenimiento de Cinco Regiones de Unidades Médicas en el Estado 
Número de Licitación LO-019GYN061-N20-2013 
Fecha de Publicación en Compranet 07/Noviembre/2013 
Junta de Aclaraciones 14/Noviembre/2013 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/Noviembre/2013 
Fallo de Licitación 22/Noviembre/2013 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
L.A. NORA MONTSERRAT GUERRERO CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 378868)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-019GYN016-N153-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en calle 7 por 34 No. 240, Colonia Pensiones, C.P. 97219, Mérida, Yucatán, 
teléfono 01 999-9256952 Ext. y fax 01 999-9256952 Ext. Los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional número LA-019GYN016-N153-2013 
Descripción de la licitación Adquisición de planta de tratamiento de aguas residuales 

y sanitarias con capacidad de 150 m3/día prefabricada de 
polietileno que cumpla con la norma nom-eco-001 
(incluye el suministro e instalación) dentro del inmueble 
que ocupa el Hospital Regional Mérida del ISSSTE, en 
Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5/11/2013, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 12/11/2013, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 11:00 horas 

 
MERIDA, YUC., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL REGIONAL 
LIC. HUGO CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378834)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-019GYN016-N154-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calle 7 por 34 No. 240, Colonia Pensiones, C.P. 97219, Mérida, Yucatán, 
teléfono: 01 (999) 9256952 ext. y fax 01 (999) 9256952 ext., los días lunes a viernes de las 09:00 a 14:30 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-019GYN016-N154-2013 
Descripción de la licitación Desmantelamiento de la subestación existente 

(red subterránea), instalación de media tensión 
subterránea nueva de 13.2 kv y transformadores, así 
como el tablero autosoportado, interruptores y conductor 
eléctrico dentro del inmueble que ocupa el Hospital 
Regional Mérida del ISSSTE, en Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones 13/11/2013, 09:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 11:00:00 horas 

 
MERIDA, YUC., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL REGIONAL 
LIC. HUGO CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378841) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-019GYN074-N4-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Periférico, Paseo de Independencia No. 3080, Colonia Frac. La Huerta, C.P. 58080, Morelia, Michoacán de 
Ocampo, teléfono: 014433532614 y fax 014433532613, los días de lunes a viernes de las 9:00 A 14:00. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo Y/O Correctivo A: 
1.- Equipos Electromecánico Y Calderas. 
2.- Equipo Eléctrico. 
3.- Equipo Médico Y De Laboratorio. 
4.- Equipo De Aire Acondicionado. 
5.- Equipo De Lavado Y Secado. 
6.- Equipos De Refrigeración. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 15/11/2013 09:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2013 11:00 horas 

 
MORELIA, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ING. ISAI MURILLO BALDERAS 

RUBRICA. 
(R.- 378837)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-019GYN017-N20-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
JUSTO SIERRA ESQUINA JUANA DE ASBAJE, COLONIA MIRAFLORES, CHETUMAL, QUINTANA ROO, 
No. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO: 9838372329 Y FAX 
9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 9 A 14 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE
ADMINISTRACION. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

07/11/13.

JUNTA DE ACLARACIONES 11/11/2013, 10:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA.
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

19/11/2013, 10:00 HORAS

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 

LIC. MAGDA EUGENIA DE JESUS LOZANO OCMAN 
RUBRICA. 

(R.- 378749) 



128     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de noviembre de 2013 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-019GYN066-T1-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Periférico, Paseo de Independencia No. 3080, Colonia Frac. La Huerta, 
C.P. 58080, Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono: 014433532616 y fax 014433532614, los días de lunes 
a viernes de las 9:00 A 14:00. 
 

Descripción de la licitación  Mobiliario; Bienes Informáticos; Cámaras Fotográficas
y de Video; Equipo Médico y de Laboratorio; Maquinaria y 
Equipo Industrial e Instrumental Médico y de Laboratorio 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 21/11/2013 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2013 12:00 horas 

 
MORELIA, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ING. ISAI MURILLO BALDERAS 

RUBRICA. 
(R.- 378840)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO 
LOS NUMERALES 35, 39, 42 Y 43 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE RELACIONAN. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-13 

Número de la Licitación LA-019GYR033-N73-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios de Conservación Régimen 

Ordinario y Régimen IMSS Oportunidades (Fumigación, 
Pintura Mobiliario, Máquinas de Escribir, Aguas 
Residuales, Jardinería, Extintores) 

Volumen a Adquirir H.G.R. 1 505 Pza Extintores, 179919 m2 Jardinería, 89 
Pza Máquinas de Escribir 

Fecha de Publicación en Compranet 07 de Noviembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 14/11/2013, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/11/2013, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-N74-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
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Descripción de la Licitación Adquisición de Insumos de Conservación Régimen 
Ordinario y Régimen IMSS Oportunidades (Electricidad, 
Ferretero, Aire Acondicionado, Productos Químicos) 

Volumen a Adquirir H.G.R. 1 194 Pza. Ramo Eléctrico, 923 Pza. Ramo 
Ferretero  

Fecha de Publicación en Compranet 07 de Noviembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 15/11/2013, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/11/2013, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-N75-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Traslado de Pacientes  
Volumen a Adquirir 192,096 Viajes Redondos 
Fecha de Publicación en Compranet 07 de Noviembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 19/11/2013, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/11/2013, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-N76-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Adquisición y Suministro de Energéticos 
Volumen a Adquirir 1, 759,562 Litros. 
Fecha de Publicación en Compranet 07 de Noviembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 19/11/2013, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/11/2013, 13:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-N77-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicios Complementarios 
Volumen a Adquirir 6 Servicios Generales (Mensajería, Fotocopiado, 

Recolección de Basura) 
Fecha de Publicación en Compranet 07 de Noviembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 20/11/2013, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/11/2013, 09:00 horas 

 
• LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 

EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN 
EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
CONSULTA EN: LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL 
PEREZ CORONADO ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS,  
C.P. 58290, EN MORELIA, MICHOACAN, TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL ING. GABRIEL PRADO FERNANDEZ, 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2013. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ CORONADO ESQUINA JESUS SANSON 
FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS, C.P. 58290, EN MORELIA, MICHOACAN. 
 

MORELIA, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DR. PEDRO AGUILASOCHO MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 378678)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 26 Bis fracción I, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su 
reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, 
a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
contratación de servicios de: Resonancias Magnéticas Simples y con Gadolíneo durante el periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2014;  
de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Número de Licitación LA-019GYR082-N4-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Realización de Resonancias Magnéticas Simples y con Gadolíneo 
Volumen a adquirir 1,778 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2013 
Junta de aclaraciones 15 de Noviembre del 2013, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Noviembre del 2013, a las 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el Aula de usos múltiples de la Oficina de Servicios Básicos, ubicada en el primer piso de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sito en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número, en la Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, código postal 64000. 

 
MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ISAIAS FRIAS LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 378682) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA T7 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Numero de licitación LA-019GYR051-T7-2013 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION DE BIENES DE INVERSION (ESTERILIZADORES)” 
Volumen a adquirir 8 Equipos 
Fecha de publicación en Compranet 07 de noviembre del 2013 
Junta de aclaraciones 12 de noviembre del 2013 09:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre del 2013 09:00 HRS 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 31 de octubre del 2013. 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, teléfono 56276900, ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, ext. 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 378683) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III 
inciso a), 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de su Reglamento, las Políticas, Bases 
y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica, para la adquisición medicamentos y cubrir necesidades del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(Delegaciones y UMAE’S) para el complemento del ejercicio fiscal 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en: El Area de Medicamentos, sita en Av. Durango No. 291, 4° piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06700. 
Teléfono: 5726-1700, Ext. 14875 y 14897, de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el Lic. César Morales Ríos, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 10 de octubre de 2013. 
 

Número de Licitación LA-019GYR047-I81-2013 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta  
Descripción de la licitación Medicamentos 
Volumen a adquirir 6,446,008 pzas. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 10:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378894) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 
fracción l, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 45, 46 y 48 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR024-N158-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Adquisición de Víveres  
Volumen a adquirir 1,465,548.00 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Noviembre de 2013 
Junta de aclaraciones 12 de Noviembre de 2013 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2013 a las 09:00 horas 

 
La reducción de plazo fue autorizada por la Lic. Vanessa Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 24 de octubre del 2013, 
en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y 
Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio 
del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 378684) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Internacional bajo la cobertura de 
tratados, Número LA-019GYR076-T1-2014, con reducción de plazos autorizado por el Dr. Héctor David Martínez Chapa, Director de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR076-T1-2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional  
Descripción de la Licitación La Adquisición de Material de Curación (Consumibles de Cardiocirugía y Hemodinámia), Grupo de Suministro 

060. 
Volumen a adquirir 156 cajas 

9,236 envases 
3,336 equipos 
720 juegos 
48,035 piezas 
1,200 paquetes 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de Noviembre de 2013 
Junta de aclaraciones 13 de Noviembre de 2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Noviembre de 2013, 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 

obtención será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Lincoln s/n, cruz con calle Enf. María  
de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64360, teléfono 01 (81) 83.99.43.00 ext. 40237, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento, ubicada en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología  
No. 34, sito en Avenida Lincoln s/n cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia Valle Verde, Primer Sector, C.P. 64360, en la ciudad de Monterrey,  
Nuevo León. 

 
CIUDAD DE MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DR. HECTOR DAVID MARTINEZ CHAPA 

RUBRICA. 
(R.- 378680) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica, para la adquisición medicamentos y 
cubrir necesidades del Instituto Mexicano del Seguro Social (Delegaciones y UMAE’S) para el complemento del ejercicio fiscal 2013, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación está disponible en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: El Area de Medicamentos, sita en Av. Durango No. 291, 4° piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06700, México, D.F., Teléfono: 5726-1700, Ext. 14875 y 14897, de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. César Morales Ríos, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 10 de octubre 
de 2013. 
 

Número de Licitación LA-019GYR047-T80-2013 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos 
Volumen a adquirir 16,138,594 pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378893) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA-METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC, EDO. DE MEX. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES  
DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. LICITACION 
LA-019GYR024-T111-2013 

ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 
ENDOPROTESIS PARA EL EJERCICIO 2013 

PROVEEDORES GANADORES 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 
09/OCTUBRE/13 

 
No. 

CONTRATO 
PROVEEDOR  DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

D350656 ORTHOGENESIS, S.A. DE C.V. Hospital No. 221-3, Colonia Alcalde Barranquitas Centro, 

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44280. 

3 $593,600.00 
 

D350657 OSTEO CEN, S.A. DE C.V. Eugenio Garza Sada 6309-18, Colonia Residencial La 

Hacienda, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64890  

5 $2,376,000.00 
 

D350658 EXIMED, S.A. DE C.V. Anaxágoras No 817, Colonia Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03020. 

2 $90,530.36 
 

 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 378685)
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LO-006G1H001-N55-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días 
del 01 al 14 de noviembre de 2013, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-006G1H001-N55-2013 

Descripción de la licitación Construcción de una Sucursal Bancaria dentro del 
perímetro de las instalaciones de la 11/a Zona Militar en 
Guadalupe Zacatecas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/11/2013 
Junta de aclaraciones 08/11/2013 11:00 horas 
Visita a instalaciones 06/11/2013 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2013 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
GRAL. BRIG. D.E.M. HERIBERTO CONTRERAS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 378824)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 07 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS005-N58-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 ext. 65606 o 
65608 y fax ext. 65628, del 04 al 16 de octubre del año en curso de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles.  
De conformidad con el artículo 32 tercer párrafo de la Ley antes citada, el presente procedimiento se llevará a 
cabo en reducción de plazos de acuerdo al oficio de autorización DARH/ERC/2843/2013 de fecha 22 de 
octubre de 2013. 

 
Descripción del objeto de la licitación  Adquisición de Circuitos Cerrados de Televisión (CCTV) 

para Diconsa, S.A. de C.V. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNET  05/11/2013  
Junta de aclaraciones  08/11/2013, 10:00 horas  
Visita a Instalaciones No habrá visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  15/11/2013, 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 
C.P. EFRAIN ROMERO CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 378863) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TQA999-N388-2013 para la 
contratación del “Arrendamiento Integral de Autobuses Tipo Urbano para Transporte de Personal”, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en el domicilio de la Convocante: Av. Paseo 
Tabasco No. 1402, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, los días lunes a viernes de las 8:00 
a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TQA999-N388-2013 
Objeto de la licitación Arrendamiento Integral de Autobuses Tipo Urbano para 

Transporte de Personal 
Cantidad a contratar Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Noviembre/2013 
Junta de aclaraciones 13/Noviembre/2013 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/Noviembre/2013 a las 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 
LIC. GABRIEL ULISES VALDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378880)   

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TQA999-N389-2013 para la 
contratación del “Arrendamiento Integral de Pipas para el Transporte de Agua Potable”, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcion 
publica.gob.mx/web/login.html o bien en el domicilio de la Convocante: Av. Paseo Tabasco No. 1402, Colonia 
Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, los días lunes a viernes, de las 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TQA999-N389-2013 
Objeto de la licitación Arrendamiento Integral de Pipas para el Transporte de 

Agua Potable 
Cantidad a contratar Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Noviembre/2013 
Junta de aclaraciones 14/Noviembre/2013 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/Noviembre/2013 a las 16:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 
LIC. GABRIEL ULISES VALDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378890) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TQA999-N390-2013 para la 
“Adquisición de Materiales de Limpieza”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en el 
domicilio de la Convocante: Av. Paseo Tabasco No. 1402, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, 
Tabasco, los días lunes a viernes de las 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TQA999-N390-2013 
Objeto de la licitación Adquisición de Materiales de Limpieza 
Cantidad a contratar Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Noviembre/2013 
Junta de aclaraciones 15/Noviembre/2013 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/Noviembre/2013 a las 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 
LIC. GABRIEL ULISES VALDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378850)   

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TQA999-N399-2013 para la 
adquisición de “Medicamento y material de curación para brigadas de exploración sísmica, región sur”, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en el domicilio de la Convocante: Av. Paseo 
Tabasco No. 1402, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tab., los días lunes a viernes de las 8:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TQA999-N399-2013 
Objeto de la licitación Adquisición de medicamento y material de curación para 

brigadas de exploración sísmica, región sur 
Cantidad a contratar Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/noviembre/2013 
Junta de aclaraciones 15/noviembre/2013 a las 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/noviembre/2013 a las 16:30 horas 
Notificación de fallo 29/noviembre/2013 a las 16:30 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 
LIC. GABRIEL ULISES VALDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378858) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número  
LA-018TQA999-I391-2013 para la adquisición de “Toner´s, Tintas y Consumibles de Cómputo”, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en el domicilio de la Convocante: Av. Paseo 
Tabasco No. 1402, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, los días lunes a viernes de las  
8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TQA999-I391-2013 
Objeto de la licitación Adquisición de Toner´s, Tintas y Consumibles de 

Cómputo 
Cantidad a contratar Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Noviembre/2013 
Junta de aclaraciones 12/Noviembre/2013 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Noviembre/2013 a las 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 
LIC. GABRIEL ULISES VALDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378844)   

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TQA999-N392-2013 para la 
adquisición de “Accesorios y Artículos de Oficina”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en el 
domicilio de la Convocante: Av. Paseo Tabasco No. 1402, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, 
Tabasco, los días lunes a viernes de las 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TQA999-N392-2013 
Objeto de la licitación Adquisición de Accesorios y Artículos de Oficina 
Cantidad a contratar Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Noviembre/2013 
Junta de aclaraciones 11/Noviembre/2013 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/Noviembre/2013 a las 12:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE OCTUBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 
LIC. GABRIEL ULISES VALDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378889) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TQA999-N400-2013 para la 
contratación del “Servicio integral de sanitarios móviles”, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html 
o bien en el domicilio de la Convocante: Av. Paseo Tabasco No. 1402, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 
Centro, Tab., los días lunes a viernes de las 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TQA999-N400-2013 
Objeto de la licitación Servicio integral de sanitarios móviles 
Cantidad a contratar Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/noviembre/2013 
Visita a sitio 14/noviembre/2013 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/noviembre/2013 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/noviembre/2013 a las 12:00 horas 
Notificación de fallo 06/diciembre/2013 a las 12:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 
LIC. GABRIEL ULISES VALDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378848)   

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 

NOTA ACLARATORIA 
 

Con relación a la convocatoria de licitación pública nacional electrónica número LA-018TQA999-N384-2013 
para la contratación del “Servicio de enlace de comunicación para el sistema SIARP”, emitida por Compañía 
Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V. y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre  
de 2013: 
 
Debe decir: 

No. de Licitación LA-018TQA999-N384-2013 
Objeto de la licitación Servicio de enlace de comunicación para el sistema 

SIARP 
Cantidad a contratar Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/Octubre/2013 
Junta de aclaraciones 05/noviembre/2013 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/noviembre/2013 a las 12:00 horas 
Notificación de fallo 25/noviembre/2013 a las 12:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL SUR 
LIC. GABRIEL ULISES VALDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378851) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas con números  
LA-009J2X001-N15-2013 y LA-009J2X001-N17-2013, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Carretera a la Barra Norte km. 6.5, 
Col. Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, Veracruz, Tel. (783) 102 30 30, Fax (783) 102 30 55, los días 
hábiles de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-009J2X001-N15-2013 LA-009J2X001-N17-2013 
Objeto de la Licitación  “Suministro de Sistema de Aire 

Acondicionado para la 
Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan S.A de C.V”

“Arrendamiento de bienes 
Informáticos y Licenciamiento para 
la Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan S.A de C.V”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en 
la propia convocatoria 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria  

Fecha de publicación en 
CompraNet 

07/11/2013 07/11/2013

Junta de aclaraciones 15/11/2013 11:30 horas 15/11/2013 17:00 horas 
Visita a instalaciones n/a n/a
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/11/2013 11:30 horas 22/11/2013 17:00 horas 

Fallo 29/11/2013 11:30 horas 29/11/2013 17:00 horas 
 

TUXPAN, VER., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. PEDRO HOWLAND BARRIGA 
RUBRICA. 

(R.- 378731)   
CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 

TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LA-03890K001-N11-2013 y LA-
03890K001-N12-2013, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila, C.P. 76703, Pedro 
Escobedo, Querétaro, teléfono: 442 211-6019, los días de lunes a viernes de las 9 a 17 horas. 

 
No. de licitación LA-03890K001-N11-2013
Descripción de la licitación Suministro de equipo de cómputo
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/11/2013
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2013, 10:00 horas

 
No. de licitación LA-03890K001-N12-2013
Descripción de la licitación Suministro de equipo para laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/11/2013
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 14:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2013, 12:00 horas

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.A. KARLA OLIVIA BUSTOS NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 378793) 
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CIDE, A.C. 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11090002-010-13, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. Constituyentes No. 1046, Col. Lomas Altas, C.P. 11950, Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono: 
(55) 5727-9800 ext. 6181 y fax 5757-9877, a partir del 01 de Octubre del año en curso de lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Actualización y Mejoramiento del Sistema de 
Videovigilancia en el Campus del Cide Santa Fe. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013 
Junta de aclaraciones 08/11/2013 
Visita a instalaciones 06/11/2013 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2013 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RICARDO ROMERO MARES 

RUBRICA. 
(R.- 378813)   

CIDE, A.C. 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11090002-011-13, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. Constituyentes No. 1046, Col. Lomas Altas, C.P. 11950, Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono: 
(55) 5727-9800 ext. 6181 y fax 5757-9877, a partir del 01 de Octubre del año en curso de lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Para la Adjudicación del Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado “Ampliación 
Comedor” En Sede Santa Fe del Cide, A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013 
Junta de aclaraciones 08/11/2013 
Visita a instalaciones 06/11/2013 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2013 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RICARDO ROMERO MARES 

RUBRICA. 
(R.- 378817) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en la Licitación Pública número LA-011L4J999-N705-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia 
San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 57473800 ext. 2293 y 2295, 
correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 07 de noviembre del 2013 a la fecha límite establecida; 
con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 
 
Descripción de la licitación Adquisición de libros científicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2013, 09:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 378900)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en la Licitación Pública número LA-011L4J999-I706-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia 
San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 57473800 ext. 2293 y 2295, 
correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 07 de noviembre del 2013 a la fecha límite establecida; 
con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 
 
Descripción de la licitación Suscripción de revistas científicas y técnicas 

provenientes de diversas partes del mundo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 20/11/2013, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2013, 09:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 378897) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J4V001-N30-2013 que 
contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-009J4V001-N30-2013 

Servicio Integral de Mantenimiento Preventivo, Correctivo 
y Evolutivo de los Simuladores, Incluyendo Actualización 
de Componentes y Sistema para Creación de áreas de 
Puertos Mexicanos, para los Centros de Costo del 
Fideicomiso. 

Volumen de licitación. Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 01/11/2013 
Junta de aclaraciones. 05/11/2013, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 11/11/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FRANCISCO BARBOSA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 378759)   

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-010K2W999-N77-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01900, México, D.F., teléfono 54477000 ext. 1784 y fax 54477000 ext. 1797, los días 
hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 18:00 horas 
 
Licitación pública nacional número LA-010K2W999-N77-2013 

Descripción de la licitación Servicio de transportación, empaque, embalaje, traslado, 
entrega y desempaque puerta a puerta del menaje de 
casa de los servidores públicos de PROMEXICO, que son 
asignados a las oficinas en el exterior 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013 
Junta de aclaraciones 08/11/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2013, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 
(R.- 378805) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LO-006E00045-N73-2013 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LO-006E00045-N73-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico, sita en Héroes 
del Cañonero esquina Aduana Sin Número, Zona Centro, Tampico, Tamps. C.P. 89000, teléfonos: 01-(833)-
229-0650 y 229-0617, extensión 70650, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Trabajos emergentes de reparación por daños causados 
por la tormenta tropical Ingrid en los inmuebles de la 
Aduana de Altamira, Administraciones Locales de Victoria 
y Tuxpan, de la circunscripción de la Subadministración 
de Recursos y Servicios de Tampico. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013. 
Junta de aclaraciones 15/11/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/11/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013, 11:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 378828)   

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-011A00001-I37-2013, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación, y se encuentran disponibles para consulta en  la dirección 

electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

  

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo de oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 05/11/2013 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 19/11/2013 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2013 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. LIZETH MEDRANO MACIEL 

RUBRICA. 

(R.- 378853)
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA LPI-001-2013  

Lic. J. Jesús Mercado González, Director General de Administración en la Contraloría General del D.F., en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III y 28 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la contratación para la adquisición de “Equipo de Cómputo y de 
Tecnologías de la Información”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases

Visita a las 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones

Presentación y 
apertura de propuestas

Acto de Fallo

LPI-001-2013/LA-
909015953-T1-2013 

2,000.00 
 

07/11/2013 No Aplica 14/11/2013
13:00 horas

21/11/2013
13:00 horas

25/11/2013
10:00 horas

Partidas Descripción Cantidad Unidad de Medida
1 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 136 PIEZA
2 COMPUTADORA PORTATIL 135 PIEZA
3 ESCANER 49 PIEZA
4 IMPRESORAS 40 PIEZA
5 NO-BREAK 140 PIEZA
6 LICENCIAS 136 PIEZA

 
 Eventos de licitación: Se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Contraloría General, ubicada en Tlaxcoaque No. 8, 1o. Piso, Col. Centro, C.P. 06090, 

Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Unidad Departamental de Recursos Materiales, ubicada en Tlaxcoaque No. 8, 1o. Piso, 

Col. Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en el Sistema CompraNet 5.0 

 Los plazos y fechas estipulados en la presente convocatoria se computaran a partir de la publicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación. 
 Pago de bases: La Convocatoria tendrá costo y su obtención será en las Oficinas de la Contraloría General del Distrito Federal, sita en Tlaxcoaque Núm. 8,  

Piso 1, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, México, Distrito Federal. 
 Propuestas: Deberán ser idóneas y solventes, redactadas en idioma español y cotizar precios fijos, unitarios y en pesos mexicanos. 
 Anticipo: No se otorgará anticipo. 
 Lugar y plazo de los bienes: De acuerdo a bases. 
 Pago: Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la factura, de acuerdo al procedimiento establecido por la contratante. 
 Negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en las bases, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 Tratados: La presente licitación será con el carácter de Internacional, sujeta a los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 
 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, o que no estén al corriente de sus obligaciones fiscales. 
 Nombre y cargo del servidor responsable de la licitación: Lic. Rodolfo de la O Hernández, Director Ejecutivo de Recursos Materiales, Servicios Generales e Informática. 
 Los interesados podrán remitir sus dudas a la dirección de correo electrónico rhernandez@contraloriadf.gob.mx. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION EN LA CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. J. JESUS MERCADO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378784) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA LPN-001-2013 

 
Lic. J. Jesús Mercado González, Director General de Administración en la Contraloría General del D.F., en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III y 28 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la contratación para la adquisición de “Vehículos y Equipo Terrestre 
destinados a Servicios Públicos y la Operación de Programas Públicos”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

Acto de Fallo

LPN-001-2013/LA-
909015953-N2-2013 

2,000.00 
 

07/11/2013 No Aplica 14/11/2013 
10:00 horas 

21/11/2013
10:00 horas 

22/11/2013
10:00 horas 

Partidas Descripción Cantidad Unidad de Medida
1 CAMIONETA CON CAJA TRASERA, CABINA SENCILLA, 2 PUERTAS 30 VEHICULO

 
 Eventos de licitación: Se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Contraloría General, ubicada en Tlaxcoaque No. 8, 1o. Piso, Col. Centro, C.P. 06090, 

Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Unidad Departamental de Recursos Materiales, ubicada en Tlaxcoaque No. 8, 1o. Piso, 

Col. Centro, C.P. 06090, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en el Sistema CompraNet 5.0 

 Los plazos y fechas estipulados en la presente convocatoria se computarán a partir de la publicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación. 
 Pago de bases: La CONVOCATORIA tendrá costo y su obtención será en las Oficinas de la Contraloría General del Distrito Federal, sita en Tlaxcoaque Núm. 8,  

Piso 1, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, México, Distrito Federal. 
 Propuestas: Deberán ser idóneas y solventes, redactadas en idioma español y cotizar precios fijos, unitarios y en pesos mexicanos. 
 Anticipo: No se otorgará anticipo. 
 Lugar y plazo de los bienes: De acuerdo a bases. 
 Pago: Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la factura, de acuerdo al procedimiento establecido por la contratante. 
 Negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en las bases, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 Tratados: Este procedimiento no se efectuará bajo la cobertura de ningún tratado. 

 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, o que no estén al corriente de sus  
obligaciones fiscales. 

 Nombre y cargo del servidor responsable de la licitación: Lic. Rodolfo de la O Hernández, Director Ejecutivo de Recursos Materiales, Servicios Generales  
e Informática. 

 Los interesados podrán remitir sus dudas a la dirección de correo electrónico rhernandez@contraloriadf.gob.mx. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION EN LA CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. J. JESUS MERCADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 378782)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011-2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en calle Canario esquina Calle 10 S/N, Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 
01150 México, Distrito Federal. 
 

Número de Licitación: 30001133-034-13.
Carácter de la Licitación: Pública Nacional.
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento de canchas 

deportivas y trotapista en el Parque Ecológico Aguilas 
Japón, dentro del perímetro delegacional. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación.

Fecha de Publicación en CompraNet: 07 de noviembre de 2013.
Visita al Sitio de los Trabajos: 11 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 12 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica.

Presentación y Apertura de Proposiciones: 18 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica.

 
Número de Licitación: 30001133-035-13.
Carácter de la Licitación: Pública Nacional.
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento del Corredor 

Cultural Coyotes-Plaza San Jacinto (Parque Tagle), 
dentro del perímetro delegacional.

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación.

Fecha de Publicación en CompraNet: 07 de noviembre de 2013.
Visita al Sitio de los Trabajos: 11 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 12 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica.

Presentación y Apertura de Proposiciones: 18 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica.

 
Número de Licitación: 30001133-036-13.
Carácter de la Licitación: Pública Nacional.
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento de la 

infraestructura para actividades culturales dentro del 
Parque La Bombilla, dentro del perímetro delegacional.

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación.

Fecha de Publicación en CompraNet: 07 de noviembre de 2013.
Visita al Sitio de los Trabajos: 11 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 12 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica.

Presentación y Apertura de Proposiciones: 18 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica.
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Número de Licitación: 30001133-037-13. 
Carácter de la Licitación: Pública Nacional. 
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento a las 

superficies de rodamiento en la Colonia Pueblo Nuevo, 
dentro del perímetro delegacional. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 07 de noviembre de 2013. 
Visita al Sitio de los Trabajos: 11 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 12 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 18 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica. 

 
Número de Licitación: 30001133-038-13. 
Carácter de la Licitación: Pública Nacional. 
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento a las 

superficies de rodamiento en la Colonia Santa Rosa 
Xochiac, dentro del perímetro delegacional. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 07 de noviembre de 2013. 
Visita al Sitio de los Trabajos: 11 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 12 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 18 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica. 

 
Número de Licitación: 30001133-039-13. 
Carácter de la Licitación: Pública Nacional. 
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento a las 

superficies de rodamiento de San Bartolo Ameyalco, 
dentro del perímetro delegacional. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 07 de noviembre de 2013. 
Visita al Sitio de los Trabajos: 11 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 12 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 18 de noviembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. JAVIER VERTIZ MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 378808) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA801005994-003-13, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx en: Emiliano Zapata No. 109 colonia centro C.P. 20900 Jesús María, 
Ags., teléfono 01 (449) 965 00 88 ext. 1010, del 07 de al 20 de noviembre, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes, para la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/13 
Junta de aclaraciones 12/11/13 12:00 horas 
Visita a las Instalaciones No hay 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/13, 10:00 horas 

 
7 DE NOVIEMBRE DEL 2013. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA 
L.A.E. RUBEN ALONSO ANDRADE 

RUBRICA. 
(R.- 378767)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA801005994-004-13, segunda 
invitación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx en: Emiliano Zapata No. 109 colonia centro C.P. 20900 Jesús María, 
Ags., teléfono 01 (449) 965 00 88 ext. 1010 y del 07 al 15 de noviembre, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 
horas y el 19 de noviembre hasta las 9:59 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Kite site, sistema de localización GPS y 
sistema integral de video vigilancia urbana, para la 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/13 
Junta de aclaraciones 12/11/13 10:00 horas 
Visita a las Instalaciones 12/11/13 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/13, 10:00 horas 

 
7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA 
L.A.E. RUBEN ALONSO ANDRADE 

RUBRICA. 
(R.- 378763)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA (SEPUIE) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitaciones Públicas Nacionales número LO-903003993-N76-2013 y LO-903003993-N77-2013, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: en el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la Católica entre 
Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de 
lunes a viernes del 07 al 16 de noviembre del 2013, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación No. LO-903003993-N76-2013 Ampliación del relleno sanitario, mediante la construcción de la trinchera No. 2, municipio 
de La Paz en el Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/noviembre/2013 
Junta de aclaraciones 14/noviembre/2013, 10:30, horas 
Visita a instalaciones 14/noviembre/2013, 10:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/noviembre/2013, 10:00, horas 

 
Descripción de la licitación No. LO-903003993-N77-2013 Clausura y saneamiento de tiradero a cielo abierto y construcción de relleno sanitario de 

Villa Alberto Andrés Alvarado Aramburo, municipio de Mulege en el Estado de Baja 
California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/noviembre/2013 
Junta de aclaraciones 14/noviembre/2013, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 14/noviembre/2013, 12:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/noviembre/2013, 12:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 
ING. SALVADOR ADRIAN PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 378772)
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803001993-N20-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XIV 
Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia 
Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, Municipio de Comondú, B.C.S. Teléfono: 01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Empastado de la cancha de futbol Roberto “Camarón” 
López en Cd. Insurgentes B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 14/11/2013, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 09:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, B.C.S., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
ING. GUADALUPE SALVADOR LEOZ ZATARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 378845)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N51-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, 
colonia centro, C.P 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 y fax 
019818119200 Ext. 27393, los días lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículo terrestre tipo cuatrimoto, motor 
fuera de borda y sistema de posicionamiento global 
(GPS). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013. 
Junta de aclaraciones  19/11/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2013, 10:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 
RUBRICA. 

(R.- 378903)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CAPAE-CAM-PROTAR-05-13 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se indican, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y su 
obtención será gratuita. La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, tendrá una copia impresa o en medio electrónico de la convocatoria a las 
licitaciones públicas, únicamente para ser consultada por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas en Avenida Pedro Sainz de Baranda sin número local 311  
Ah-Kim-Pech C.P. 24014 en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico y fax (981) 81-6-86-80 y (981) 81-6-86-68; los días de 
lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones.  
 

No. de licitación CAPAE-CAM-PROTAR-LPN-29-13. 
Descripción de la licitación 
 

Diseño, construcción, equipamiento y operación transitoria de la Planta de Tratamiento de aguas 
residuales de Plan Chac, ubicada en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche. 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción 15/11/2013, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/11/2013, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 12/11/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO 
ARQ. FELIPE ANTONIO JIMENEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 378484)
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  
FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012NHK998-N3-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Calle 10 No. 584 entre 51 y 53, Colonia Centro, Cd. Amurallada, C.P 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche, teléfono: 981 8115446 y fax 981 8115452 Ext. 201, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 
14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de Equipo Médico y Material de Prevención 
para el Centro de Rehabilitación y Educación especial de 
Campeche  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  07/11/2013 
Junta de aclaraciones  15/11/2013, 14:00:00 horas  
Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  22/11/2013, 14:00:00 horas  

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. RICARDO ROMAN HEREDIA ACOSTA 

RUBRICA 
(R.- 378721)   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-905025992-T83-2013 
 
ICIFED, SITIO EN BOULEVARD PASEO DE LA REFORMA NUMERO 1729, COLONIA RANCHO LAS 
VARAS, CODIGO POSTAL 25020, SALTILLO, COAHUILA; NOTIFICA FALLO PARA EL SUMINISTRO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO ESPECIALIZADO PARA CENTROS EDUCATIVOS DEL NIVEL MEDIO 
SUPERIOR Y SUPERIOR DEL ESTADO DE COAHUILA, DE FECHA 2 DE JULIO DE 2013, DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-905025992-T83-2013; GANADORES: NEOCORTEX, S.A. 
DE C.V., PARTIDAS 1, 2, 3, $1,463,523.70 M.N., DOMICILIO EN CEDROS No. 952 INT. 8, MONTERREY, 
NUEVO LEON; CIENTIFICA Y SALUD, S.A. DE C.V., PARTIDAS 5, 6, 8, 9, 10, 11, 13, $673,206.00 M.N., 
DOMICILIO EN AV. MORONES PRIETO No. 2805, COL. LOMAS DE SAN FRANCISCO, MONTERREY, 
NUEVO LEON; IMPORTADORA Y EXPORTADORA SALTILLO, S.A. DE C.V., PARTIDAS 7, 12, 14, 16, 18, 
26, 30, 31, 37, 40, 41, 44, $323,406.84 M.N., DOMICILIO EN FRANCISCO DE URDIÑOLA No. 887, 
INTERIOR 1, ZONA CENTRO, SALTILLO, COAHUILA; HERRAMENTAL MONTERREY, S.A. DE C.V., 
PARTIDAS 15, 20, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 32 $215,470.00 M.N., DOMICILIO EN AV. FRANCISCO I. MADERO 
No. 2701 PTE. COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON; INGENIERIA Y DESARROLLO DE 
PROYECTOS DIDACTICOS, S.A. DE C.V., PARTIDAS 17, 27, 33, 35, 36, 38, 42 $209,593.44 M.N., 
DOMICILIO EN AV. CANDELARIA No. 80, COL. CIUDAD JARDIN, COYOACAN, MEXICO, D.F.; 
MAQUINARIA INDUSTRIAL CABRERA, S.A. DE C.V., PARTIDAS 34, 39, 43 $20,788.36 M.N., DOMICILIO 
EN AV. LAZARO CARDENAS No. 1400, COL. MORELOS, GUADALAJARA, JALISCO; PROCOM PLUS, S.A. 
DE C.V., PARTIDA 45, $426,097.00 M.N., DOMICILIO EN LUCIO BLANCO No. 986, ZONA CENTRO, 
SALTILLO, COAHUILA; NORQUIM, S.A. DE C.V., PARTIDA 46, $127,787.92 M.N., DOMICILIO EN 
SIMPSON No. 1, COL. DEL SEIS, NUEVA ROSITA, SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA. 

 
SALTILLO, COAH., A 7 DE NOVIEMBRE 2013. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 378806)
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MUNICIPIO DE SALTILLO COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 
 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I Y 29, 30, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE: VEHICULOS EQUIPADOS DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

NO. DE LICITACION JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 
LA-805030990-N7-2013 11-NOV-2013 

11:00 HRS 
19-NOV-2013 

11:00 HRS 
20-NOV-2013 

14:00 HRS 
 

PARTIDA DESCRIPCION MINIMA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
UNICA CAMIONETA TIPO PICK UP 4*2, EQUIPADAS CON TORRETA, SIRENA, 

TUMBABURROS, REDILA Y BANCA, MODELO 2014 
9 VEHICULO 

 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, 
O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LA DIRECCION DE 
ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE SALTILLO COAHUILA, CON DOMICILIO EN BLVD. FRANCISCO COSS NO. 745, ZONA CENTRO, C.P. 25000 EN LA 
CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, TELEFONO: (844) 438-2510. LOS EVENTOS LICITATORIOS SE LLEVARAN A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL 
EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN EL DOMICILIO CITADO ANTERIORMENTE. 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS SE REALIZARAN SIMULTANEAMENTE EN COMPRANET, EL DIA 7 DE 
NOVIEMBRE DEL 2013. 
EL CALENDARIO DE TIEMPOS RECORTADOS ESTA PREVIAMENTE AUTORIZADO POR EL TESORERO MUNICIPAL. 

 
SALTILLO, COAH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

TESORERO MUNICIPAL 
ING. ALEJANDRO SALDAÑA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378740)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 04 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional numero LO-806002999-N20-2013, 
LO-806002999-N21-2013, LO-806002999-N22-2013, LO-806002999-N23-2013, LO-806002999-N24-2013, 
LO-806002999-N25-2013, LO-806002999-N26-2013, LO-806002999-N27-2013, LO-806002999-N28-2013, 
LO-806002999-N29-2013, LO-806002999-N30-2013, LO-806002999-N31-2013, LO-806002999-N32-2013, 
LO-806002999-N33-2013, LO-806002999-N34-2013, LO-806002999-N35-2013; cuya convocatoria que 
contiene los requisitos de participación, estará disponibles para inscripción, adquisición y consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien solo consulta en oficina de la Dirección de Obras Públicas, 
calle Gregorio Torres Quintero número. 85, planta alta, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Col. 
Teléfono 013123163867, los días lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N20-2013 33X106020370 
CONSTRUCCION DE ANDADOR TEPAMES 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Visita al lugar de los trabajos 12/Noviembre/2013, 09:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 13/Noviembre/2013, 09:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día
21/Noviembre/2013, 09:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013.

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487476

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N21-2013 

 33X106020544 OBRA EXTERIOR CLINICA TEPAMES. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Visita al lugar de los trabajos 12/Noviembre/2013, 10:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 13/Noviembre/2013, 10:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día
21/Noviembre/2013, 10:30 Hrs.

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013.

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487540

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N22-2013 060023ME001 

CONSTRUCCION DE CICLOVIAS EN AV. NIÑOS HEROES (LADO 
NORTE) EN LAS COLONIAS LA GUADALUPE Y EL PEDREGAL. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Visita al lugar de los trabajos 12/Noviembre/2013, 11:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 13/Noviembre/2013, 11:30 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día
21/Noviembre/2013, 12:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013.

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487552

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N23-2013 060023ME002 

CONSTRUCCION DE CICLOVIAS EN AV. NIÑOS HEROES (LADO 
SUR) EN LAS COLONIAS LOS ANGELES, SAN RAFAEL Y VICENTE 
GUERRERO. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Visita al lugar de los trabajos 12/Noviembre/2013, 12:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 13/Noviembre/2013, 13:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día
21/Noviembre/2013, 13:30 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013.

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487560
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Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N24-2013 060021ME016 
PAVIMENTACION ASFALTICA CALLE 10 DE JUNIO, COL. DE LOS 
TRABAJADORES. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Visita al lugar de los trabajos 13/Noviembre/2013, 09:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 14/Noviembre/2013, 09:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día
22/Noviembre/2013, 09:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013.

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487569

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N25-2013 060021ME005 

PAVIMENTACION ASFALTICA CALLE DALIA, ENTRE AV. 
LEONARDO BRAVO Y ALHELI COLONIA LAZARO CARDENAS. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Visita al lugar de los trabajos 13/Noviembre/2013, 10:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 14/Noviembre/2013, 10:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día
22/Noviembre/2013, 10:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013.

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487577

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N26-2013 060021ME008 

PAVIMENTACION ASFALTICA CALLE REPUBLICA DE BRASIL, 
ENTRE LAS CALLES LA CUMBRE Y HORMIGA. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Visita al lugar de los trabajos 13/Noviembre/2013, 11:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 14/Noviembre/2013, 11:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día
22/Noviembre/2013, 11:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013.

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487587

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N27-2013 060021ME015 

PAVIMENTACION ASFALTICA CALLE SANTIAGO ESCOTO Y JUAN 
N. SALAZAR, COL. ALBARRADA. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Visita al lugar de los trabajos 13/Noviembre/2013, 12:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 14/Noviembre/2013, 12:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día
22/Noviembre/2013, 12:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013.

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487596

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N28-2013 060023ME004 

ALUMBRADO PUBLICO, COL. TORRES QUINTERO (CALLE PAULA 
VERJAN) 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Visita al lugar de los trabajos 13/Noviembre/2013, 13:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 14/Noviembre/2013, 13:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día
22/Noviembre/2013, 13:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013.

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487609
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Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N29-2013 060023ME003 
ALUMBRADO PUBLICO, COL. EL PEDREGAL 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos 13/Noviembre/2013, 14:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 14/Noviembre/2013, 14:00 Hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día 
22/Noviembre/2013, 14:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013. 

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487618 

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N30-2013 060021ME011 

PAVIMENTACION ASFALTICA CALLE NAYARIT ENTRE AV. 
REPUBLICA Y ARROYO EL JAZMIN, COL. INSURGENTES 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos 15/Noviembre/2013, 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 18/Noviembre/2013, 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día 
25/Noviembre/2013, 09:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013. 

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487629 

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N31-2013 

PAVIMENTACION ASFALTICA CALLE PROL. JUAREZ (PRIMERA 
ETAPA) ENTRE LAS CALLES 18 DE MARZO Y 5 DE FEBRERO. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos 15/Noviembre/2013, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 18/Noviembre/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día 
25/Noviembre/2013, 10:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013. 

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487648 

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N32-2013 060021ME009 

PAVIMENTACION ASFALTICA CALLE MARGARITA ENTRE AV. 
NIÑOS HEROES Y AV. GONZALO DE SANDOVAL. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos 15/Noviembre/2013, 11:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 18/Noviembre/2013, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día 
25/Noviembre/2013, 11:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013. 

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487656 

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N33-2013 060021ME004 

PAVIMENTACION ASFALTICA CALLE ESCORPION ENTRE AV. 
REPUBLICA DEL PERU Y REP. MEXICANA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos 15/Noviembre/2013, 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 18/Noviembre/2013, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día 
25/Noviembre/2013, 12:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013. 

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487664 
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Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N34-2013 060021ME010 
PAVIMENTACION ASFALTICA DE CALLE BUGAMBILIA ENTRE LAS 
CALLES MARGARITA A ALHELI 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos 15/Noviembre/2013, 13:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 18/Noviembre/2013,13:00 Hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día 
25/Noviembre/2013, 13:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013. 

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487675 

 
Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-N35-2013 060021ME012 

PAVIMENTACION ASFALTICA AV. REPUBLICA ENTRE LAS CALLES 
LA SIERRA Y CUMBRES 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos 15/Noviembre/2013, 14:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 18/Noviembre/2013, 14:00 Hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Será presencial el día 
25/Noviembre/2013, 14:00 Hrs. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/Noviembre/2013. 

Datos de búsqueda 
en CompraNet 

No. Expediente 487682 

 
COLIMA, COL., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

EL DIREC 
TOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. ALVARO MATA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 378729)   
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública Nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien en Unidad Administrativa Edificio A, Primer Piso S/N, Colonia Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, teléfono (961) 6187550 ext. 30240 y fax (961) 61280 96, los días de Lunes a Viernes de 9:00  
a 15:00 horas. 
 

LO-907005981-N49-2013 
Descripción de la licitación Mejoramiento de Imagen Urbana de Chiapa de Corzo, 

Rehabilitación de Paramentos, en el Municipio de Chiapa 
de Corzo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Inicio de Obra 06/12/2013  
Anticipo para Inicio de Obra 30% 
Junta de Aclaraciones 12/11/2013 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 11/11/2013 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/11/2013 09:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUE 

RUBRICA. 
(R.- 378790)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-908009996-N20-2013, LO-908009996-N21-2013 y LO-908009996-N22-2013, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Joaquín Terrazas No. 300, Colonia Santa Rosa, C.P. 31050, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: (01614)4397880 y fax (01614)4397880, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

No. de licitación LO-908009996-N20-2013
Descripción de la licitación Construcción de Rellenos Sanitarios Tipo "D" para los Municipios de Dr. Belisario Domínguez, 

Gran Morelos y Riva Palacio, Chih. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Junta de aclaraciones 15/11/2013, 11:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 14/11/2013, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2013, 10:00 horas

 
No. de licitación LO-908009996-N21-2013
Descripción de la licitación Construcción de Relleno Sanitario Tipo "C" para el Mpio. de Madera y Tipo “D” para el Mpio. de 

Janos, Chih. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Junta de aclaraciones 15/11/2013, 13:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 14/11/2013, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2013, 12:00 horas

 
No. de licitación LO-908009996-N22-2013
Descripción de la licitación Construcción de Rellenos Sanitarios Tipo "D" para los Municipios de Bachíniva y Temósachic, 

Chih. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Junta de aclaraciones 15/11/2013, 15:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 14/11/2013, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2013, 14:00 horas

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378836)
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL  
ESTADO DE CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016-13 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA A 
TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 
26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION II y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, REQUERIDA POR SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION; QUEDANDO ESTABLECIDO QUE NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPOSICIONES 
POR MEDIO ELECTRONICO, DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 
 

NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-T54-2013 (SH/I/008/2013) 
 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE EQUIPO PARA EL PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA 2013, SOLICITADO POR 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION 
1 3,250 CABLE COAXIAL 
2 65 REPRODUCTOR DE DISCOS BLUE RAY 
3 65 ANTENA DE RECEPCION HDTV 
4 65 SOPORTE PARA TELEVISION 
5 65 CONECTOR F CON ARO 
6 130 TELEVISION LED 42” 

 
DESARROLLO DEL PROCESO: 

FECHA DE 
PUBLICACION EN 
COMPRANET 

02 DE NOVIEMBRE DE 2013 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

14 DE NOVIEMBRE DE 2013 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL 
EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

21 DE NOVIEMBRE DE 2013 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL 
EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO 
CARRANZA # 601, COL. OBRERA, DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TEL. 614-429-33-00 EXT. 13645, 
DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. ANTONIO ENRIQUE TARIN GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 378651)
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H. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) 
Nacional(es) número(s) LO-808019998-N35-2013, LO-808019998-N36-2013, LO-808019998-N37-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: C. Camino a la Presa Chuvíscar No. 1108, 
Col. Campesina Nueva, C.P. 31410, Chihuahua, Chih., Teléfono: 01 (614) 432-05-00, los días 7 al 13 de noviembre del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de campo de softbol Luis Fuentes Molinar, en Col. Parral. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Visita a Instalaciones 12/11/2013, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 15:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 19/11/2013, 9:00 horas 

 
Descripción de la licitación Construcción de campo multiusos en Col. Sacramento 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Visita a Instalaciones 11/11/2013, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/11/2013, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 19/11/2013, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación Construcción de gimnasio de deporte adaptado en El Palomar 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Visita a Instalaciones 12/11/2013, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 19/11/2013, 13:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GABRIEL AUDE VENZOR 

RUBRICA. 
(R.-378540)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-910001988-N6-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  
o bien: c. 5 de febrero N° 913 pte. zona centro, C.P. 34000 Durango, Durango, (618)137-95-45 y fax 
(618)137-95-50, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación  Procedimiento de contratación para la adquisición de 
despensas para diversas actividades del Programa 
Nacional de Prevención del Delito 2013 (PRONAPRED). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 7/11/2013, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/11/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2013, 12:00 horas 
Fallo 19/11/2013, 12:00 horas 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE INFORMATICA 
ING. KEOPS GIBRAN TORRES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378904)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional numero 810005999-047-13, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Sustitución de centro de salud Guadalupe victoria, en 
Guadalupe Victoria Durango 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 15/11/2013 13:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 15/11/2013 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013 10:00 HRS. 

 
DURANGO, DGO., A 7 NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 378723) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional numero 810005999-048-13, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Museo de actividades forestales en Durango Dgo. 
Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 15/11/2013 14:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 15/11/2013 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013 12:00 HRS. 

 
DURANGO, DGO., A DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 378726)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 025 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) publica de carácter nacional numero 810005999-051-13, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle Del Parque y Loza s/n, col. Los Angeles, Durango, 
Dgo., Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Remodelación Deportivo “El Cuartelazo”, en Durango, Dgo. 
Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 15/11/2013 19:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 15/11/2013 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21/11/2013 19:00 HRS. 

 
DURANGO, DGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 378781)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de 
carácter nacional número 810005999-049-13, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles, Durango, Dgo. Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 
17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación del gimnasio auditorio del pueblo parque Guadiana, en Durango Dgo. 
Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 15/11/2013 17:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 15/11/2013 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013 14:00 HRS. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de 
carácter nacional número 810005999-050-13, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles, Durango, Dgo. Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 
17:00 horas: 

 
Descripción de la licitación Trabajos eléctricos, de albañilería y pintura en gimnasio auditorio del pueblo parque Guadiana en 

Durango Dgo. 
Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 15/11/2013 18:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 15/11/2013 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013 17:00 HRS. 

 
DURANGO, DGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 378738) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 
2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002-13, LICITACION ZUM-50/CONADE-13/01 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Zumpango, Estado de México en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su Artículo 129, así como a lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; y al Artículo 31 de su Reglamento; los Artículos 1º. y 31, Fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal, convoca a las personas físicas y/o 
morales con capacidad legal, técnica y económica para presentar ofertas y participar en la Licitación Pública Nacional para la adjudicación de un contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de las obras que a continuación se describen y de conformidad con lo siguiente: 
 

Convocatoria 002-13 
No. de Licitación 

ZUM-50/CONADE-13/01 

Fecha límite para 
adquirir Bases 

Visita al sitio de 
la Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 
Propuesta 

Técnica 

Presentación y 
Apertura de 
Propuesta 
Económica 

Fallo 

Contrato ZUM-50/CONADE-13/01 12 de Noviembre 
de 2013 

12 de Noviembre 
de 2013 a las 

14:00 hrs. 

12 de Noviembre 
de 2013 a las 

16:00 hrs. 

19 de Noviembre 
de 2013 a las 

10:00 hrs. 
PRESENCIAL 

19 de Noviembre 
de 2013 al 

término de la 
apertura técnica 

25 de Noviembre 
de 2013 a las 

13:00 hrs. 

 
Descripción de la obra Fecha estimada 

de inicio 
Fecha estimada 
de terminación 

Cumplimiento y Garantía de Participación 

Modernización de Unidad Deportiva Alfredo del Mazo Vélez, Bo. 
San Lorenzo, Municipio de Zumpango, Estado de México. 

27 de Noviembre 
de 2013 

26 de Diciembre 
de 2013 (30 días 

naturales) 

Acompañar su propuesta con Cheque de Caja 
Certificado a Favor del Municipio de Zumpango por 

el 50% del Monto total de la Propuesta con IVA. 
 
El origen de los recursos para su ejecución provienen del: Programa CONADE 2013. 
La convocatoria que contiene las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las Oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas, ubicadas en: Plaza Juárez S/N Palacio Municipal, Barrio San Juan Centro, Zumpango, Estado de México. Código Postal: 55600, del día 
7 de Noviembre al 12 de Noviembre de 2013; con el siguiente horario de: 10:00 a 14:00 horas. 

 
ZUMPANGO, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
M. EN V. ING. JOSE LUIS RAMOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378757)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 

SUBSECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N27-2013,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Programación y Contratos de Obra, 
ubicadas en Ignacio Allende Sur número 109, Colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfono:  
01 (722) -215-43-43 y 214-19-60 ext. 108 y fax. 215-02-58 
 

Descripción de la licitación CLAUSURA Y SANEAMIENTO DEL TIRADERO A 
CIELO ABIERTO Y CONSTRUCCION DEL RELLENO 
SANITARIO TIPO “C” (OBRA NUEVA), POLOTITLAN, 
VARIAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 13/11/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013, 10:00 horas 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 
ARMANDO ALVAREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 378862)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 

SUBSECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N28-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Programación y Contratos de Obra, 
ubicadas en Ignacio Allende Sur número 109, Colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfono:  
01 (722) -215-43-43 y 214-19-60 ext. 108 y fax. 215-02-58 
 

Descripción de la licitación CLAUSURA Y SANEAMIENTO DEL TIRADERO A 
CIELO ABIERTO Y CONSTRUCCION DEL RELLENO 
SANITARIO TIPO “C”, EN EL MUNICIPIO DE APAXCO 
(OBRA NUEVA), APAXCO, APAXCO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 13/11/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013, 13:00 horas 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 
ARMANDO ALVAREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 378869) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 

SUBSECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N29-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Programación y Contratos de Obra, 
ubicadas en Ignacio Allende Sur número 109, Colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfono:  
01 (722) -215-43-43 y 214-19-60 ext. 108 y fax. 215-02-58 
 

Descripción de la licitación CENTRO DE EDUCACION AMBIENTAL Y CAMBIO 
CLIMATICO (OBRA NUEVA), NEZAHUALCOYOTL, 
NEZAHUALCOYOTL. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 13/11/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013, 16:00 horas 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 
ARMANDO ALVAREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 378865)   

H. AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes: 
 

Convocatoria Pública Nacional No. CONV-LPN-IF-13-003 
Licitación Pública Nacional LPN-IF-13-003 

Descripción de la licitación Pavimentación de la calle Juan Alvarez tramo Río 
Sabinas a la calle Hermenegildo Galeana, de la col. 
Constitución de Apatzingán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Visita a instalaciones 13/11/2013, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013, 10:00 horas 

 
Cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección 
General de Obras Públicas ubicadas en Blvd. Solidaridad No. 8350 Esquina con calle Benito Juárez, Col. 
Lázaro Cárdenas, c.p. 36540, Irapuato, Gto., México, de 9:00 a 14:00 horas y con teléfono 01 462 6 35 88 00 
ext. 155 y 156. 
 

ATENTAMENTE 
IRAPUATO, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. ARNALDO ARTURO ROCHA LONA 

RUBRICA. 
(R.- 378778)
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa de 
Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar los pagos de los contratos que se 
relacionan en los cuadros. 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, mayo 2004 versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas números: XX-811015995-X13-2013 y XX-811015995-X14-2013; cuyas bases de licitación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del SIMAPAG (Los Filtros) Carretera Guanajuato - Dolores Hidalgo km 5.5 
C.p.36240. Guanajuato, Gto. Teléfono: 01 (473) 7320111; ext. 151 o 01 (473) 7326352, del día 07 al 25 de noviembre del año en curso de 9:00 a 15:30 horas. 
 

Número de licitación XX-811015995-X13-2013 
Descripción de la licitación  Suministro de 6,962 micromedidores, incluye terminales portátiles, software básico de lectura y software 

para programar 
Fecha de publicación en Compranet 07 noviembre de 2013 
Junta de aclaraciones 21 noviembre de 2013, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Fecha límite para la presentación de las ofertas 27 de noviembre de 2013, 09:00 horas 
Apertura de las ofertas 27 de noviembre de 2013, 09:00 horas 

 
Número de licitación XX-811015995-X14-2013 
Descripción de la licitación  Adquisición 21 macromediodores 
Fecha de publicación en Compranet 07 noviembre de 2013 
Junta de aclaraciones 21 noviembre de 2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Fecha límite para la presentación de las ofertas 27 de noviembre de 2013, 12:00 horas 
Apertura de las ofertas 27 de noviembre de 2013, 12:00 horas 

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO CONSEJERO SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 LIC. SEALTIEL ATAHUALPA AVALOS SANTOYO LIC. RAMON IZAGUIRRE OJEDA 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 378814)
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número UGU/LP/NF-42/2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Sede Noria Alta del Campus Guanajuato 
ubicada en Colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de futbol, C.P. 36050, 
Guanajuato, Gto. Teléfono: (473) 732006 exts. 8217, 8281 y 8280; fax (473) 7320006 ext. 8212, del 7 al 12 de 
Noviembre del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Terminación de planta baja de la Biblioteca de la Escuela 
de Nivel Medio Superior de Irapuato de la Universidad de 
Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7/11/2013 
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 9:00 horas 

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION 
Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
MTRO. RAFAEL VARGAS GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 378831)   

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número UGU/LP/NF-43/2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Sede Noria Alta del Campus Guanajuato 
ubicada en Colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de futbol, C.P. 36050, 
Guanajuato, Gto. Teléfono: (473) 732006 exts. 8217, 8281 y 8280; fax (473) 7320006 ext. 8212, del 7 al 12 de 
Noviembre del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Alimentación en media tensión subterránea, cuarto 
eléctrico y mantenimiento a portadas en Edificio 
Lascuráin de Retana; Alimentación de media tensión en 
la Dirección de Extensión de la Universidad de 
Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7/11/2013 
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 16:00 horas 

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION  
Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
MTRO. RAFAEL VARGAS GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 378896) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contienen las bases de participación se 
encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria Alta sin número, 
C.P. 36050, Guanajuato, Gto. Teléfono: 473 7329287 ext. 8271; fax 473 7321715, de 8:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Número LA-911043999-I49-2013 EXP. 492615 

“Adquisición de mobiliario, equipo de procesamiento 
de datos, equipo de cómputo, de laboratorio, de 
videoprotección, circuito cerrado de tv, sistema de 
alarma, instalación de nodos e internet y vehículos”. 

Disponibilidad de convocatoria Del 7 al 21 de Noviembre de 2013 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Noviembre de 2013 
Junta de aclaraciones 14 de Noviembre de 2013 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Noviembre de 2013 

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. FEDERICO ALEJANDRO HERNANDEZ MENDEZ  

RUBRICA. 
(R.- 378898)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Público Federal Internacional Abierto con número de procedimiento 
LA-913003989-I275-2013 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
adquisición en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez s/n 1er. Piso, Edificio 
de Gobierno, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca, Hidalgo. Teléfono 017717176293 de 09:00 a 16:00 horas, los 
días del 07 al 18 de noviembre del año en curso. 
 

Procedimiento Público Federal 
Internacional Abierto 

LA-913003989-I275-2013 

Descripción de la Licitación Adquisición de Artículos para el Fomento Deportivo 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07/Noviembre/2013 
Junta de Aclaraciones 12/Noviembre/2013  12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/Noviembre/2013  10:00 hrs. 
Fallo 20/Noviembre/2013  11:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE 

RUBRICA. 
(R.- 378819)
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 003-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional números LO-813028986-N84-2013 al LO-813028986-N85-2013, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal s/n, Col. Centro, 
Huejutla de Reyes Hidalgo, C.P. 43000, teléfono: 89 6 15 15 ext. 119 los días del 07 al 13 de Noviembre, del año en curso de las 9:00 hrs. a las 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-813028986-N84-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable los Hules (3ra. Etapa). 
Volumen a adquirir de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 14 de Noviembre del 2013 10:00 horas 
Visita a instalaciones 13 de Noviembre del 2013 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Noviembre del 2013, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-813028986-N85-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable los Hules (4a. Etapa). 
Volumen a adquirir de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 14 de Noviembre del 2013 11:30 horas 
Visita a instalaciones 13 de Noviembre del 2013 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Noviembre del 2013, 11:30 horas 

 
HUEJUTLA DE REYES, HGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE ALFREDO SAN ROMAN DUVAL 

RUBRICA. 
(R.- 378787) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación las cuales se 
encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz No. 407, 
Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01771-7191923, 7135850 ext. 1133 y 1137, en días hábiles de lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. La fecha límite para adquirir las Convocatorias a la Licitación Pública será el 25 de noviembre de 2013. 
 

Licitación Pública Nacional LA-012000997-N38-2013 
Descripción de la licitación Vestuario y Uniformes 
Volumen a adquirir 17 partidas y los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de noviembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 19 de noviembre de 2013; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de noviembre de 2013; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-N39-2013 

Descripción de la licitación Impresión y Elaboración de Material Informativo 
Volumen a adquirir 3 partidas y los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de noviembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 19 de noviembre de 2013; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de noviembre de 2013; 12:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
 Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO 
RUBRICA. 

(R.- 378800) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-913056988-N48-2013 y LA-913056988-N49-2013, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Subdirección de Adquisiciones del 
Sistema DIF Hidalgo, ubicada en calle Salazar Carlos Martínez Balmori No. 100, Col. Centro, Pachuca, Hgo. C.P. 42000, teléfono (771) 717-3155, los días del 07 al 
14 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. 

 
Descripción de la Licitación No. LA-913056988-N48-2013 Adquisición de Mobiliario y Equipo para el Proyecto Infraestructura, Rehabilitación y 

Equipamiento de Espacios Alimentarios 
Volumen a adquirir 11 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 14/11/2013 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013 09:30 horas 

 
Descripción de la Licitación No. LA-913056988-N49-2013 Adquisición de Mobiliario, Equipo, Equipo Médico y de Rehabilitación para Equipamiento de 5 

Unidades Básicas de Rehabilitación 
Volumen a adquirir 43 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 14/11/2013 15:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013 10:30 horas 

 
PACHUCA, HGO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF HIDALGO 
LIC. LUZ ELENA SANCHEZ TELLO 

RUBRICA 
(R.- 378847)
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MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
número LA-813031984-N2-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de 
Proyectos Productivos del H. Ayuntamiento de Jacala de Ledezma, Hidalgo; teléfono: 01-441-29-33243, los 
días del 5 al 13 de Noviembre del año en curso de las 9:00 a las 16:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Adquisición de materiales para construcción 
Volumen a adquirir 26 partidas para 69 acciones 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Octubre del 2013 
Junta de aclaraciones 13 de Noviembre del 2013 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre del 2013 a las 10:00 horas 

 
JACALA DE LEDEZMA, HGO., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PROFR. CLAUDIO SALAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 378838)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NAYARIT 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LPI-47100001-006/13, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en: Vicente Guerrero número 273 oriente, Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, 
Nayarit, teléfono: 01 (311) 217-95-53 y 217-95-56 al 59 ext. 105, los días hábiles; con el siguiente horario: 
09:00 a 13:00 horas a partir de la fecha de publicación y hasta antes de la apertura de propuestas. 
  

Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos 

Número de Licitación LPI-47100001-006/13 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de Aclaraciones 21/11/2013, 14:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 27/11/2013, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAY., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

LIC. JUAN CARLOS DEL REAL LIMA 
RUBRICA. 

(R.- 378852)



 

 

Jueves 
7 

de 
noviem

bre
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

177

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números: 47107001-001-13, 47107001-002-13, 47107001-003-13 y 47107001-004-13 cuya Convocatoria que contiene las instrucciones de participación 
están disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta en: Av. de la Cultura S/N esquina con calle Eucalipto, colonia Burócrata Federal, Código 
Postal 63156, teléfono (311) 213-33-81 y 213-15-96, en Tepic, Nayarit, los días 07 al 12 de noviembre del año en curso de las de 9:00 a 14:00 horas 
 

No. de 
licitación 

Objeto de la licitación Volumen de la 
obra 

Fecha 
publicación 
CompraNet 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
47107001-

001-13 
Construcción de Laboratorio de Ciencias Básicas 
e Ingenierías en el Instituto Tecnológico de Tepic 

(1ª. Etapa), ubicado en la ciudad de Tepic, 
Municipio de Tepic, Nayarit. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

07/11/2013 11/11/2013 
09:00 hrs 

12/11/2013 
10:00 hrs 

19/11/2013, 
10:00 hrs 

47107001-
002-13 

Construcción de Centro de Investigación de 
Desarrollo de Tecnologías de la Información 

(CIDETI) en el Instituto Tecnológico de Tepic, 
ubicado en la ciudad de Tepic,  

Municipio de Tepic, Nayarit. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

07/11/2013 11/11/2013 
09:00 hrs 

12/11/2013 
11:00 hrs 

19/11/2013, 
11:00 hrs 

47107001-
003-13 

Construcción de Edificio de Docencia en el 
Instituto Tecnológico de Bahía de Banderas, 

ubicado en la localidad de la Cruz de 
Huanacaxtle, Municipio de Bahía  

de Banderas, Nayarit. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

07/11/2013 11/11/2013 
09:00 hrs 

12/11/2013 
12:00 hrs 

19/11/2013, 
12:00 hrs 

47107001-
004-13 

Construcción de Edificio de Guardería Infantil 
para hijos de estudiantes de la Universidad 

Autónoma de Nayarit Primera Etapa, ubicada en 
el Campus UAN de la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

07/11/2013 11/11/2013 
09:00 hrs 

12/11/2013 
13:00 hrs 

19/11/2013, 
13:00 hrs 

 
TEPIC, NAY., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. CARLOS RAFAEL CARRILLO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 378792) 
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MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa de 
Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar los pagos del Contrato que se relaciona 
en el cuadro. 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, mayo 2004 versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta  
en internet: http://compranet.gob.mx o bien en las instalaciones del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Bahía de 
Banderas, Nayarit, sita en calle Morelos s/n esq. con Zacatecas, Col. Centro, Valle de Banderas, Bahía de Banderas, Nay., Tel 329-2910145 ext. 173, con la  
Arq. Guadalupe Saraí García Betancourt. 
 

No. de la licitación LO-818020997-N21-2013 
Descripción de la Licitación Suministro e instalación de 3,200 micromedidores en diferentes localidades del municipio de Bahía de Banderas, 

Nayarit. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2013 
Visita al sitio de los trabajos 17 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas; partiendo de las instalaciones del Organismo Operador Municipal de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Bahía de Banderas, Nayarit con domicilio ya citado 
Junta de Aclaraciones 17 de noviembre de 2013 a las 12:00 horas; en las instalaciones del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Bahía de Banderas, Nayarit con domicilio ya citado 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

28 de noviembre de 2013 a las 12:00 horas en las instalaciones del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Bahía de Banderas, Nayarit con domicilio ya citado 

 
VALLE DE BANDERAS, NAY., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. RAFAEL CERVANTES PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 378736)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DOPDUZGJ- FOPEDEP 2013-LICITACION PUBLICA NACIONAL/01/2013 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, su reglamento y sus lineamientos y políticas, CONVOCA a los interesados en participar en la 
licitación para la ejecución de los trabajos consistentes en la realización de la obra pública denominada: 
“Construcción de centro deportivo comunitario constituyentes”, en Ciudad Guzmán Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco. 
 
Fechas Previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación: 

Visita al sitio de los trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura
de Proposiciones 

11:00 hrs. del 11/11/2013. 
Partiendo de las Oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano del Municipio 
de Zapotlán el Grande, Jalisco, 
sito en planta alta del Palacio 
Municipal, finca marcada con el 
número 62 de la Avenida 
Cristóbal Colón, de Ciudad 
Guzmán, Municipio de Zapotlán 
el Grande, Jalisco. 

12:00 hrs. del 14/11/2013.
Sala de Usos Múltiples “JOSE 
CLEMENTE OROZCO”, sito en 
planta baja del Palacio 
Municipal, finca marcada con el 
número 62 de la Avenida 
Cristóbal Colón, de Ciudad 
Guzmán, Municipio de Zapotlán 
el Grande, Jalisco. 

09:00 hrs. del 21/11/2013.
Sala de Usos Múltiples “JOSE 
CLEMENTE OROZCO”, sito en 
planta baja del Palacio Municipal, 
finca marcada con el número 62 de 
la Avenida Cristóbal Colón, de 
Ciudad Guzmán, Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco. 

 
Volumen de la Obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 07/11/2013 www.ciudadguzman.gob.mx 
 

CIUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JAL., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 
ARQ. JOSE MIGUEL BAEZA ALCARAZ 

RUBRICA. 
(R.- 378816)   

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
No. DOPDUZGJ-REGIONALES 2013-LICITACION PUBLICA NACIONAL/02/2013 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, su reglamento y sus lineamientos y políticas, CONVOCA a los interesados en participar en la 
licitación para la ejecución de los trabajos consistentes en la realización de la obra pública denominada: 
“Construcción de Gimnasio Ing. Aquiles Córdova Morán”, en la Delegación de Atequizayan, del 
Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco. 
 
Fechas Previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación: 

Visita al sitio de los trabajos 
09:00 hrs. del 11/11/2013. 

Partiendo de las Oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano del Municipio 
de Zapotlán El Grande, Jalisco, 
sito en planta alta del Palacio 
Municipal, finca marcada con el 
número 62 de la Avenida 
Cristóbal Colón, de Ciudad 
Guzmán, Municipio de Zapotlán 
El Grande, Jalisco. 

Junta de Aclaraciones
09:00 hrs. del 14/11/2013. 

Sala de Usos Múltiples “JOSE 
CLEMENTE OROZCO”, sito en 
planta baja del Palacio Municipal, 
finca marcada con el número 62 
de la Avenida Cristóbal Colón, 
de Ciudad Guzmán, Municipio de 
Zapotlán El Grande, Jalisco. 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

9:30 hrs. del 22/11/2013. 
Sala de Usos Múltiples “JOSE 
CLEMENTE OROZCO”, sito en 
planta baja del Palacio Municipal, 
finca marcada con el número 62 
de la Avenida Cristóbal Colón, 
de Ciudad Guzmán, Municipio de 
Zapotlán El Grande, Jalisco. 

 
Volumen de la Obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 07/11/2013 www.ciudadguzman.gob.mx 
 

CIUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JAL., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 
ARQ. JOSE MIGUEL BAEZA ALCARAZ 

RUBRICA. 
(R.- 378821)



 

 

180     (Prim
era 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
Jueves7

de
noviem

bre
de

2013

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los numerales 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica para EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE COALCOMAN Y MOBILIARIO PARA LABORATORIO DE INGENIERIA 
INDUSTRIAL EN EL INSTITUTO TECNOLOGIO DE LA PIEDAD, EQUIPAMIENTO DE 26 AULAS INTERACTIVAS, Y EQUIPAMIENTO DE TALLER FRUTAS Y 
HORTALIZAS EN EL CBTA 181 DE TUNGAREO MARAVATIO Y EL EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS DE LA EXTENSION DEL INSTITUTO 
TECNOLOGICO DE MORELIA. de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
 

Nº de Licitación Costo de las bases 
medio tradicional 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

Fallo de 
Adjudicación 

IIFEEM-EM-LPN-
001/2013Y/O 

916048998-001-13 

No aplica 
 

11/11/2013 15/11/2013 
12:00 horas 

22/11/2013 
12:00 horas 

29/11/2013 
12:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.iifeem.michoacan.gob.mx o bien en: Avenida 

Universidad Nº 581, en la colonia Doctor y General Oviedo Mota, C.P. 58060, Morelia, Michoacán, teléfonos: (443) 299-34-79 y fax 299-34-81, únicamente los 
días 7, 8, 11 de noviembre de 2013 de 9:00 a 14:00 horas. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día de 7 de noviembre de 2013. 
• Los licitantes deberán presentar sus proposiciones de manera electrónica. 
• El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Será en las instalaciones de los planteles beneficiados, ubicados en los domicilios señalados en el Anexo “A” dentro del Estado de Michoacán. 

No habrá prórroga para el debido cumplimiento. 
• El pago se realizará: en un plazo no menor a 60 días hábiles siguientes de recibidos los bienes y a la presentación de las facturas respectivas, debidamente 

requisitadas conforme a las disposiciones fiscales federales y a satisfacción de la solicitante. 
• Se cuenta con la disponibilidad presupuestal y la adquisición será financiada con recursos de origen federal correspondientes al Proyecto de ampliación a la 

oferta educativa de 2010; Fondo de aportaciones múltiples superior 2011 y 2012; Apoyo a los planteles de educación media superior con necesidades prioritarias 
en infraestructura 2012 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Los eventos anteriormente referidos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante en el domicilio mencionado en el primer punto. 

 
MORELIA, MICH., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
ING. LUIS LINO GASCA ABURTO 

RUBRICA. 
(R.- 378480) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 

CONVOCATORIA: 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
Obra Pública de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSES-DGN-L.P.F.-004/2013 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación y Apertura 
de Propuestas Técnicas 

- Económicas 

Emisión del Fallo 

SOP-SSES-DGN-
L.P.F.-004/2013 

$0.00 
 

08/Noviembre/2013 
10:00 horas 

08/Noviembre/2013 
14:00 horas 

11/Noviembre/2013 
10:00 horas 

15/Noviembre/2013 
11:00 horas 

19/Noviembre/2013 
15:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Construcción de Módulos de Baños dignos, La obra pública objeto de la Licitación se ubica en el Municipio de 
Cuernavaca, en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Construcción de 156 baños de dimensiones 

2.06 mts de largo, 1.35 mts de ancho, una altura de piso terminado a techo de 2.20 mts; con un área construida de 
2.78 m2. A realizarse en 156 viviendas de 21 localidades del municipio de Cuernavaca, en el Estado de Morelos. 

21/Noviembre/2013 35 Días 
Naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 
horas. La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema electrónico de información pública gubernamental 
denominado COMPRANET en su plataforma 5.0. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Dirección General De Normatividad. Av. Universidad Número 25, Col. Chamilpa, 
C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: En la sala de juntas de la Subsecretaría de Evaluación y Seguimiento, cita en la Dirección General de 
Normatividad, Ubicado En: Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevara a cabo en las oficinas de la Dirección General de Normatividad, 
Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

• El acto de apertura de la propuesta económica se efectuará en las oficinas de la Dirección General de Normatividad, Av. Universidad Número 25, Colonia 
Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
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• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30% (Treinta por ciento). 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados previo a la apertura de las proposiciones son: 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En obras y/o prestación de servicios similares y con el capital 

contable establecido en las bases. 
• Recibo inscripción (Comprobante de inscripción en el Sistema COMPRANET). 
• Documentación distinta a presentarse previo a la apertura de las proposiciones son: Acta constitutiva y modificaciones o identificación de la persona física 

participante, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
• Documentación que compruebe y demuestren el capital contable dictaminado o no, requerido en esta licitación, salvo en el caso del Licitante de reciente 

creación, las cuales deben presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, 
• El contratista deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que emita opinión sobre el Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales, con 

fecha de expedición hasta con tres meses anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria. 
• Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico anexando currículum vítae. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con las obligaciones fiscales, según Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
• Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y el trigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. En caso afirmativo, deberá señalar los documentos o las secciones de éstos que 
contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de reservarse la información, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Asimismo deberá señalar el fundamento por el cual consideran que tenga ese carácter. En el entendido que la omisión en la 
presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos 
o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicara a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una 
periodicidad de máximo treinta días, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Origen de los recursos: Ramo 20 Desarrollo Social (Convenios Federales 2013). 
• Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
ARQUITECTA PATRICIA IZQUIERDO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 378875)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
MOR-INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-917058982-N1-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Zapote No. 2, Colonia Las Palmas, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, teléfono: (777)312 72 77 y (777) 314 25 28, 
los días  de lunes a viernes de las 8:30 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Bienes y Servicios relativos a la 
Modernización Registral-Catastral 2013 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones 11/11/2013, la dirección se encuentra en el  punto 2.1, de 

la presente convocatoria a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 10:00:00 horas 

 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES 
Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS 

LIC. ALFREDO GARCIA REYNOSO 
RUBRICA. 

(R.- 378874)   
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS 

LPNP No. LA-917054986-N5-2013 
CONVOCATORIA 05 

 
De conformidad con lo que establece la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 
134, y La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, para la adquisición de “Equipo Médico y Equipo de 
Oficina” para la instalación de 40 consultorios de módulos PREVIDIF para implementar acciones del programa 
Rehabilitación basada en la Comunidad en 34 unidades básicas de Rehabilitación del Sistema Estatal DIF 
Morelos, de acuerdo a lo siguiente: 
No. De Licitación: LA-917054986-N5-2013 
Fecha de Publicación en Compranet: 07/11/2013 
Junta de aclaraciones: 14/11/2013 11:00 Horas 
Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas: 22/11/2013 15:00 Horas 
Lectura de Fallo: 06/12/2013 11:00 Horas 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Sistema DIF Morelos, ubicada en Calle Las 
Quintas No. 15, Cantarranas, C.P. 62448, Cuernavaca, Morelos. 
Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en Calle Las Quintas No. 15, Cantarranas, C.P. 62448, Cuernavaca, Morelos, Teléfono 314-10-10  
Ext. 341, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Las propuestas deberán ser presentadas en Idioma Español y cotizarse en Moneda Nacional. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, así como las proposiciones presentadas  por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de  
la LAASSP. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS 
SIMON ANDRES MEDINA DELGADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 378823) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-819039982-N7-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Zaragoza y Ocampo S/N, 2o. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro, 
Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León, en la Dirección de Adquisiciones, Teléfono 01 (81) 81-30-62-
68, Fax 01 (81) 83-43-87-48, los días de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-819039982-N7-2013 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario, papelería, equipo informático y 

software para la Secretaría de Policía Municipal de 
Monterrey, en el marco del programa SUBSEMUN 2013. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 7/Noviembre/2013 
Junta de aclaraciones 14/Noviembre/2013, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/Noviembre/2013, a las 10:00 horas 
Lugar de los eventos Sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones ubicada 

en: Zaragoza y Ocampo S/N, 2ª Piso, Palacio Municipal, 
Colonia Centro, Monterrey, Nuevo León 

 
MONTERREY, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C.P. JORGE OMAR GONZALEZ ALMAGUER 

RUBRICA. 
(R.- 378542)   

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de 
la Dirección de Planeación y Contratación de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Zaragoza y 
Ocampo S/N, Palacio Municipal de la Ciudad de Monterrey, 1er. Piso, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, 
teléfono 81306111, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No. LO-819039983-N31-2013 
Descripción general de la obra: Construcción de Centro de Desarrollo Deportivo en Av. 

1o. de Mayo y Comisión Tripartita, Col. Valle de Infonavit, 
en el Municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 06/11/2013, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones: 06/11/2013, 15:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 19/11/2013, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-819039983-N32-2013 
Descripción general de la obra: Construcción de Cancha de Futbol Rápido de Pasto 

Sintético en el Centro de Desarrollo Deportivo "Ciudad 
Deportiva", en el Municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 06/11/2013, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 06/11/2013, 15:15 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 19/11/2013, 10:30 horas  
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Licitación No. LO-819039983-N33-2013 
Descripción general de la obra: Construcción de Area de Tiro con Arco en el Centro de 

Desarrollo Deportivo "Ciudad Deportiva", en el Municipio 
de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 06/11/2013, 10:30 horas 
Junta de Aclaraciones: 06/11/2013, 15:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 20/11/2013, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-819039983-N34-2013 
Descripción general de la obra: Construcción de Cancha de Futbol 11 de Pasto Natural 

en el Centro de Desarrollo Deportivo "Ciudad Deportiva", 
en el Municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 06/11/2013, 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 06/11/2013, 15:45 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 20/11/2013, 10:30 horas 

 
Licitación No. LO-819039983-N35-2013 
Descripción general de la obra: Ampliación de Gimnasio de Pesas en el Centro de 

Desarrollo Deportivo "Ciudad Deportiva", en el Municipio 
de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 06/11/2013, 11:30 horas 
Junta de Aclaraciones: 06/11/2013, 16:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 21/11/2013, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-819039983-N36-2013 
Descripción general de la obra: Construcción de Campo de Beisbol de Pasto Sintético en 

el Centro de Desarrollo Deportivo "Ciudad Deportiva", en 
el Municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 06/11/2013, 12:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 06/11/2013, 16:15 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 21/11/2013, 10:30 horas 

 
Licitación No. LO-819039983-N37-2013 
Descripción general de la obra: Construcción de Zona Skate-Park en el Centro de 

Desarrollo Deportivo "Ciudad Deportiva", en el Municipio 
de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 07/11/2013, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones: 07/11/2013, 15:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 22/11/2013, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-819039983-N38-2013 
Descripción general de la obra: Construcción de Reja Perimetral (Herrería) y Caseta de 

Vigilancia en el Centro de Desarrollo Deportivo "Parque 
Lago", en el Municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 07/11/2013, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 07/11/2013, 15:15 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 22/11/2013, 10:30 horas  
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Licitación No. LO-819039983-N39-2013 
Descripción general de la obra: Equipamiento Urbano en el Centro de Desarrollo Deportivo 

"Parque Lago", en el Municipio de Monterrey, N.L. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 07/11/2013, 10:30 horas 
Junta de Aclaraciones: 07/11/2013, 15:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 25/11/2013, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-819039983-N40-2013 
Descripción general de la obra: Construcción de Elementos de Concreto en el Centro de 

Desarrollo Deportivo "Parque Lago", en el Municipio de 
Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 07/11/2013, 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 07/11/2013, 15:45 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 25/11/2013, 10:30 horas 

 
Licitación No. LO-819039983-N41-2013 
Descripción general de la obra: Construcción de Instalaciones Eléctricas en el Centro de 

Desarrollo Deportivo "Parque Lago", en el Municipio de 
Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 07/11/2013, 11:30 horas 
Junta de Aclaraciones: 07/11/2013, 16:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 26/11/2013, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-819039983-N42-2013 
Descripción general de la obra: Rehabilitación de Gimnasio en Calle Alabastro entre 

Cataluña y Extremadura, Col. Villa Alegre, en el Municipio 
de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/11/2013 
Visita de Obra: 07/11/2013, 12:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 07/11/2013, 16:15 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 26/11/2013, 10:30 horas 

 
Las Visitas de obra serán en la hora señalada partiendo de la Dirección de Planeación y Contratación de la 
Secretaria de Obras Públicas. 
Los actos de Junta de Aclaraciones, y Presentación y Apertura de Proposiciones de las obras se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Planeación y Contratación de la Secretaría de Obras Públicas. 
La Convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y 
consulta en Internet. 

 
MONTERREY, N.L., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ALBERTO MEDRANO GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 378743)
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MUNICIPIO DE DR. ARROYO, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION 2012–2015 

CONVOCATORIA 06 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicada en calle Garza Ayala No. 30, Centro, Palacio Municipal de Dr. Arroyo, N.L., C.P. 67900, Dr. Arroyo, Nuevo 

León, teléfono 01 (488) 8880114, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación No. PMDA-CONAGUA-05-13 
Días de disponibilidad de la Convocatoria para su consulta: 04/11/13 al 18/11/13 

Descripción general de la obra: Red de Drenaje Sanitario, Colonia el Corazón 1ª etapa 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 04/11/2013 

Visita de Obra: 08/11/2013, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones: 13/11/2013, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 19/11/2013, 10:00 horas 

La Convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y consulta en Internet. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 

recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente” 

 

DOCTOR ARROYO, N.L., A 4 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUIA 
RUBRICA. 

(R.- 378660) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE COSTOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 85 fracción III y 87 segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 1, 3, 11, 13, 27 fracción II, 
33 penúltimo párrafo, 41, 43, 44 fracción I  y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 31 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; artículos 1, 3, 4, 7, 10, 13, 15, 17, 18 fracción IX, 29 fracción I, II, V, VI y X y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; Oficio No. 26-A/2011 de fecha 03 de febrero de 2011 expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, que contiene el nombramiento del Titular de esta Dependencia; artículos 1, 2, 5, 8, 15 fracción VI, VII y X, 
18 fracción V, VIII y XIV y demás relativos del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Estado, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LO-919009986-N56-2013, cuya Convocatoria completa, que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Costos y Contratos ubicada en Av. Churubusco No. 495 Nte., Colonia Fierro, 
C.P. 64590, Monterrey, Nuevo León, teléfono 20207133 y fax 20207149, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 
El C. Secretario de Obras Públicas del Estado, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en 
su artículo 33 penúltimo párrafo, autorizó la reducción del plazo comprendido de la fecha de la publicación de la convocatoria a la etapa de presentación y apertura de 
proposiciones, mediante acuerdo de fecha 30 de octubre del año en curso. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de la Dirección de Costos y 
Contratos, ubicado en Av. Churubusco No. 495 Nte., Colonia Fierro, Monterrey, Nuevo León y la Primera Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones se efectuarán el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria en la Sala de Juntas de la Dirección de Costos y Contratos, ubicada en Av. 
Churubusco  Número 495 Nte., Colonia Fierro, Monterrey, Nuevo León. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-919009986-N56-2013 
Descripción de la licitación Construcción de Unidad Deportiva en Colonia Bosques de La Silla  3er Sector en Juárez, Nuevo León 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas a través del Sistema Compranet 
Volumen de licitación Canchas de futbol rápido, canchas polivalentes, baños vestidores, tiendita, guardería, cimentación, 

instalación sanitaria, instalación hidráulica, registros, regaderas, cancelería y puertas, instalación eléctrica, 
estacionamiento, alberca, obra exterior, palapa, área verde, forestación, botes de basura, juegos infantiles, 
luminarias y bancas. Los volúmenes se detallan en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2013 
Junta de aclaraciones 04/11/2013 14:00 horas 
visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  04/11/2013 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  11/11/2013 09:00 horas 

 
MONTERREY, N.L., A 31 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. LUIS GERARDO MARROQUIN SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 378741)
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COMITE TECNICO DEL FOFAE DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
CONVOCATORIA No. 002/2013 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y el Manual de Operación 
de la componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados 
a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y 
procedimientos siguientes. 
 

No. de 
concurso 

Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Las Organizaciones de Productores de la Unión de Asociaciones de usuarios Anáhuac, S. de R.L. de I.P. 
de C.V. y Asociación de Usuarios del Módulo No. 4 del Distrito de Riego 004 Don Martín, Coah. y N.L. 
“Camarón”, A. C., con domicilio en: calle Juárez No. 401 Izquierda, Zona Centro, en Cd. Anáhuac, N.L., y 
con número de teléfono 01(873) 73-705-23 y (873) 73-707-60 y correo electrónico: 
agrícola.anahuac@hotmail.com 
RM-O-NL-
004(SRL)-
C-010-13 

Revestimiento con concreto 
hidráulico y modernización de 
estructuras del Canal Principal 
del Km 37+400 al Km 38+400 del 
Distrito de Riego 004 "Don Martín", 
en el Municipio de Anáhuac, en el 
Estado de Nuevo León. 

12-nov-2013 a 
las 09:00 hrs 

13-nov-2013 
a las  

09:00 hrs 

20-nov-2013 a 
las 09:00 hrs 

RM-O-NL-
004(SRL)-
C-011-13 

Revestimiento con concreto 
hidráulico y modernización de 
estructuras del Canal Principal 
del Km 38+400 al Km 39+400 del 
Distrito de Riego 004 "Don Martín", 
en el Municipio de Anáhuac, en el 
Estado de Nuevo León. 

12-nov-2013 a 
las 09:00 hrs 

13-nov-2013 
a las  

10:30 hrs 

20-nov-2013 a 
las 11:00 hrs 

RM-O-NL-
004(SRL)-
C-012-13 

Revestimiento con concreto 
hidráulico y modernización de 
estructuras del Canal Principal 
del Km 39+400 al Km 40+400 del 
Distrito de Riego 004 "Don Martín", 
en el Municipio de Anáhuac, en el 
Estado de Nuevo León. 

12-nov-2013 a 
las 09:00 hrs 

13-nov-2013 
a las  

12:00 hrs 

20-nov-2013 a 
las 13:00 hrs 

RM-O-NL-
004(SRL)-
C-013-13 

Revestimiento con concreto 
hidráulico y modernización de 
estructuras del Canal Principal 
del Km 40+400 al Km 41+400 del 
Distrito de Riego 004 "Don Martín", 
en el Municipio de Anáhuac, en el 
Estado de Nuevo León. 

12-nov-2013 a 
las 09:00 hrs 

13-nov-2013 
a las  

15:00 hrs 

20-nov-2013 a 
las 16:00 hrs 

RM-O-NL-
004(SRL)-
C-014-13 

Revestimiento con concreto 
hidráulico y modernización de 
estructuras del Canal Principal 
del Km 41+400 al Km 41+911 del 
Distrito de Riego 004 "Don Martín", 
en el Municipio de Anáhuac, en el 
Estado de Nuevo León. 

12-nov-2013 a 
las 09:00 hrs 

13-nov-2013 
a las  

17:00 hrs 

20-nov-2013 a 
las 18:00 hrs 

RM-O-NL-
004(MOD4)
-C-015-13 

Entubamiento y Modernización de 
sus Estructuras de Operación del 
Canal 6+000 del Km 6+250 al Km 
8+000 (42"); Módulo 4 "Camarón", 
del Distrito de Riego 004 Don 
Martín, Municipio de Anáhuac, en el 
Estado de Nuevo León. 

12-nov-2013 a 
las 11:00 hrs 

14-nov-2013 
a las  

09:00 hrs 

21-nov-2013 a 
las 09:00 hrs 
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RM-O-NL-
004(MOD4)
-C-016-13 

Entubamiento y Modernización de 
sus Estructuras de Operación del 
Canal 6+000 del Km 8+000 al Km 
9+670 (42", 36" y 34"); Módulo 4 
"Camarón", del Distrito de Riego 
004 Don Martín, Municipio de 
Anáhuac, en el Estado de Nuevo 
León. 

12-nov-2013 a 
las 11:00 hrs 

14-nov-2013 
a las  

10:30 hrs 

21-nov-2013 a 
las 11:00 hrs 

RM-O-NL-
004(MOD4)
-C-017-13 

Entubamiento y Modernización de 
sus Estructuras de Operación del 
Canal 6+000 del Km 9+670 al Km 
11+615 (34" y 30"); Módulo 4 
"Camarón", del Distrito de Riego 004 
Don Martín, Municipio de Anáhuac, 
en el Estado de Nuevo León.

12-nov-2013 a 
las 11:00 hrs 

14-nov-2013 
a las  

12:00 hrs 

21-nov-2013 a 
las 13:00 hrs 

 
Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados que hayan 
adquirido las bases de concurso. 
Los detalles se determinan en las bases de concursos respectivas que se encuentran disponibles para su 
consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta dos días hábiles antes del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, en el domicilio o correo 
electrónico y pagina web de la convocante. La forma de pago podrá ser en efectivo, depósito o transferencia 
bancaria a favor de la Convocante. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD ANAHUAC, N.L., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

LA ASOCIACION DE USUARIOS DEL MODULO 4 “CAMARON” DEL DISTRITO DE RIEGO 004 
 DON MARTIN, MUNICIPIO DE ANAHUAC, N.L. 

PRESIDENTE 
ING. ABEL GUAJARDO GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 378794)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión Estatal 
del Agua de Oaxaca, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de 
Precios Unitarios, Licitaciones y Contratos en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, sita en el 
Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José 
López Alavés nivel 3 Av. Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca,  
C.P. 71257 con número telefónico (951) 501-69-00 ext. 22510 y fax. (951) 501-69-00 ext. 22518, a partir del 
07 de noviembre al 19 de noviembre del año en curso. 
  
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N110-2013 

Descripción de la licitación Colector Pluvial Nororiente de la Ciudad de Oaxaca de 
Juárez 1a Etapa (Col. Reforma), en la localidad 
de Oaxaca de Juárez, municipio de Oaxaca de Juárez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2013 
Visita a instalaciones 11 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2013 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de noviembre de 2013 a las 09:00 horas en la Sala de 

Juntas No. 1 del Nivel 2.  
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Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N111-2013 
Descripción de la licitación Ampliación de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (1a Etapa), en la localidad de Santa María 
Huatulco, municipio de Santa María Huatulco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2013 
Visita a instalaciones 11 de noviembre de 2013 a las 15:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2013 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de noviembre de 2013 a las 09:00 horas en la Sala de 

Juntas No. 2 del Nivel 2. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N112-2013 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Drenaje Sanitario (1a 
Etapa), en la localidad de San Pedro Amuzgos, municipio 
de San Pedro Amuzgos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2013 
Visita a instalaciones 11 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2013 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas en la Sala de 

Juntas No. 1 del Nivel 2. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N113-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Sistema de Alcantarillado Sanitario, en 
la localidad de San Andrés Huayapam, municipio de San 
Andrés Huayapam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2013 
Visita a instalaciones 11 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2013 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas en la Sala de 

Juntas No. 2 del Nivel 2. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N114-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Emisor del Sistema de Alcantarillado 
Sanitario, en la localidad de Puerto Escondido, municipio 
de San Pedro Mixtepec –Dto. 22 - 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2013 
Visita a instalaciones 11 de noviembre de 2013 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2013 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de noviembre de 2013 a las 13:00 horas en la Sala de 

Juntas No. 1 del Nivel 2. 
 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 07 de noviembre de 2013. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 378751) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ESTADO DE OAXACA 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE  

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 
LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 

2512/OC-ME 
LLAMADO No. 007 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. 803 de fecha 15 de Julio de 2011 bajo el 
No. de referencia IID736 issue 803. 
2. El Gobierno Mexicano se propone un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 
Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos bajo el Contrato: 
Nombre de Contrato: (especificado en “Descripción General de los Trabajos”). 
Contrato número: 12R100-APASZR-U5-03-130/2013. 
3.- La Comisión Estatal del Agua invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas selladas a través de 
documentos impresos o a través de Compranet, si así se permite, para 
 
Licitación No. LO-920024998-N115-2013 
Contrato No. 12R100-APASZR-U5-03-130/2013 

Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Construcción de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales  

(1a Etapa) 

Reyes Etla/Reyes Etla 27 días 
Inicia: 05 de diciembre  

de 2013 
Termina: 31 de diciembre  

de 2013 
 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

15 de noviembre de 
2013 

11:00 horas 
Sala de Juntas de la 

Dirección de 
Infraestructura 

22 de noviembre de 
2013 

09:00 horas 
 

22 de noviembre de 
2013 

09:00 horas 
sala de juntas no. 2 

del nivel 2 

03 de diciembre de 
2013 

15:30 horas 
sala de juntas no. 2 

del nivel 2 

 
El Oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los Oferentes que estén interesados en participar a través de Compranet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de 
acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los Documentos de Licitación de este procedimiento. El plazo de 
entrega/construcción según se indica en el plazo de ejecución de los trabajos. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 
publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9), y está abierta a todos los Oferentes 
de países elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación1. 
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Comisión Estatal del Agua, con el Ing. Gerardo Cruz Masés, e-mail: gerardocruz@oaxaca.gob.mx y revisar los 
Documentos de Licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al 
final de este Llamado de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 16:00 p.m, o en Compranet en la dirección electrónica 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista principal 
en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así como en las 
condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las 
obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y de extinción de derechos y 
obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o 
APCAS nacionales.  

                                                 
1 Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados de fondos especiales que restringen aún más la 

elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso,  se deberá mencionar en 
este párrafo.  
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7. Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de Compranet, si así se permite, deberán obtener 
los Documentos de Licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo 
anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el Oferente interesado genere el 
recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a Compranet. 
Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún 
costo de manera indistinta, un juego completo de los Documentos de Licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado, o a través de Compranet en su dirección electrónica. 
8. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
“Gral. Porfirio Díaz “Soldado de la Patria” edificio “C” José López Alavés nivel 3 Av. Gerardo Pandal Graff 
número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257, Comisión Estatal del Agua, Ing. 
Gerardo Cruz Masés, en la fecha y hora señalada en cada Licitación. El Oferente que elija enviar su propuesta 
a través de Compranet, si así se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo 
electrónico que emita el sistema a través de Compranet antes de la hora y fecha indicada. Las Ofertas que se 
reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán abiertas en la fecha y hora señalada en cada 
Licitación, en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en la sala de juntas que se 
indica en cada obra de la Comisión Estatal del Agua ubicada en el edificio “C” José López Alavés del Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz “Soldado de la Patria” Av. Gerardo Pandal 
Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257. 
9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de Compranet, si los Documentos de Licitación han 
sido modificados a través de addenda. 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas por 
los Oferentes, podrán ser negociadas. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 
Comisión Estatal del Agua, Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz “Soldado 
de la Patria edificio “C” José López Alavés nivel 3 Av. Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257, teléfono (951) 5016900 extensión 22502-22516 fax (951) 5016900 
extensión 22518.  

REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 378753)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Presencial cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de 
Bienes y Servicios, ubicadas en el Tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y 
Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 en la Colonia Azcárate, de la Ciudad de Puebla, Puebla, 
teléfono: 222 2 29 7000 ext. 5004 y 5056 y fax: 222 2 29 7000 ext. 7124 y 7104 a partir de la fecha de la 
publicación de esta Convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-T247-2013 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y DE APOYO 
PARA EL CENTRO DE REHABILITACION Y 
EDUCACION ESPECIAL PARA EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA 

Cantidad No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de Aclaraciones 14/11/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2013, 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 378867)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta a partir de la fecha de la publicación de este resumen de 
Convocatoria en la siguiente página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de  la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 
20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 25 47 43; (01 222) 2 25 49 11; (01 222) 2 35 07 38; 
(01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y (01 222) 2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LO-921007998-N37-2013 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE AMPLIACION DE CARRETERA SAN GABRIEL CHILAC-“Y” DE 
CHILAC DEL KM. 0+000.00 AL KM. 5+340.00 PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN 
GABRIEL CHILAC, PUEBLA. SEGUNDA ETAPA DEL KM. 0+000.00 AL KM. 4+295.00." 

Volumen  No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 05/11/2013 
Visita a instalaciones 11/11/2013, 09:15 horas 
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 10:00 horas 
Fallo 26/11/2013, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION” 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 378902)
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-821072987-N2-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal S/N colonia centro, C.P. 73470, del Municipio de 
Huehuetla, Puebla, teléfono: 01 (233)-31-4-80-32 los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Obra: Construcción de la Casa de Cultura, en la 
Localidad de Huehuetla, Municipio de Huehuetla, Estado 
de Puebla.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Visita a instalaciones 14/11/2013, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 15/11/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013, 10:00 horas 

 
Las bases de la Licitación se encuentran disponibles, Palacio Municipal S/N, colonia Centro, C.P. 73470, del 
Municipio de Huehuetla, Pue., hasta el día 15 de Noviembre de 2013, con el siguiente horario de 10:00 a 
15:00 horas. 

 
HUEHUETLA, PUE., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, PUE. 

C.P. JORGE LUIS ESTRADA VALERIANO 
RUBRICA. 

(R.- 378830)   
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE XICOTEPEC DE JUAREZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-921067959-N1-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Universidad Tecnológica de 
Xicotepec de Juárez, ubicado en Avenida Universidad Tecnológica No. 1000, Colonia Tierra Negra, 
C.P. 73080, la ciudad de Xicotepec de Juárez, Puebla, teléfono: 764-764-5253, 764-764-5240 ext. 3213 y fax 
764-764-3800, del 07 al 18 de noviembre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Electroterapia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 11:00:00 horas 

 
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

ENCARGADO DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. JOSUE GARRIDO FOSADO 

RUBRICA. 
(R.- 378803) 
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DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA: 032/2013 

 
De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Pue., 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue., para el Ejercicio 
Fiscal 2013, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios para diversas dependencias y entidades de 
conformidad con lo siguiente: 
 
GESFAL 155 Servicio para llevar a cabo una capacitación en tecnologías ORACLE para la Secretaría 
de Finanzas y Administración 

Costo de 
las bases 

Periodo para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas

Apertura de 
ofertas 

económicas
$2,700.00 Del 07/noviembre al 

14/noviembre/2013 
De 10:00 a 15:00 hrs. 

26/noviembre/2013
13:30 hrs. 

02/diciembre/2013 
10:00 hrs. 

06/diciembre/2013
11:00 hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida
Fallo

1 Capacitación en tecnología ORACLE
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 09/diciembre/2013
9:30 hrs. 

 
GESFAL 156 Adquisición de remolque clínico (vehículos y equipo terrestre) para el ISSSTEP 

Costo de 
las bases 

Periodo para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 
$2,700.00 Del 07/noviembre al 

14/noviembre/2013 
De 10:00 a 15:00 hrs. 

27/noviembre/2013
17:15 hrs. 

03/diciembre/2013 
11:00 hrs. 

10/diciembre/2013
9:30 hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo

1 Remolque caja seca con lanza dental-
ginecológico 

Total de partidas de la licitación: 1 

1 Unidad 13/diciembre/2013
9:30 hrs. 

 
*  La procedencia de los recursos es: Estatales y Propios 
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 
*  Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Peso Mexicano 
*  Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
*  Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en 

Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col. Azcárate, Puebla, Pue. 
*  Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: Según bases 
*  Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de septiembre de 2013 o 

posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2012. 
*  No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 

señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal. 

*  La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

*  La consulta de bases se puede hacer a través de la página de Compranet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
PUEBLA, PUE., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 378859)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-023/2013 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la constitución política del estado libre y soberano de puebla; 15 fracción i, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector público estatal y municipal; 39 fracción i de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2013, 
en relación al acuerdo publicado en el periódico oficial del estado con fecha 6 de febrero de 2013, por el que se faculta al Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud del estado de Puebla, a ejercer las atribuciones para la adjudicación y contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución; y al acuerdo publicado en el periódico oficial del estado, del Secretario de salud y Director General de 
Servicios de Salud del estado de Puebla por el que se designa a la Dirección de Operación e Infraestructura de dicho organismo, para sustanciar los procedimientos 
de adjudicación y contratación en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, y su 
ejecución, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de servicios y adjudicación de bienes para 
los Servicios de Salud del estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

SSEP-LPN-072/2013 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 
No. de 

licitación 
costo de las 

bases 
fecha límite para adquirir 

bases 
junta de 

aclaraciones 
apertura de propuestas 

técnicas 
apertura de propuestas 

económicas 
Fallo 

SSEP-LPN-
072/2013 

$2,700.00 07 al 13 de noviembre 19-nov-13 26-nov-13 03-dic-13 05-dic-13 
de 10:00 a 14:00 hrs 10:00 hrs 10:00 hrs 10:00 hrs 10:00 hrs 

 
Partida Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

unidad de 
medida 

1 IONOMERO DE VIDRIO PARA TECNICA ATRAUMATICA RESTAURATIVA Y MINIMA INVASION 
POLVO CON VIDRIO FLUOROSILITACO 

3628 9070 BOLSA 

2 RESINA FOTOCURABLE PARA DIENTES ANTERIORES Y POSTERIORES COLOR A2 Y A3 1080 2700 ENVASE 
3 ADHESIVO DE AUTOGRABADO FOTOPOLIMERIZABLE PARA RESTAURACIONES DIRECTAS 

CON RESINA FOTOPOLIMERIZABLE 
21600 54000 PALETAS 

4 SELLADOR DE FOSETAS Y FISURAS FOTOPLIMERIZABLE CON ACIDO GRABADOR 1200 3000 ESTUCHE 
5 FRESA REDONDA NUMERO NO. FG4 10638 26593 PIEZA 

 
SSEP-LPN-073/2013 MATERIAL DE LIMPIEZA 

No. de 
licitación 

costo de las 
bases 

fecha límite para adquirir 
bases 

junta de 
aclaraciones 

apertura de propuestas 
técnicas 

apertura de propuestas 
económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-
073/2013 

$2,700.00 07 al 13 de noviembre 19-nov-13 26-nov-13 03-dic-13 05-dic-13 
de 10:00 a 14:00 hrs 11:00 hrs 11:30 hrs 11:30 hrs 11:00 hrs  
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Partida Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

unidad de 
medida 

1 GUANTES DE HULE LATEX 16 40 PAR 
2 PAPEL HIGIENICO PARA USO EN MENSULA COLOR BLANCO GOFRADO CON 

250 HOJAS DOBLES 
2 4 PAQUETE 

3 SERVILLETAS DE PAPEL GOFRADO, COLOR BLANCO, CORTADAS EN FORMA RECTANGULAR 30 75 PAQUETE 
4 TOALLAS PARA MANOS, DE PAPEL, DE TRES PANELESx|| 7 16 CAJA 
5 VASOS TERMICOS DESECHABLES DE POLIESTIRENO EXPANDIBLE 18 43 CAJA 

 
La procedencia de los recursos es: estatal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Tipo de contrato: Abierto 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: servicios de salud del estado de Puebla, con domicilio en la 5 b sur no. 4302, primer piso, col. Huexotitla, C.P. 72534, 
Puebla, Puebla. 
Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
Las condiciones de pago serán: tratándose de contratos abiertos el pago se realizará a los 30 días naturales y para los demás casos 45 días naturales, posteriores a 
la presentación de la factura debidamente requisitada. 
Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la leyenda “no negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Puebla, y será del 10% del importe total de la propuesta a cantidades máximas sin incluir el IVA. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de septiembre de 2013 o posterior, así como declaración anual de impuestos 
federales del ejercicio fiscal 2012. 
No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la constancia de no inhabilitado vigente expedida por 
la Secretaría de la Contraloría Del Gobierno Del Estado De Puebla, en la dirección de operación e infraestructura, en el área de recursos materiales, en un horario de 
10:00 a 14:00 hrs., mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 
La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción xviii. 

 
PUEBLA, PUE., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 
ARQ. ALFONSO E. LETAYF ACAR 

RUBRICA. 
(R.- 378760) 
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COMISION ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMERO LO−922022996−N6−2013 Y LO−922022996−N7−2013, CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX  
O BIEN EN LUIS PASTEUR No. 27 NORTE, COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO: 442 2121031 EXT. 225 Y  
FAX 442 2121031 EXT. 222, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 
LO−922022996−N6−2013 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  MODERNIZACION DE CAMINO RURAL DE LA COMUNIDAD DE COLON A FUENTEÑO, KM 0+000 AL KM 
39+000, MUNICIPIO DE COLON, QUERETARO 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  07/11/2013, 00:00:00 HORAS  
JUNTA DE ACLARACIONES  08/11/2013, 15:00:00 HORAS  
VISITA A INSTALACIONES  08/11/2013, 09:00 HRS., LUIS PASTEUR No. 27 NORTE, COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, 

QRO.  
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

14/11/2013,09:00:00 HORAS  

 
LO−922022996−N7−2013 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  MODERNIZACION DE ACCESO Y VARIAS CALLES DE LA COMUNIDAD DE CHARCO FRIO EN LA 
E.C. 120, MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO.  

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  07/11/2013, 00:00:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES  08/11/2013, 14:00:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES  08/11/2013, 09:00 HRS., LUIS PASTEUR No. 27 NORTE, COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, 

QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

14/11/2013,12:00:00 HORAS 

 
QUERETARO, QRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

COORDINADOR GENERAL 
ING. EVELIO JAVIER OROPEZA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 378796)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 51005002-003-13 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, 
Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304 y fax 2-27-19-21, los días del 07 al 11 de noviembre 
de 2013 de las 09:00 a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: 51005002-003-13 

Descripción de la licitación Terracerías para la Construcción de la Av. 
Constituyentes Oriente del km. 0+550 al Entronque 
Milenio III, Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 11/11/2013 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 11/11/2013 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  19/11/2013 09:00 horas 

 
QUERETARO, QRO., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE PIO X SALGADO TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 378820)   

COMISION PARA LA JUVENTUD Y 
EL DEPORTE DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-923025986-N8-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Avenida Calzada Veracruz No. 59 de la Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098, en la Ciudad de Chetumal, 
Q. Roo, teléfono: 01 (983) -83-3-00-19 ext. 107 y fax. 01(983) 83.3-00-20, del 05 al 18 de Noviembre del año 
en curso de las 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS PARA LOS EVENTOS 
DE INTEGRACION COMUNITARIA (JOVENES UNIDOS 
CONTRA LA VIOLENCIA) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 11/11/2013, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2013, 12:00 horas 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA COJUDEQ 
C. JOSE LUIS IRIZZONT MARRUFO 

RUBRICA. 
(R.- 378870) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 024/13 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 024/13 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en El 
Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 
Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 
1027315-16 En el periodo comprendido del 7 al 15 de Noviembre del 2013 de las 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Cancelería 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 7/11/2013 
Junta de Aclaraciones 15/11/2013, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/11/2013, 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 378855)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 023/13 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 023/13 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en El 
Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 
Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 
1027315-16 En el periodo comprendido del 7 al 14 de Noviembre del 2013 de las 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Acero 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 7/11/2013 
Junta de Aclaraciones 14/11/2013, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/11/2013, 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 378846)



 

 

202     (Prim
era 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
Jueves7

de
noviem

bre
de

2013

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria Pública 
Nacional No. 017, referente a las licitaciones número LO-925004998-N61-2013 y LO-925004998-N62-2013; Convocatoria que contiene las bases de participación, las 
cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en Av. Insurgentes s/n, Colonia 
Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N61-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Teatro, en la Ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahome, Estado de 
Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Visita a instalaciones 18/11/2013, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/11/2013, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2013, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N62-2013 

Descripción de la licitación Pavimentación con carpeta asfáltica del Blvd. Maestro I, estacionamiento No. 2 y 3, 
construcción de explanada, construcción de planta de tratamiento de aguas residuales y 
construcción de obra exterior del C.U.M, en el Centro Recreativo Social y Deportivo de 
la Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Visita a instalaciones 18/11/2013, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/11/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2013, 12:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SIN., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 378747)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE BADIRAGUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 001, referente a la licitación número 
LO-825003995-N5-2013; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Badiraguato, localizada en Calle Gral. Teófilo Alvarez Borboa, Local 11C y 
13C s/n, Colonia Centro Badiraguato, Sinaloa, C.P. 80500, De Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 
09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la convocante o 
comunicarse al teléfono (697) 741 0827. 
Licitación pública nacional número: LO-825003995-N5-2013. 
 

Descripción de la licitación La Construcción del Sistema de Alcantarillado en la 
Colonia Ampliación Lomas del Camichin, en La Ciudad de 
Badiraguato, Municipio de Badiraguato, Estado de 
Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Visita a instalaciones 13/11/2013, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 11:00 horas 

 
BADIRAGUATO, SIN., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

GERENTE GENERAL DE LA JUMAPAB 
C. L.C.P. MARCO CESAR BELTRAN PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 378826)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional  
No. LO-825006999-N41-2013 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su 
consulta en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de 
Obras, ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código 
postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299,  
de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N41-2013 
(AYTO-LOPSRM-13-CPUB/REP-01) 

Descripción del objeto de la licitación Construcción de palacio de la memoria, ubicado en 
México ’68 s/n, colonia República Mexicana, de la ciudad 
de Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de publicación en compraNET 29/10/2013 
Fecha de cierre de inscripción 14/11/2013 a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2013 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/11/2013 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2013 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 378843) 



204     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de noviembre de 2013 

 

MUNICIPIO DE AHOME 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825001976-N9-2013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, La Dirección General de Obras Públicas del Municipio de Ahome, con 
cargo a: Recursos Federales del Programa de Rescate de Espacios Públicos, convoca a los interesados en 
participar en las licitación de carácter nacional (tiempos reducidos), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura
de proposiciones 

LO-825001976-N9-2013 13/11/2013
8:00 Hrs. 

13/11/2013
10:00 horas 

19/11/2013 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución

25001EMF006/PR/25/E/MF/1114 Parque "Los Naranjos", 
Los Mochis, Colonia Los Naranjos. 

22/11/2013 40 días naturales

 
La reunión para la visita: oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, planta baja de Palacio Municipal, 
sita en Degollado y Cuauhtémoc S/N., los Mochis, Sinaloa. La junta de aclaraciones y Los actos de 
presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en: Sala de Juntas, Planta baja de edificio ubicado en Av. 
Marcial Ordoñez # 240 Pte., entre Calle Guillermo Prieto y Calle Ignacio Zaragoza, Los Mochis, Sinaloa. Las bases 
de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y adquisición en Internet: http://compranet.gob.mx; 
(CompraNet 5.0), La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNet fue el 7 de 
Noviembre de 2013. 

 
LOS MOCHIS, SIN., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
C.M. ARQ. ELIGIO ALBERTO LOPEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 378882)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, El 
Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional  N° LO-
825006999-N44-2013 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta en 
Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas ubicadas en C. Juan José Ríos N° 225 Pte. en la 
colonia Jorge Almada y código postal 80200, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)715-62-82 
extensiones 136 y 137, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N44-2013 
(AYTO-LOPSRM-13-CPUB/FOPEDARIE-07) 

Descripción del objeto de la licitación Trabajos de pavimentación del Blvd. Rotarismo en cruce 
con Blvd. Enrique Cabrera, Desarrollo Urbano Tres Ríos 
de la ciudad de Culiacán, Sinaloa 

Fecha de publicación en compraNET 04/11/2013 
Fecha de cierre de inscripción 20/11/2013 a las 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/11/2013 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/11/2013 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013 a las 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 378887) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL No. LA-925006998-T45-2013 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-925006998-T45-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en Calle Cerro Montebello Oriente 150 Montebello, Culiacán de Rosales, 
Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo e Instrumental Médico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 07 de Noviembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 19 de Noviembre de 2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de 
proposiciones. 

26 de Noviembre de 2013, 10:00 horas 
 

 
CULIACAN, SIN., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 378734)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-VILLA HIDALGO-AYUNTAMIENTO DE VILLA HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la 
convocante, ubicadas en Nicolás Bravo No. 35 Esquina José María Morelos, Colonia Centro, Villa Hidalgo 
Sonora, TEL/FAX. 01-634-34-40-113, con horario de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles, la apertura de 
proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. LO-826067836-N1-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado en la Localidad de Villa Hidalgo, Municipio 
de Villa Hidalgo, en el Estado de Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2013 
Junta de aclaraciones 09/11/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 09/11/2013, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2013, 10:00 horas 

 
VILLA HIDALGO, SON., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

H. AYUNTAMIENTO DE VILLA HIDALGO SONORA 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ENRIQUE LUIS CAMPA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 378746) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA 

 
En observancia al Art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art I Fracc. VI, 25, 26 
Fracc. I, 26 Bis, Fracc. I, 28 Fracciones I y III 25 y 30 de la LAASSP, y demás disposiciones aplicables, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuya convocatoria que se encuentran para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, en ejemplar impreso a 
disposición de los interesados para su consulta en el domicilio de la Convocante ubicado en Blvd. Luis 
Encinas Esq. con Fco. Monteverde, Col. San Benito, en Hillo, Son., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Números de códigos de los procedimientos LA-926050991-N11-2013 y LA-926050991-I12-2013 
Carácter de los procedimientos  Pública Nacional y Pública Internacional Abierta  
Descripción de los procedimientos  “Adquisición de unidades básicas para rehabilitación” y, 

“Adquisición de vehículos para transporte de personas 
con discapacidad” 

Volúmenes a adquirir  38 partidas y 10 Unidades respectivamente 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 05 de Noviembre  
Fecha juntas de aclaraciones  11/11/2013, 11:00 horas. y, 13:00 horas. 

respectivamente 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones  

20/11/2013, 11:00 horas. y, 13:00 horas. 
respectivamente 

Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en la licitación y se llevarán a 
cabo en el Auditorio “Primeras Damas” de las oficinas de la CONVOCANTE 

 
HERMOSILLO, SON., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
DIF SONORA 

LIC. AGUSTIN BLANCO LOUSTAUNAU 
RUBRICA.  

(R.- 378886)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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COMISION DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 04 

 
De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional número, LO-926067991-N7-2013, LO-926067991-N8-2013 y LO-926067991-N9-2013 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: las oficinas de la Dirección General de Planeacion y Seguimiento adscrita a la 
Convocante, ubicadas en Comonfort S/N, 3er. Piso, Ala Norte, Centro de Gobierno, Col. Villa de Seris, en Hermosillo, Son., en un horario de 9:00 a 15:00 hrs., de 
Lunes a Viernes, en días hábiles, teléfonos 01 (662) 2895800 y 2895801. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-926067991-N7-2013 

Descripción de la licitación 3a. Etapa Imagen Urbana del Primer Cuadro del Municipio de Nogales.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2013
Visita al sitio de los trabajos (obra) 04/11/2013, 10:30 horas, Partiendo de la Entrada Principal del Palacio Municipal de Nogales, 

Sonora.
Junta de aclaraciones 04/11/2013, 13:00 horas. En Sala de Juntas del Convocante
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2013, 10:00 horas. En Sala de Juntas del Convocante

 
Licitación Pública Nacional número LO-926067991-N8-2013 

Descripción de la licitación 8a. Etapa Pueblos Mágicos, de Alamos Construcción de Andador Peatonal y Corredor Histórico en 
Acceso a Cabecera Municipal, en el Municipio de Alamos, Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2013
Visita al sitio de los trabajos (obra) 04/11/2013, 12:00 horas, Partiendo de la Entrada Principal del Palacio Municipal de Alamos, 

Sonora. 
Junta de aclaraciones 04/11/2013, 17:00 horas. En Sala de Juntas del Convocante
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2013, 12:00 horas. En Sala de Juntas del Convocante

 
Licitación Pública Nacional número LO-926067991-N9-2013 

Descripción de la licitación 3a. Etapa Construcción del Centro de Convenciones "Peñasco Expocenter", Municipio de Puerto 
Peñasco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2013
Visita al sitio de los trabajos (obra) 04/11/2013, 12:30 horas, Partiendo de la Entrada Principal del Palacio Municipal de Puerto 

Peñasco, Sonora. 
Junta de aclaraciones 04/11/2013, 18:00 horas. En Sala de Juntas del Convocante
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2013, 17:00 horas. En Sala de Juntas del Convocante

 
HERMOSILLO, SON., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

COORDINADOR GENERAL 
C.P. EDUARDO JAVIER TAPIA CAMOU 

RUBRICA. 
(R.- 378745)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-024-13, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 07 al 13 de Noviembre de 2013; 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número 57003002-024-13 
Descripción de La Licitación Adquisición de Estaciones de Trabajo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre de 2013 
Junta de aclaraciones 14 de Noviembre de 2013 a las 12:30 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de 
propuestas técnica y económica 

21 de Noviembre de 2013 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 378791)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 025 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-025-13, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 07 al 14 de Noviembre del 2013; 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número 57003002-025-13 
Descripción de La Licitación Adquisición de Equipamiento para Laboratorios y de 

Talleres Educativos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia 

Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Noviembre del 2013 
Junta de aclaraciones 15 de Noviembre del 2013 a las 10:30 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

22 de Noviembre del 2013 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 378775)
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H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ TLAXCALA, TLAXCALA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 19, 24, 26 FRACCION I, 27 FRACCION I, 
28, 29, 30 FRACCION I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 BIS, 40, 45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ TLAXCALA, TLAXCALA, A TRAVES DE SU DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE CUENTEN CON EXPERIENCIA EN LA CONSTRUCCION, PARA PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, DE LA SIGUIENTE OBRA:  
 

No. DE OBRA NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA PERIODO DE EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO 

FIDEM1326001 FIDEM1326001/2013 ENCARPETAMIENTO DEL CAMINO SANTA 
CRUZ – GUADALUPE TLACHCO, MUNICIPIO 

DE SANTA CRUZ TLAXCALA. 

43 DIAS NATURALES A PARTIR 
DE LA FIRMA DE CONTRATO 

$15,000,000.00 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL 
AYUNTAMIENTO A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION DE 10:00 A.M. A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 
LAS BASES NO SERAN PROPORCIONADAS A PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y 78 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
1. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS PODRAN SER 

NEGOCIADAS. 
2. EN EL CONTRATO SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 50% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CON I.V.A. INCLUIDO, QUE DEBERA DESTINARSE PARA 

LA INICIACION DE LOS TRABAJOS Y PARA LA ADQUISICION DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
3. SE INFORMA QUE LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTA LICITACION NO PODRAN SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LOS MISMOS. 
 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION 

No. DE 
LICITACION 

FECHA Y HORA 
LIMITE PARA LA 
ADQUISICION DE 

LAS BASES 

VISITA DE OBRA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

HORA Y FECHA 
APERTURA TECNICA-

ECONOMICA 

FECHA DE FALLO FIRMA DE 
CONTRATO 

FIDEM1326001 DEL 5 AL 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2013 

9 DE NOVIEMBRE 
DE 2013 A LAS 

9 DE NOVIEMBRE 15 DE NOVIEMBRE 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2013 A LAS 

16 DE NOVIEMBRE 
DE 2013 A LAS 
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DE 9:00 A 14:00 HRS* 11:00 HRS * DE 2013 

13:00 HRS,* 

DE 2013 A LAS 

10:00 HRS * 

10:00 HRS * 12:00 HRS * 

* EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ TLAXCALA, TLAXCALA. 
NOTA: LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS, SE TENDRA COMO LUGAR DE REUNION Y DE PARTIDA LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTA CRUZ TLAXCALA, TLAXCALA, LA VISITA AL SITIO DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA OBLIGATORIA 
PARA LOS PARTICIPANTES. 
LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS SIGNIFICA, PARA LA LICITANTE, LA PLENA ACEPTACION DE LOS REQUISITOS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
4. EL ACTO DE REGISTRO, PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS - ECONOMICAS SE INICIARA CON EL REGISTRO DE LOS 

PARTICIPANTES, CONTINUANDO CON LA PRESENTACION Y RECEPCION DE LAS PROPOSICIONES EN SOBRES CERRADOS EN FORMA INVIOLABLE 
Y CON LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS EN LAS BASES CORRESPONDIENTES, PROCEDIENDO A LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA 
PARA SU REVISION CUANTITATIVA, PROCEDIENDO A DESECHAR LAS QUE HUBIESEN OMITIDO ALGUN DOCUMENTO EXIGIDO SEGUN LAS BASES. 

5. EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA SE LLEVARA ACABO LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA Y SE INICIARA CON LA LECTURA DEL 
RESULTADO DE LA EVALUACION CUALITATIVA DE LA PROPUESTA TECNICA PROCEDIENDO A APERTURAR AQUELLAS PROPUESTAS CALIFICADAS 
COMO SOLVENTES TECNICAMENTE. 

6. EL FALLO SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN LA CONVOCATORIA, DONDE SE DARA A CONOCER EL GANADOR DESPUES DE LA 
EVALUACION DE LA PROPUESTA TECNICA - ECONOMICA Y DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION. 

7. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN LAS QUE SE INDIQUE EN LAS BASES DE LICITACION Y EN LA 
PROPIA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

8. LOS LICITANTES DENTRO DEL SOBRE QUE CONTENGA LA DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA, QUE PRESENTARAN EN EL ACTO DE 
REGISTRO, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTA TECNICA, DEBERA PRESENTAR ORIGINAL (PARA COTEJO) Y COPIA SIMPLE DE LA 
DOCUMENTACION, MISMA QUE SERA IDENTIFICADA DE ACUERDO EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

PARA ADQUISICION DE LAS BASES SERA REQUISITO PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1. ESCRITO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
2. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN CAPACIDAD FINANCIERA CON UN CAPITAL MINIMO DE ACUERDO A LO REQUERIDO EN LA CONVOCATORIA DE 

LICITACION, PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2012 Y PARCIALES 2013, PARA EFECTOS 
FISCALES Y COPIA SIMPLE DEL REGISTRO DEL AUDITOR Y CEDULA PROFESIONAL. 

3. DECLARACION DEL EJERCICIO FISCAL 2012, PRESENTACION ACUSE DE RECIBO DEL SAT DONDE SE COMPRUEBE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE 
LA EMPRESA Y QUE A CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA CON SUS PAGOS MENSUALES. 

4. COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, COPIA SIMPLE LA CREDENCIAL DE ELECTOR DEL REPRESENTANTE LEGAL, 
COPIA SIMPLE DEL RFC., COPIA SIMPLE DE COMPROBANTE DOMICILIARIO (PRESENTAR ORIGINALES PARA SU COTEJO). 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SANTA CRUZ TLAXCALA, TLAX., A 5 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. ISABEL GABRIELA DEL RAZO BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 378815) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE SEGURIDAD JURIDICA PATRIMONIAL DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2013 

 
El Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que enseguida se enlistan, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación estarán disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en: la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad Jurídica 
Patrimonial de Yucatán, sita en calle 90 No. 498 por 61 y 63, Col. Bojórquez, C.P. 97230, Mérida, Yucatán, teléfono 01 999 9303020 los días de Lunes a Viernes del 
año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LA-931057976-N2-2013 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Plataforma Geográfica y Gestión Catastral. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 19/11/2013, 17:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2013, 17:00 horas 
Lugar donde se llevaran a cabo los eventos Todos los Eventos se realizarán de manera Electrónica en la Plataforma del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

Licitación Pública Internacional LA-931057976-I3-2013 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento de Bienes Informáticos, topográficos y mobiliario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 20/11/2013, 17:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2013, 17:00 horas 
Lugar donde se llevaran a cabo los eventos Todos los Eventos se realizarán de manera Electrónica en la Plataforma del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MERIDA, YUC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.A. GEORGINA AGUILAR GAMBOA 

RUBRICA. 
(R.- 378832)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional cuyas convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en 
internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o para consulta en las oficinas de la Dirección Técnica del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, calle 56 No. 419 x 47 y 49 Centro C. P. 97000 Mérida, Yucatán; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles 
 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N1-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 97 recámaras adicionales: 41 en la localidad de 
Chanchichimila y  56 en la localidad de Ichmul, en el municipio de 
Chikindzonot  en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 8:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 9:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,8:00 horas sala de juntas de la  dirección técnica 
del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N2-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 134 recámaras adicionales: 86 en la localidad  de 
Cantamayec, 24 en la localidad de Cholul,  24 en la localidad de Nenela, 
en el municipio de Cantamayec en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 8:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 9:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,8:00 horas sala de juntas de la  dirección técnica 
del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N3-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 25 recámaras adicionales: 13 en la localidad de 
Subincancab  y  12 en la localidad de Tekik de Regil, en el municipio de 
Timucuy en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 8:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 10:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,10:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N4-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 173 recámaras adicionales: 34 en la localidad de 
Chankom, 25 en la localidad de Muchucuxcah, 26 en la localidad de 
Ticimul,  4 en la localidad de Tzukmuc, 22 en la localidad de Xanla, 25 en 
la localidad de Xkalakdzonot, 17 en la localidad de Xcocail, 20 en la 
localidad de Xkopteil, en el municipio de Chankom en el  Estado de 
Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 8:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 10:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,10:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
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Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N5-2013 
Descripción de la licitación Construcción de 73 techos: 7 en la localidad de Chanchichimila y  11 en la 

localidad de Ichmul, en el municipio de Chikindzonot; 14 en la localidad de 
Chankom, 2 en la localidad de Muchucuxcah, 3 en la localidad de Ticimul,  
4 en la localidad de Tzukmuc, 3 en la localidad de Xania, 14 en la localidad 
de Xkalakdzonot, 1 en la localidad de Xcocail, 14 en la localidad de 
Xkopteil, en el municipio de Chankom en el  Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 9:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 11:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,12:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N6-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 90 techos: 54 en la localidad  de Cantamayec, 4 en la 
localidad de Cholul, en el municipio de Cantamayec; 15 en la localidad de 
Subincancab  y  17 en la localidad de Tekik de Regil, en el municipio de 
Timucuy en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 9:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 11:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,12:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N7-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 47 recámaras adicionales: 2 en la localidad de Chalmuch, 
7 en la localidad de Susula y 38 en la localidad de Dzitya, en el municipio 
de Mérida en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 9:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 12:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,14:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N8-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 50 recámaras adicionales: 1 en la localidad de San 
Antonio Hool, 3 en la localidad de Suytunchen, 5 en la localidad de Noc Ac, 
9 en la localidad de Sierra Papacal, 16 en la localidad de Cosgaya, 15 en 
la localidad  de Dzidzilche, 1 en la localidad de Kikteil, en el municipio de 
Mérida en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 9:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 12:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,14:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N9-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 55 recámaras adicionales: 6 en la localidad de Sac Nicte, 
5 en la localidad de Xcunya, 14 en la localidad de Xcanatun, 6 en la 
localidad de Temozon, 2 en la localidad de Tixcuytun, 9 en la localidad  de 
Santa Gertrúdis Copo, 13 en la localidad de Santa María Chi, en el 
municipio de Mérida en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 10:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 13:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,16:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N10-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 91 recámaras adicionales: 43 en la localidad de Sitpach, 
1 en la localidad de Yaxche Casares, 8 en la localidad de San Ignacio 
Tesip, 12 en la localidad de Tahdzibichen, 24 en la localidad de San Pedro 
Chimay, 3 en la localidad  de Xmatkuil, en el municipio de Mérida en el 
Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 10:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 13:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,16:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N11-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 142 recámaras adicionales: 35 en la localidad de Molas, 
15 en la localidad de Dzoyaxche, 14 en la localidad de Yaxnic, 21 en la 
localidad de Texan Cámara, 9 en la localidad de Petac, 5 en la localidad  
de San Antonio Tzacala, 13 en la localidad de Tixcacal, 16 en la localidad 
de Dzununcan, 14 en la localidad de Santa Cruz Palomeque,  en el 
municipio de Mérida en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 10:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 14:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,18:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N12-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 82 techos: 4 en la localidad de Chalmuch, 2 en la 
localidad de Susula y 14 en la localidad de Dzitya, 2 en la localidad de 
Suytunchen, 2 en la localidad de Noc Ac, 13 en la localidad de Sierra 
Papacal, 7 en la localidad de Cosgaya, 14 en la localidad  de Dzidzilche, 4 
en la localidad de Kikteil, 4 en la localidad de Sac Nicte, 16 en la localidad 
de Xcunya, en el municipio de Mérida en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 10:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 14:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,18:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N13-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 77 techos: 17 en la localidad de Xcanatun, 4 en la 
localidad de Temozon Norte, 6 en la localidad de Santa Gertrúdis Copo, 2 
en la localidad de Tixcuytun, 5 en la localidad de Santa María Chi, 8 en la 
localidad de Sitpach, 2 en la localidad de Yaxche Casares, 9 en la 
localidad de San Ignacio Tesip, 12 en la localidad de Tahdzibichen, 12 en 
la localidad de San Pedro Chimay, en el municipio de Mérida en el Estado 
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 10:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 15:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,20:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-N14-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 112 techos: 3 en la localidad de Xmatkuil, 25 en la 
localidad de Molas, 7 en la localidad de Dzoyaxche, 7 en la localidad de 
Yaxnic, 13 en la localidad de Texan Cámara, 6 en la localidad de Petac, 26 
en la localidad  de San Antonio Tzacala, 7 en la localidad de Tixcacal, 7 en 
la localidad de Dzununcan, 11 en la localidad de Santa Cruz Palomeque,  
en el municipio de Mérida en el Estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 14 de noviembre de 2013, 10:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2013, 15:00 horas sala de juntas de la  dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de noviembre de 2013,20:00 horas sala de juntas de la  dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
La convocatoria que contienen las bases de participación se publicaron en Compranet  el 07 de noviembre 
de 2013. 
 

MERIDA, YUC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. CESAR ARMANDO ESCOBEDO MAY 
RUBRICA. 

(R.- 378833)   
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CHUMAYEL, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del Departamento de Obras Públicas, situada en Palacio 
Municipal S/N, Col. Centro, C.P. 97904, Chumayel, Yucatán, teléfono y fax 01(99)79748521, días hábiles de 
Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No.: LPN-CHUMAYEL-OP-2013/01 
Descripción de licitación: Construcción de concha acústica y centro cultural 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013 
Junta de aclaraciones 15/11/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/11/2013, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2013, 09:00 horas 

 
CHUMAYEL, YUC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHUMAYEL, YUCATAN 
C. MARIZA JASMIN ITZA BRICEÑO 

RUBRICA. 
(R.- 378842) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TUNKAS, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional: cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consultar en la calle 32 x 31 y 33 CP. 97650, Tunkas, Yucatán 
tel.: 9911031146 los días del 07 al 23 de Noviembre de 2013, de las 9:00 a las 13:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional: TUNKAS-APAZU-03-2013-LP 

Descripción de licitación Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua 
Potable de la Localidad de Tunkas, Yucatán. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 14 de Noviembre de 2013, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  14 de Noviembre de 2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones. 23 de Noviembre de 2013, 10:00 Hrs. 

 
TUNKAS, YUC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TUNKAS, YUCATAN 
L.E.P. MARIA ELENA DOMINGUEZ KU 

RUBRICA. 
(R.- 378829)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA A TIEMPOS RECORTADOS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Concursos del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física 
Educativa de Yucatán, ubicado en Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén, código postal 
97238, teléfono 01 (999) 911-84-00, de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 08:30 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-N50-2013 
• Para su consulta los días: 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13 de noviembre de 2013. 

Descripción de la licitación (132103) Conclusión de edificio de docencia, en el 
Instituto Tecnológico de Mérida Campus Poniente, 
ubicado en la localidad y municipio de Mérida, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 11:00 horas
Visita a instalaciones 11/11/2013, 08:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 10:00 horas

 
MERIDA, YUC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION  
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 378779) 
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MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se indica, autorizada con recursos 
del RAMO 23 (PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL) Ejercicio 2013 Publicado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de fecha 27 de diciembre de 2012, mediante la Convocatoria 002 que contiene las 
bases de participación y están disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: H. Colegio Militar Número 96 Oriente, Colonia Centro, 
Código Postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono: 01 492 92 3 54 92, 93 y 94 de lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 8:00 a 15:00 horas.  

Número de licitación MGU-DOPM-R23-01-13, LO-832017993-N16-2013 
Descripción de la licitación Pavimentación Carretera Col. Tierra y Libertad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 08:00 horas
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 09:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-02-13, LO-832017993-N17-2013 
Descripción de la licitación Parque Adherente para Personas con Capacidades 

Diferentes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 08:00 horas
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 10:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-03-13, LO-832017993-N18-2013 
Descripción de la licitación Pavimentación Carretera Santa Mónica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 11:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-04-13, LO-832017993-N19-2013 
Descripción de la licitación Pavimentación Carretera Zóquite.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 12:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-05-13, LO-832017993-N20-2013 
Descripción de la licitación Pavimentación Carretera Colonia Osiris-Planta de 

Tratamiento.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 12/11/2013, 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 13:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-06-13, LO-832017993-N21-2013 
Descripción de la licitación Pavimentación Carretera Tacoaleche. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 14:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-07-13, LO-832017993-N22-2013 
Descripción de la licitación Pavimentación Carretera El Bordo.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
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Visita de obra 12/11/2013, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2013, 15:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-08-13, LO-832017993-N23-2013 
Descripción de la licitación 2da. Etapa Unidad Deportiva el Bordo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 09:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-09-13, LO-832017993-N24-2013 
Descripción de la licitación Pavimentación Carretera San Ignacio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 10:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-10-13, LO-832017993-N25-2013 
Descripción de la licitación Construcción de Unidad Deportiva La Luz 1ra. Etapa.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 11:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-11-13, LO-832017993-N26-2013 
Descripción de la licitación Pavimentación Carretera La Luz – Casa Blanca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 12:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-12-13, LO-832017993-N27-2013 
Descripción de la licitación Pavimentación Carretera Lomas de Guadalupe – Ojo de 

Agua. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 13/11/2013, 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 13:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-13-13, LO-832017993-N28-2013 
Descripción de la licitación Construcción del Empastado Sintético del Campo de 

Futbol de la Unidad Deportiva en Lomas de Guadalupe.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 14:00 horas

 
Número de licitación MGU-DOPM-R23-14-13, LO-832017993-N29-2013 
Descripción de la licitación Construcción de Unidad Deportiva Ojo de Agua 1ra. Etapa.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013
Visita de obra 12/11/2013, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 14/11/2013, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2013, 15:00 horas

 
GUADALUPE, ZAC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE  
MUNICIPAL  

LIC. ROBERTO LUEVANO RUIZ 
RUBRICA. 

DIRECTOR DE OBRAS  
Y SERVICIOS PUBLICOS  

ING. MANUEL SILVA ALMARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 378780) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 073  
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N73-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301, 15303 y 15304, los días del 7 al 21 de noviembre de 2013, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30.  
 

Descripción de la licitación  Adquisición de camiones recolectores de basura 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013.  
Junta de aclaraciones  15/11/2013, 15:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  22/11/2013, 11:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZAC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA  
DEL ESTADO DE ZACATECAS  

LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 378873)   
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 081 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N81-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301, 15303 y 15304, los días del 7 al 21 de noviembre de 2013, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30.  

  
Descripción de la licitación  Adquisición de vales de despensa 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2013.  
Junta de aclaraciones  15/11/2013, 13:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  22/11/2013, 9:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZAC., A 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS 

LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 378885) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

Tercero interesado José Jaramillo Benavides, por este conducto se le comunica que en los autos del 
juicio de amparo 1877/2013-V, promovido por Leonardo Aguilar Domínguez, contra actos del Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Penal, con sede en esta ciudad, y de otras autoridades, se ordenó su emplazamiento, por 
lo que se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro de los treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, y señalar dirección para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por lista que se 
publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

Las copias de la demanda quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Matamoros, Tamps., a 27 de septiembre de 2013. 
El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Gilberto Anaya Camargo 

Rúbrica. 
(R.- 377493)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
Tercero interesado Tereso Gómez Mireles, por este conducto se le comunica que María Luisa Garza 

Barrón, promovió demanda de amparo en contra del auto por el que se decreta la caducidad en el expediente 
493/2012, relativo al juicio ordinario sobre cancelación de escrituras, del índice del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil, de esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 2052/2013-IX; de igual 
forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado. 
Matamoros, Tamps., a 24 de septiembre de 2013. 

El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Josué Juárez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 377495) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 
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TERCERO PERJUDICADO: 
JOSE LAGUNA LANDIN 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Laguna Landín, dentro del juicio de 

amparo 391/2013, promovido por José Javier Rivera Medina, contra actos del Magistrado de la Novena Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señalan: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 4 de diciembre de 2009, dictada en el toca 422/2009. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 1 de octubre de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 377294)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1273/2012-II, promovido por Gustavo Aparicio Rojas, contra 
actos del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero perjudicado CARLOS MANUEL TALAMANTES TALAMANTES; y se le concede un 
término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de agosto de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Fernando Alejandro Delgadillo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 377777)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 
LUIS FELIPE CHICMUL TAMAY. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
En cumplimiento al auto de dos de octubre de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 349/2013-I, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
ALBERTO PALOMO CHIM, contra actos del Juez Segundo Penal del Primer Departamento Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de fecha dos 
de febrero de dos mil trece, dictado en autos de la causa penal número 96/2012; se ordenó en el presente 
juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero perjudicado LUIS FELIPE CHICMUL TAMAY, el 
cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, y EN EL PERIODICO "REFORMA" por ser el de mayor circulación en la República Mexicana; 
asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se imponga de autos en la 
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Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría 
de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yuc., a 2 de octubre de 2013. 
El Actuario Judicial del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Rolando Torres Noh 
Rúbrica. 

(R.- 377318)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA:P 
Bertha Hernández Ramírez. 
En el amparo directo 405/2013, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 

con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Ana María Abreo Sauz, por propio derecho, 
contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, consistente en 
la sentencia de cuatro de abril de dos mil trece, dictada en el toca penal 1540/2012; con fundamento en los 
artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo 
vigente, se ordena emplazar por este medio a Bertha Hernández Ramírez, para que comparezca ante este 
tribunal a hacer valer sus derechos en el juicio de amparo que nos ocupa, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal la copia de la demanda de amparo directo que dio origen al presente asunto. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de octubre de 2013. 
Secretaria de Acuerdos Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Lucila Osorio García 
Rúbrica. 

(R.- 378311)   
Estado de México 

Poder Judicial  
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado JUAN ADOLFO SILVESTRE  ZUÑIGA  ESTRADA. 
Se les hace saber que; IVAN MARTINEZ FUENTES. Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto 
de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 76/2013, se dictó auto de 
fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace 
saber al tercero perjudicado, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito que corresponda, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última 
publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el veintiuno de octubre de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 378322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
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Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en local de este juzgado a las 13:00 trece horas del día 29 veintinueve del mes de noviembre del año 

2013 dos mil trece, en los autos del juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por HECTOR ARMANDO SANDOVAL 
MARTINEZ, en contra de LUIS JAVIER JIMENEZ MANZO, expediente 1369/2009, el siguiente bien inmueble: 

Fracción de lo que fue la Hacienda de Copala, fracción denominada Barranca del Palmajero, en el 
municipio de Zapopan, Jalisco; siendo el avalúo base para el presente remate la cantidad de $20’640,000.00 
(VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con superficie 
de 480-00-00 HECTAREAS. 

Postura legal: dos terceras partes del Avalúo. 
Convocando postores. 
Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los estrados de este Juzgado. 
Zapopan, Jal., a 23 de octubre de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Adriana Araceli Corona Montaño 

Rúbrica. 
(R.- 378385)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo 380/2013-5 promovido por Christian Anaya García, contra actos que reclama del Juez 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, se dictó el acuerdo de veintidós de 
agosto del presente año, por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del 
tercero interesado Jesús Vázquez Carrasco, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el que se reclama: a) el auto de formal prisión de fecha 
trece de noviembre de dos mil doce, dictado dentro de la causa penal número 217/2012 del índice de la 
responsable, instruido en su contra por el delito de asalto equiparado, por lo que le asiste el carácter de 
tercero interesado Jesús Vázquez Carrasco; Por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, a efecto de que si lo estima pertinente 
haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control 
constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo 
de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 14 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 378558)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 104/2013 

EDICTO 
DIRIGIDO A: MIGUEL OMAR FIGUEROA GONZALEZ 
Y JOSE DE JESUS VEGA SANCHEZ. 
Juicio amparo 104/2013, promovido FEDERICO TORRES LOPEZ, por propio derecho, contra actos del 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TALA, JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. Por acuerdo de esta fecha 
se ordenó, por ignorarse domicilio de terceros perjudicados: MIGUEL OMAR FIGUEROA GONZALEZ Y 
JOSE DE JESUS VEGA SANCHEZ, sean emplazados por edictos. Se señalan las DIEZ HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, para celebración audiencia constitucional, por 
lo que quedan a disposición copias en la secretaría del juzgado. Se hace saber deberán presentarse, si así es 
su voluntad, por sí, apoderado o gestor que puedan representarlos, a deducir sus derechos ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento mencionado, dentro de 
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treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir 
notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal, artículo 30, fracción II, Ley de Amparo aplicable. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “Excelsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 11 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Josemaría Salcedo de Alba 

Rúbrica. 
(R.- 377375)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En el expediente 138/2006, Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por NULEC INDUSTRIAS, 

S.A. DE C.V. en contra de EDUARDO MARTINEZ DAVILA y DAVID RODRIGO RAMIREZ MONTIEL. 
El C. Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil, señalo las DIEZ TREINTA HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la diligencia de remate EN SEGUNDA 
ALMONEDA, con rebaja del DIEZ POR CIENTO, sobre la tasación, del bien inmueble consistente en el. LOTE 
DE TERRENO, MARCADO CON EL NUMERO 33, MANZANA 204, FRACCIONAMIENTO COLINAS 
DE VALLE VERDE, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY NUEVO LEON, con una superficie de noventa 
metros cuadrados y las medidas y colindancias especificadas en autos. Formando parte del mismo la finca 
número 5840 de la calle VALLE DEL ROBLE DEL FRACCIONAMIENTO antes citado. Sirve de base para el 
remate la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EN LA PUERTA DEL 
JUZGADO DE DISTRITO CORPRESPONDIENTE. CONCEDIENDOSE CUATRO DIAS MAS POR RAZON 
DE LA DISTANCIA. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Janeth Orenday Ocadiz 

Rúbrica. 
(R.- 378600)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo de lo Civil, decreta remate en quinta y pública almoneda de la casa número dos 
mil setecientos cinco de la avenida reforma sur fraccionamiento la paz de esta ciudad, siendo postura legal la 
cantidad de Quinientos cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y cinco pesos con diecinueve centavos M.N. 
cantidad que se obtiene al realizar las deducciones correspondientes a la primea, segunda, tercera y cuarta 
almoneda, convóquese postores para la quinta y pública almoneda de remate por medio de un edicto, 
señalando para la audiencia de remate las diez horas del veinticinco de noviembre de dos mil trece, haciendo 
saber a interesados que las posturas se exhibirán en la audiencia conforme al Artículo 481 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, quedando los Autos a disposición de los interesados en la secretaria del Juzgado. 
Expediente 198/2006, Juicio Ejecutivo Mercantil, Efrén López Cuevas vs. Roberto Carlos Tepoz Sánchez 
y Roberto Jorge Tepoz Sánchez. 

Publíquese un Edicto en el Diario Oficial de la Federación, y en la tabla de avisos de este Juzgado. 

H. Puebla de Z., Pue., a 22 de octubre de 2013. 
El Diligenciario Par 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 378727) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
En los autos del juicio de amparo 520/2013-I, promovido por Complejo Pesquero Industrial del Mayab, 

S.A. de C. V. y otra. Quejoso: Complejo Pesquero Industrial del Mayab, S.A. de C. V. y otra. Tercera interesada: 
Promotora Incomba, S.A. de C.V. Autoridades responsables: Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia y Juez Vigésimo de lo Civil, ambas del Distrito Federal. Actos reclamados: Resolución de veintiuno 
de mayo de dos mil trece, dictada en el toca 327/2013 y la expedición, aprobación, promulgación y ejecución 
del artículo primero transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y seis. Se encuentra reservada fecha para la audiencia constitucional, hasta 
en tanto se emplace a la tercera interesada. Hágase el emplazamiento de la tercera interesada Promotora 
Incomba, S.A. de C.V., por medio de edictos, haciéndole del conocimiento a dicha tercera perjudicada que 
deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista en los estrados de este juzgado. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jesús Javier Segovia Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 378766)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 927/2013 que promueve CECILIA CORTEZ BONILLA, en contra de 
la sentencia de siete de diciembre de dos mil doce, dictada en el Toca 4233/2012, del índice del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de ROBERTO SABAS MENDOZA 
ALONSO, en su carácter de tercero perjudicado, se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda 
en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las 
notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 10 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 378876)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

STELLA MARISS CATALAN BRETON, REPRESENTADA POR SU MADRE JESSICA BRETON 
CISNEROS. 

(TERCERO INTERESADA). 
PRESENTE. 
EL SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO, CON SEDE EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, DICTO ACUERDO  
EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN EL QUE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO POR 
EDICTOS A STELLA MARISS CATALAN BRETON, REPRESENTADA POR SU MADRE JESSICA 
BRETON CISNEROS, A QUIEN LE RESULTA EL CARACTER DE TERCERO INTERESADA, DENTRO DEL 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 816/2013, PROMOVIDO POR ABELARDO RETT CATALAN MARTINEZ, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO Y DE OTRAS AUTORIDADES, QUIEN RECLAMO LA ORDEN DE 
APREHENSION GIRADA EN SU CONTRA DENTRO DE LA CAUSA PENAL 182/2012.I, EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO, SE LE DIO LA INTERVENCION LEGAL QUE LE 
COMPETE; Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 19, DEL ACUERDO GENERAL 76/2003, Y EL NUMERAL 
8 LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION GUBERNAMENTAL SE PREVINO 
AL QUEJOSO PARA QUE MANIFESTARA EXPRESAMENTE SU OPOSICION DE QUE SE PUBLIQUE SU 
NOMBRE Y DATOS PERSONALES EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA FALTA DE OPOSICION CONLLEVA 
A SU ACEPTACION Y LA SENTENCIA SE PUBLIQUE CON DICHOS DATOS. SE LE HACE SABER QUE 
DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
UN TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL 
LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LE 
SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUEN EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL; SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., a 27 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. José Antonio Valente Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 377436)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
Emplazamiento a la moral tercero interesada: 
Constructora Rotter, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 166/2013-IV, promovido por Venustiano Lizarraga Valenzuela, por 

derecho propio, contra actos del Presidente de la Junta Especial Cuatro antes Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad; de la cual reclama la resolución de once de marzo  
de dos mil trece, emitida en el expediente 363/2011-4B, promovido por Venustiano Lizarraga Valenzuela, en 
contra de Constructora Rotter, Sociedad Anónima de Capital Variable, en lo personal y como representante de 
los patrones Jorge Rotter, Juan Carlos Treviño y quien resulte responsable de la fuente de trabajo ubicada en 
vía Rápida Oriente, diecisiete mil doscientos veintiocho guión tres, Río Tijuana, Tercera Etapa de Tijuana, 
Baja California, en la que declaró improcedente el incidente innominado, así como sus consecuencias y 
actuaciones subsecuentes derivadas del mismo; se ordenó emplazar a la moral tercero interesada 
Constructora Rotter, Sociedad Anónima de Capital Variable, por EDICTOS haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad de 
Tijuana, sito en Avenida Paseo de Los Héroes, diez mil quinientos cuarenta 10540 Cuarto Piso, Zona Río  
de la ciudad de Tijuana, Baja California, por sí o por medio de quien legalmente los represente, dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. En el entendido que se encuentran 
señaladas las nueve horas con veinte minutos del once de octubre de dos mil trece, para la celebración de la 
audiencia constitucional, en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 25 de septiembre de 2013. 

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 
Juez Mauricio Fernández de la Mora 

Rúbrica. 
(R.- 377440) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 669/2013-V, PROMOVIDO POR AMR 
INTELLIGENT SERVICE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
CUADRAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, AMBOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA, IVAN MEDEL BARROSO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A 
SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, 
APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION III, DEL ARTICULO 27, INCISO B), DE 
LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA TODO LO 
ACTUADO EN EL JUICI DE CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO EN EL EXPEDIENTE 1665/2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

 Rúbrica. (R.- 377866)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERO INTERESADO: J&A CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 2087/2013, promovido por ABEL DOMINGUEZ RIVERO 

SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO REVOLUCIONARIO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DEL 
COMERCIO EN GENERAL Y OFICINAS PARTICULARES DE LA REPUBLICA MEXICANA, contra actos del 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y JUNTA 
ESPECIAL NUMERO OCHO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, 
se le ha señalado a usted como tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó por auto de veintitrés de octubre del año en curso, su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación; haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse en el 
juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III, de la referida Ley. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 378750)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Tercera interesada Paula María Rivera de Estrada, por este conducto se le comunica que María Luisa 
Garza Barrón, promovió demanda de amparo en contra del auto por el que se decreta la caducidad en el 
expediente 860/2011, relativo al juicio ordinario sobre cancelación de escrituras, del índice del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, de esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 2054/2013-II; 
de igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses ante este juzgado de distrito en materias de amparo y juicios 
federales en el estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta localidad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 
28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado. 

Matamoros, Tamps., a 30 de septiembre de 2013. 
El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Josué Juárez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 377494)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con sede en Chetumal 

EDICTO 
 “MISS UNIVERSE”, LP, LLLP. 
TERCERA PERJUDICADA EN EL PRESENTE JUICIO. 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintisiete de septiembre de dos mil 

trece, dictado en los autos del juicio de amparo 748/2012, promovido por “Comercializadora Ronac”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada Ileana Margarita Cantillo Cervera, 
contra actos del Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal y otras autoridades, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, y 157 de la Ley de Amparo abrogada, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a 
juicio a la moral tercera perjudicada “Miss Universe.” LP, LLLP, por conducto de quien legalmente la 
represente, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse: 

1) Por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, 
2) En el periódico El Excélsior que se edita en la Ciudad de México, Distrito Federal y que tiene circulación 

nacional y 
3) En el periódico El Diario de Quintana Roo, de esta ciudad capital. 
Hágase saber a la mencionada tercera perjudicada que deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, queda a su disposición en la actuaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda, del auto admisorio y del acuerdo de veintisiete de 
septiembre del año en curso. 

Asimismo, se la hace saber, que se han señalado las nueve horas con veinte minutos del treinta y uno 
de octubre de dos mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Jorge Walter Villanueva Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 377700) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
Emplazamiento a los tercero perjudicados “RG Alimentos del Mar, Sociedad Anónima de Capital 

Variable y Procesadoras de Alimentos Marítimos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable”, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 957/2012, promovido por Armando Landey Ortega contra actos de la Junta Especial 
Número Treinta y Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, con sede en esta 
ciudad, señalando como tercero perjudicados a “RG Alimentos del Mar, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Procesadoras de Alimentos Marítimos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable”, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado consistente en: 

“LA OMISION DE EMITIR EL LAUDO EMITIDO EN EL JUICIO LABORAL DEL EXPEDIENTE 213/2011 
DEL INDICE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE”. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Armando Landey Ortega, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de 
circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter 
de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si 
pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra 
de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sin., a 31 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Omar López Palafox 
Rúbrica. 

(R.- 378100)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, Puebla 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
A: VICTOR MANUEL ENRIQUEZ GARDUÑO y GLORIA AMBRIZ ZENTENO. 
(Terceros perjudicados) 
En acuerdo de treinta de septiembre y siete de octubre ambos del año dos mil trece, dictado en el juicio 

de amparo 293/2013, del Juzgado Segundo de Distrito con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
promovido por el quejoso GABRIELA MILLAN RAMOS, contra actos del Juzgado Sexto de lo Penal de 
Puebla y otras autoridades, consistente el acto reclamado en: “…de la autoridad responsable ordenadora 
se reclama el auto de formal prisión de fecha dieciocho de febrero de dos mil trece dentro del proceso 
número 130/2011 del Juzgados Sexto de Defensa Social de Puebla… de la autoridad responsables 
ejecutoras se reclama la orden de reaprehensión, la orden de internación al Centro de Reinserción 
Social del Estado y la orden de identificación administrativa…. Se señaló como parte tercera perjudicada 
a VICTOR MANUEL ENRIQUEZ GARDUÑO y GLORIA AMBRIZ ZENTENO, y como se desconoce su 
domicilio y por así haberse agotado todos los medios legales para ello, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena su emplazamiento a los terceros perjudicados VICTOR MANUEL ENRIQUEZ GARDUÑO y 
GLORIA AMBRIZ ZENTENO, por edictos que se publicaran tres veces, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “La Reforma, Excélsior ó Universal”, misma deberá presentarse 
en el término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en San Andrés Cholula, Puebla o en Puebla, Puebla, apercibido que si pasado el 
término para ello, no comparece por sí o por apoderado legal o gestor que pueda representarla, se le harán 
las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los estrados este juzgado, señalándose para la 
audiencia constitucional las nueve horas con cuarenta minutos del día catorce de noviembre de dos mil 
trece. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 8 de octubre de 2013. 
El Actuario Judicial 

Lic. Andry Camilo González Guzmán 
 Rúbrica. (R.- 378310) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

Actuaciones 
Pral. 342/2013-III-A 

EDICTO 
José Antonio Reynoso Cano. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 342/2013-III-A, promovido por José Angel Vega Castro, contra actos 

del Magistrado Titular de la Sala de Circuito Penal Zona Centro, con residencia en esta ciudad y de otras 
autoridades, dentro del toca 457/2012, derivado del proceso penal 288/2010, se le tuvo con el carácter de 
tercero interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se procede a 
emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de garantías 
si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedarán a su disposición copias simples de la demanda de garantías, escrito aclaratorio y del auto admisorio 
de catorce de mayo de este año, para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, de la Ley de Amparo en vigor y del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 26 de septiembre de 2013. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Francisco Saldaña Arrambide 

Rúbrica. 
(R.- 378105)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

Actuaciones 
Pral. 343/2013-III-A 

EDICTO 
José Antonio Reynoso Cano. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 343/2013-III-A, promovido por José Angel Vega Castro, contra actos 

del Magistrado Titular de la Sala de Circuito Penal Zona Centro, con residencia en esta ciudad y de otras 
autoridades, dentro del toca 578/2012, derivado del proceso penal 288/2010, se le tuvo con el carácter de 
tercero interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se procede a 
emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de garantías 
si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedarán a su disposición copias simples de la demanda de garantías, escrito aclaratorio y del auto admisorio 
de treinta de julio de este año, para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, de la Ley de Amparo en vigor y del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 30 de septiembre de 2013. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Francisco Saldaña Arrambide 

Rúbrica. 
(R.- 378107) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 513/2013-3 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Guillermo López Jorge, contra actos del Juez en Materia Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo y otra Autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado LUIS ALBERTO AVILA 
OROPEZA, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “(…) la determinación que hizo el C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a la Coordinación de Investigación y recuperación de vehículos robados 
especializado en justicia para adolescentes que actúa legalmente con secretario que suscribe y los datos que 
arrojo bajo la averiguación previa 12/DAP/R/II/1597/2012 (...)”. Por ello se hace del conocimiento de Luis 
Alberto Avila Oropeza, que deberá presentarse a través de su representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para 
oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 2 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Diana Verónica López Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 378575)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Tlalnepantla 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente número 343/2012 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por RAFAEL 
ANTONIO PAULIN CARDENAS, por auto de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, se señalaron las 
señalan NUEVE HORAS DEL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, para que tenga 
verificativo PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble Un inmueble ubicado en calle Papagayo 
sin número, LT 17, MZ 6, de la unidad vecinal “A” fraccionamiento en liquidación, con una superficie de dos 
mil quinientos metros cuadrados, colonia Lago de Guadalupe, Cuautitlán, Estado de México, con folio real 
electrónico número 00197420; sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,975,000.00 (un millón 
novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), se señalan LAS NUEVE HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA 
DE REMATE, sobre el bien inmueble embargado en autos, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1,975,000.00 (un millón novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), por ser el valor que 
le asigno el perito tercero en discordia designado por este Juzgado, y con el que se conformó el ejecutante y 
con el que no hizo manifestación alguna el ejecutado, esta almoneda debe anunciarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, por lo 
que, convóquese a postores de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, pero 
vigente para este proceso, en relación con los artículos 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la legislación mercantil. 

Ahora bien, y tomando en consideración que el domicilio de JOSE ALEJANDRO PIÑA GARCIA, se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con los insertos necesarios gírese exhorto al Juez Civil 
Competente de Primera Instancia de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con la finalidad de que ordene a 
quien corresponda cite a la referida persona a la almoneda señalada en párrafos anteriores, se faculta a la autoridad 
exhortada para que, con plenitud de jurisdicción, acuerde todo tipo de promociones tendentes a la diligenciación 
del mismo, se expide la presente a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil trece. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación diecisiete de octubre de dos mil trece. 
Primer Secretario de Acuerdos 

Lic. Chrystian Tourlay Arizona 
 Rúbrica. (R.- 378608) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA IRMA RUTH ZAVALA MELCHOR. 
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE HAGO SABER A USTED QUE 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 950 2013 PROMOVIDO POR MARTHA BEATRIZ ZAVALA 

MELCHOR CONTRA DE ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIDENCIA EN 
COATEPEC VERACRUZ RADICADO EN ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ SITO EN AVENIDA CULTURAS VERACRUZANAS NUMERO CIENTO VEINTE COLONIA 
RESERVA TERRITORIAL EDIFICIO B PRIMERO PISO EN LA CIUDAD DE XALAPA VERACRUZ SE LE HA 
SEÑALADO COMO TERCERA INTERESADA Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL POR 
ACUERDO DE VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE SE HA ORDENADO EMPLAZARLA 
POR EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN  
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA MEXICANA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION III 
APARTADO B) Y C) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA CITADA LEY HACIENDOLE SABER QUE PODRA 
PRESENTARSE DENTRO DE TREINTA DIAS EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS 
POSTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO FEDERAL COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO ASIMISMO SE HACE DE 
SU CONOCIMIENTO QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA PREVISTA PARA LAS 
TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE Y SE LE 
HACE SABER QUE EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO DE QUE SE TRATA SE HIZO 
CONSISTIR EN LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE  
EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESIORIO INTESTAMENTARIO 673 2004 I DEL INDICE DEL  
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA CON SEDE EN COATEPEC VERACRUZ EN LA QUE  
SE RESUELVE EL PROYECTO DE PARTICION Y REPARTICION DE BIENES RELATIVO ASI COMO  
SU NOTIFICACION. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 27 de septiembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Rosalía Pérez Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 377448)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 

Tercera Sala Civil 
Morelia, Mich. 

NOTIFICACION POR EDICTO 
A ISRAEL LARA PANTOJA 
Con esta fecha 07 SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, esta Tercera Sala Civil, 

dentro del cuaderno de amparo V-133/2013, promovido contra actos de esta Sala, consistentes en la resolución 
dictada en el toca número I-221/2013; dictó un proveído en los siguientes términos: “Se tiene por presentada 
la demanda de amparo, promovida por los apoderados jurídicos de la parte actora, contra actos de esta Sala, 
consistentes en la resolución dictada en el toca I-221/2013 relativo al recurso de apelación interpuesto dentro 
del juicio ordinario civil 154/2010 sobre cancelación y nulidad absoluta de compraventa de inmueble y de la 
escritura pública que la contiene, promovido por AIDA OLIVERA GOMEZ, frente a ISRAEL LARA PANTOJA, 
EVELIA LOPEZ MERAZ, ROSELIA AGUIRRE ZAMACONA, así como a la Notaria Pública número 10 diez en 
el Estado, a cargo del licenciado JOSE LUIS RIOS NAVARRO, demanda que se ordena remitir al  
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H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, juntamente con los autos de primera y 
segunda instancia, así como el informe justificado respectivo; fórmese y regístrese el cuaderno de 
antecedentes al amparo. En términos del artículo 178 fracción II, de la Ley de Amparo, córrase traslado de la 
demanda de garantías a la tercera interesada, ROSELIA AGUIRRE ZAMACONA..., por lo que se autoriza  
a la notificadora adscrita a esta Sala para que se constituya en el domicilio de la citada tercer interesada y con 
las copias simples le corra traslado, para que de considerarlo conveniente deduzcan sus derechos ante el 
Tribunal Federal. La tercer interesada EVELIA LOPEZ MERAZ..., Al tercero interesado Licenciado JOSE LUIS 
RIOS NAVARRO, Notario Publico número 10 diez, con ejercicio y residencia en la Ciudad de Apatzingán, 
Michoacán...- Tomando en consideración que los dos domicilios antes indicados, se encuentra fuera de la 
circunscripción de este Tribunal ad quem, se ordena girar atenta requisitoria al Juez de Procedencia para que 
en auxilio y delegación de este Tribunal de Apelación, ordene a su Ministro Notificador se constituya en los 
inmuebles antes mencionados a efecto de correrles traslado de la demanda de garantías... Ahora bien, 
tomando en consideración que en el tramite del juicio principal como el de esta segunda instancia, las 
notificaciones al accionado ISRAEL LARA PANTOJA, se han efectuado por medio de edictos, se ordena que 
el traslado al tercero interesado LARA PANTOJA, se lleve a cabo de conformidad como lo establece el 
artículo 27 fracción II, inciso b) segundo párrafo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la Materia efectúe el traslado al citado tercero 
interesado, mediante edictos, de los que se entregarán dos ejemplares mismos que deberán contener una 
relación sucinta de la demanda haciéndosele saber al tercero perjudicado que deberá presentarse ante el 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con residencia en esta Ciudad Capital, dentro 
del termino de 30 treinta días contados al día siguiente de su última publicación; y deberán publicarse por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
República, debiéndose fijar en los estrados de esta Sala, en el Tribunal de origen, una copia integra del 
presente proveído... NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.”. 

Mandato que deberá publicarse por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación de la República y en los Estrados de esta Sala. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 8 de octubre de 2013. 

Lic. Angélica Maldonado Pedraza 
Rúbrica. 

(R.- 378282)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil 
Tlalnepantla, México 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México 

Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 749/2010, relativo al juicio JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR ENRIQUE SERRET MILLAN Y MARIA HEDDI MEDINA AMEZCUA EN CONTRA DE 
CESAR CONRADO MORALES REYES Y CESAR CONRADO MORALES HERNANDEZ. Se señalan las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, para que tenga verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble EN 
LA CALLE PARQUE DE MADRID NUMERO DIEZ, COLONIA PARQUES DE LA HERRADURA CODIGO 
POSTAL 52782, EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, CON LOS SIGUIENTES DATOS 
REGISTRALES: NUMERO DE PARTIDA 862, VOLUMEN 936, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, 
INSCRITO EL DIA VEINTIDOS DE MARZO DE 1990; CON UN VALOR DE $5,338,000.00 (CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) con deducción 
en la base de remate de un diez por ciento en atención a lo previsto y establecido en el artículo 475 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria con la legislación mercantil, por lo 
que sirve de base para el remate la cantidad de por lo que hace al inmueble indicado $4,323,780.00 
(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad resultante de haber restado el diez por ciento (10%) sobre la cantidad que 
sirvió de base para la segunda almoneda de remate, convóquense postores y por consiguiente cítese a los 
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demandados en los domicilios señalados en autos, así como al acreedor que deriva de los certificados de 
gravámenes que de actuaciones se desprenden; asimismo háganse las publicaciones de los edictos que 
deberán publicarse en el “Diario Oficial” de la Federación, y en la tabla de avisos o puerta de este juzgado, así 
como en los lugares donde se encuentran los inmuebles antes descritos por TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS, lo anterior visto lo establecido en el artículo citado en ultimo termino del ordenamiento en cita. 
Se expide a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil trece. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: auto de fecha veintitrés de 
octubre del dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Raúl Soto Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 378739)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 595/2013-7 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON. 
“PAQUETE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.” 
En los autos del juicio de amparo 595/2013-7 promovido por Chapa Industrias, sociedad anónima de 

capital variable, contra actos del Magistrado de Novena Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
otras autoridades y en virtud de que se le señaló a usted como tercero interesado, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el dieciséis de octubre de dos mil trece, dentro 
del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarlo a usted a juicio por EDICTOS, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico local  
“El Norte” que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a 
disposición del tercero interesado de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo, de la que se desprende como acto reclamado el siguiente: “…1.- DE LA NOVENA SALA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, se reclama: La resolución de fecha 31 de mayo 
del año en curso, dictada en el toca en definitiva número 50/2013 deducido del recurso de apelación 
hecho valer por la parte demandada en contra de la sentencia definitiva de primer grado de fecha 6 de 
diciembre de 2012 dictada por el Juez Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
en el Estado dentro de los autos que integran el expediente judicial 518/2011, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil promovido por la empresa ahora quejosa en contra de Afianzadora Insurgentes 
S.A. DE C.V. 2.- Del C. Juez Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, se reclama: La reposición del procedimiento primigenio que culminó con la sentencia 
definitiva de fecha 6 de diciembre de 2012. dictada en el expediente 518/2011 relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil promovido por la empresa ahora quejosa en contra de Afianzadora Insurgentes 
S.A. DE C.V. para continuarse dicho procedimiento en la vía mercantil especial que contempla el 
artículo 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas a partir del escrito inicial de demanda, por 
haberse invalidado en forma ilegal todo lo actuado incluyendo la sentencia definitiva por virtud del 
acto reclamado a la autoridad señalada como ordenadora…” haciéndole saber que cuenta con el término 
de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este 
Juzgado Federal a hacer valer sus derechos y señalar domicilio, de igual hágase del conocimiento que se 
encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos del dieciséis de diciembre de dos mil trece, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Monterrey, N.L., a 21 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil 

y de Trabajo en el Estado 
Lic. Nicolás Hernández Monsiváis 

Rúbrica. 
(R.- 378744) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS PERJUDICADOS MORENO BLANCO BIENES RAICES SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OBRAS ESPECIALIZADAS XXI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de abril de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 489/2012-VII, promovido por el Ayuntamiento Constitucional de 

Huixquilucan, Estado de México, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra 
actos de la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria Civil del Tlalnepantla, Estado de México, y 
otras autoridades, por desconocerse el domicilio de los terceros perjudicados Moreno Blanco Bienes 
Raíces, sociedad anónima de capital variable y Obras Especializadas XXI, sociedad anónima de capital 
variable, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del peticionario de amparo, los que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por 
todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados Moreno Blanco Bienes Raíces, sociedad anónima 
de capital variable y Obras Especializadas XXI, sociedad anónima de capital variable, que en el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de 
veinte de abril de dos mil doce, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta 
por el Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, por conducto del Síndico 
Municipal y representante legal Froylan Santana Gil, correspondiéndole al número de juicio de amparo 
indirecto 489/2012-VII promovido contra actos de la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria Civil de 
Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades, consistente en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: A) Lo constituye la resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, 
dictada dentro del Toca de Apelación número 07/2012, por medio de la cual se resolvió el recurso de apelación 
que se hizo valer en contra del auto de fecha veintinueve de noviembre de dos mil once, emitido dentro de la 
Audiencia de Conciliación y Depuración Procesal de esa misma fecha, por el C. Juez Décimo Segundo Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, teniendo como 
origen el Juicio Ordinario Civil de Daños y Perjuicios y Responsabilidad Civil, promovido CARDENAS ABUIN 
GERARDO y OLIVEROS LARA SUSANA GUADALUPE, en contra de MORENO BLANCO BIENES RAICES. 
S.A. DE C.V., OBRAS ESPECIALIZADAS XXI S.A. DE C.V. y OTROS, substanciado bajo el expediente 
345/2007. B) La ejecución de la resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, así como la 
inminente continuación, seguimiento y terminación del proceso jurisdiccional ante el C. Juez Décimo Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de México, respecto del 
Juicio Ordinario Civil de Daños y Perjuicios y Responsabilidad Civil, promovido por CARDENAS ABUIN 
GERARDO y OLIVEROS LARA SUSANA GUADALUPE, en contra de MORENO BLANCO BIENES RAICES. 
S.A. DE C.V., OBRAS ESPECIALIZADAS XXI S.A. DE C.V. y OTROS, substanciado bajo el expediente 345/2007. 

Indíquese a los terceros perjudicados Moreno Blanco Bienes Raíces, sociedad anónima de capital 
variable y Obras Especializadas XXI, sociedad anónima de capital variable, que deberán presentarse en 
las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presentarse juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tengan conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tienen de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señalen un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta del acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 377124) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D 

Oficio No. 312-2/12824/2013 
Exp.: CNBV.312.211.23(5588) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO WAL-MART DE MEXICO ADELANTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
José María Castorena No. 470, piso 2-A 

Col. San José de los Cedros 

05200 México, D.F. 

At’n: LIC. JOSE MARIA URQUIZA GONZALEZ 
Director General 

Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 
reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada por resolución unánime de 
accionistas el 31 de mayo de 2013, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de la “Resolución 
por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca múltiple denominada Banco 
Wal-Mart de México Adelante, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en oficio 101.-697 emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 22 de noviembre de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-2/12784/2013 
emitido por esta Comisión el 17 de julio de 2013 y publicado en el propio Diario el 5 de septiembre del mismo 
año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de Banco Wal-Mart de México Adelante, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

asciende a la cantidad de $4,390’460,993.00 (cuatro mil trescientos noventa millones cuatrocientos sesenta 
mil novecientos noventa y tres pesos 00/100) moneda nacional. 

…” 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de septiembre de 2013. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros D 

Lic. Jorge Córdova Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 378730) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ASTEX PHARMACEUTICALS, INC. 

VS. 
GENBRA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

M. 1128801 DACOGEN 
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Exped. P.C. 958/2013 (C-295) 9834 
Folio 27143 

NOTIFICACION POR EDICTO 
GENBRA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 17 de mayo de 2013, al 

cual recayó el folio de entrada 09834, Enrique Alberto Díaz Mucharraz, apoderado de ASTEX 
PHARMACEUTICALS, INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al 
rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y se manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el tiempo 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 
7° bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 
27 de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, 
V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1° de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así 
como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII; 28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se 
publicó el 4 de agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo); y 1°, 3° y 7° primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo 
que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares 
de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de 
febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho 
medio informativo). 

Atentamente 
21 de agosto de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 378901) 

CORPORACION ACTINVER, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES OPCIONALMENTE 

CONVERTIBLES EN ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVAS, DE LA CLASE II, SERIE “B”, 
REPRESENTATIVAS DE LA PARTE VARIABLE DEL CAPITAL SOCIAL DE 

CORPORACION ACTINVER, S.A.B. DE C.V. 
ACTINVR 12 

A CELEBRARSE EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2013 
De conformidad con lo dispuesto en (i) los artículos 217 fracción X, 218, 219 y 221 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito; (ii) la cláusula vigésima del acta de emisión de obligaciones opcionalmente 
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convertibles en acciones representativas del capital social de Corporación Actinver, S.A.B. de C.V. (la 
“Emisora”) de fecha 28 de marzo de 2012 (el “Acta de Emisión”); y (iii) el apartado “Asamblea de Tenedores” 
del título que ampara las obligaciones opcionalmente convertibles en acciones ordinarias, nominativas, de la 
clase II, serie “B”, representativas de la parte variable del capital social de la Emisora con clave de pizarra 
ACTINVR 12 (el “Título” o los “Certificados”), se convoca a los tenedores de los Certificados (los “Tenedores”) 
a la Asamblea General de Obligacionistas (la “Asamblea”) a celebrarse a las 10:00 hrs. del día 19 de 
noviembre de 2013, en las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A de C.V., Monex Grupo Financiero en su 
carácter de representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), ubicadas en Av. Paseo de la 
Reforma No. 284, Piso 9, Colonia Juárez, C.P. 06600, en el Distrito Federal, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que la Emisora lleve a cabo la modificación 

al Factor de Conversión (como se define en el Título), derivado de la actualización del supuesto previsto en la 
cláusula décima cuarta bis, inciso e) del Acta de Emisión, y derivado de lo anterior, las modificaciones 
correspondientes al Acta de Emisión y demás documentos de la Emisión. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo modificaciones a los Documentos de la 
Estructura, incluyendo sin limitar, el Acta de Emisión y el Título. En su caso, instrucciones al Representante Común. 

III. Designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la Asamblea. 
Se hace del conocimiento de los Tenedores que, para asistir a la Asamblea deberán entregar la 

constancia de depósito que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, 
complementadas con el listado de titulares de dichos valores que expida el intermediario financiero 
correspondiente, en su caso y copia fotostática de la identificación oficial de (los) representante(s) de titulares 
de dichos valores a más tardar el día hábil de previo a la celebración de la Asamblea, en las oficinas del 
Representante Común, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9, Colonia Juárez, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, en atención a la licenciada Elvira Rocío Carbajal Alvarez o la licenciada Karina de la 
Puente González dentro del horario comprendido entre las 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria. Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea 
por apoderados, nombrado a través de mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la 
legislación aplicable. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013. 
Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Representante Legal 
Lic. Elena Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 378754)   

“PUBLICIDAD Y PROMOCIONES 
ROJAS Y ROJAS”, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 24 DE JULIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de octubre de 2013. 
Liquidador 

Ignacia Flores González 
Rúbrica. 

(R.- 377808) 

 ATLANTIDA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
RFC: ACE890704BV5 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

Total Activo $1,066,327 
Total Pasivo $2,520,063 
Suma Capital Contable -$1,453,736 
Total Pasivo y 
Capital Contable $1,066,327 

México, D.F., a 17 de octubre de 2013. 
Liquidador y Representante Legal 
Fernando Luis Barón Fuentes 

RFC: BAFF360506J21 
Rúbrica. 

(R.- 377820) 
CORPORACION CAKF S.A. DE C.V. 

BALANCE AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
AVISO 

ACTIVO IMPORTE PASIVO IMPORTE 
CIRCULANTE    
HSBC MEXICO SA $4,391.18 TOTAL PASIVO $0.00 
BANCO NACIONAL DE MEXICO SA  19,415.47   
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TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $23,806.65   
DIFERIDO  CAPITAL  
CONTRIBUCIONES A FAVOR $95,992.00 APORTADO $50,000.00 
  APORTACIONES P/I 

DE CAPITAL 
14’861801.65 

  RESULTADOS -14’792,003.00 
  TOTAL CAPITAL $119,798.65 
TOTAL ACTIVO $119,798.65 SUMA PASIVO MAS 

CAPITAL 
$119,798.65 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247, FRACCION II DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

Coacalco de Berriozábal, a 7 de octubre de 2013. 
El Liquidador 

José Ricardo Pérez Corona 
Rúbrica. 

(R.- 378764)   
GRAPHIC SCIENCIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
AVISO 

ACTIVO IMPORTE PASIVO IMPORTE 
CIRCULANTE    
HSBC MEXICO SA DE CV $63,455.18 TOTAL PASIVO $0.00 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, 
SA CV 

11,311.08   

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $74,766.26   
DIFERIDO  CAPITAL  
CONTRIBUCIONES A FAVOR $62,530.00 APORTADO $50,000.00 
  APORTACIONES P/I 

DE CAPITAL 
16’882,265.00 

  RESULTADOS -16’794,969.00 
TOTAL ACTIVO $137,296.26 TOTAL CAPITAL $137,296.00 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247, FRACCION II DE LA LEY DE 
SOCIEDADES MERCANTILES, SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

Coacalco de Berriozábal, a 7 de octubre de 2013. 
El Liquidador 

José Ricardo Pérez Corona 
Rúbrica. 

(R.- 378765) 
El H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora 

Banco de Desarrollo de América del Norte 
Proyecto para el Mejoramiento de la Calidad del Aire Mediante la Pavimentación de Calles 

en San Luis Río Colorado, Sonora 
Servicios de Supervisión, Administración y Control de Obra 

SOLICITUD DE EXPRESION DE INTERES 
SLRC-PAV-BDAN 01/13 
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El H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, ha solicitado del Banco de Desarrollo de América 
del Norte (BDAN) un crédito para financiar el Proyecto para el Mejoramiento de la Calidad del Aire Mediante la 
Pavimentación de Calles. 

La Ciudad de San Luis Río Colorado se localiza en la región noroeste del estado de Sonora, donde colinda 
al norte con la ciudad de San Luis, Arizona y está a 68 km al este de Mexicali, B.C.. y cuenta con una 
población estimada de 178,000 habitantes. 

El proyecto consistirá en la pavimentación de aproximadamente 163,179 metros cuadrados de calles en 
seis colonias de la ciudad, con el propósito de mejorar la calidad de vida de sus habitantes al disminuir las 
emisiones de partículas suspendidas, según estudio realizado por el Ayuntamiento de San Luis Río Colorado 
y recomendaciones del Departamento de Medio Ambiente del Estado de Arizona. 

El H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado pretende contratar, los servicios de supervisión, 
administración y control de obras de pavimentación de vialidades cuyo objeto será el de vigilar el buen 
desempeño del proyecto, así como el uso apropiado de los recursos. El inicio de los servicios se tiene 
programado para el 25 de enero del 2014 y el programa tendrá una duración estimada de 6 (seis) meses. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas en realizar estos trabajos, a que envíen su expresión 
de interés en participar en los procesos de contratación de estos servicios. La participación de empresas en 
los procesos de licitación financiados con recursos provenientes del BDAN serán de conformidad con las 
Políticas de Adquisición y Contratación del mismo, y está abierta a empresas de cualquier país. El contrato se 
celebrará entre la empresa de Supervisión seleccionada y El H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, 
Sonora. Se preparará una lista corta de las empresas más calificadas, las cuales serán formalmente invitadas 
a presentar propuestas en una fecha posterior. 

Los documentos de licitación y toda la información del concurso serán emitidos únicamente en español. 
Las empresas interesadas deberán contar con experiencia mínima de 5 (cinco) años en trabajos de 

supervisión de construcción, administración y control de obras de proyectos de pavimentación de vialidades. 
Para determinar la capacidad y experiencia de las empresas de supervisión interesadas, y poder 

seleccionar a las empresas que serán invitadas a enviar una propuesta de cotización, se deberá presentar la 
siguiente información: 

1-- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
2-- Información referente a la experiencia requerida para servicios equivalentes a los solicitados, en los 

últimos cinco años, incluyendo una breve descripción de las actividades realizadas, monto contratado, 
duración de los servicios y el personal que participó. 

3-- Nombre y número telefónico de por lo menos tres referencias de estos trabajos que ya hayan 
concluido en los últimos cinco años, mismos que serán contactados. 

4-- Currículum Vítae del personal que estaría disponible para estos trabajos, que tengan experiencia 
directa en los servicios arriba mencionados y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 
Se requiere que todos los Currículum Vítae vengan firmados por la persona mencionada en él y el 
representante legal de la empresa. 

El original y una copia de la información especificada se deberán entregar a la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales del H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, en la dirección que se 
indica más adelante, en un sobre marcado “Expresión de Interés, Supervisión de Obra”, antes de las 3:00 
P.M., hora de San Luis Río Colorado, Sonora, México, del día 08 de noviembre del 2013. 

La Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales del H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, no 
será responsable de cualquier pérdida o demora en la entrega de la documentación tanto por parte de la 
empresa como de los servicios de mensajería. Cada empresa es responsable de la entrega a tiempo de su 
documentación. 

Para mayor información a cerca de este proyecto los interesados deberán dirigirse a: Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales; Joel.reina@sanluisrc.gob.mx; Ing. Joel Armando Reina Lizárraga; Director 
de Obras y Servicios Públicos Municipales; Av. Kino y Calle 10; del H. Ayuntamiento de San Luis Río 
Colorado, Sonora; Rúbrica; San Luis Río Colorado, Sonora, a 28 de octubre de 2013. 

28 de octubre de 2013. 
Director de Administración de Proyectos y Servicios Técnicos 

Lic. Rafael Escandón Timm 
Rúbrica. 

(R.- 378735) 
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